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En el D erecho Romano no hubo propiamente un ordena­
miento legal relativo a , las quiebras. Es por consiguiente inú­
til afán estudiar las antiguas instituciones romanas, pretendien­
do encontrar en ellas los antecedentes remotos del derecho con­
cursal o de quiebras . Es innegable que en el Derecho Romano 
se dieron un conjunto de disposiciones de carácter ejecutivo en 
favor del acreedor, a fin de asegurarle el pago de sus créditos 
e impedir la burla de su derecho por el deudor, quien debía so-

"' Tesis para optar el grado de Doctor en Derecho Privado. 
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portar, en caso de incump lim iento , las má s inconcebibl es con­
secuencias, de rivad as de la idea de venga nza q ue dominaba el 
p rocedi miento de los prim eros t iempos. 

E l deudor que no solvent aba un a o bl iga ción de ca rácter 
pecuni ario podía ser compelido m ediante el p roced im ien to deno­
min ado per manus in jectio, en v ir tud del cua l se oto rga ba al 
deudor un término de trein ta día s pa ra que d iera cump limiento 
a su ob ligac ión. Vencido ese t érm ino se proc ed ía a la captu ra 
del obligado, qui en llevad o a prese ncia del P ret or era adjudic ado 
a su acreedor , en el caso de que no sa lie ra un t erce ro como fia­
dor. E l deud or, ~n poder del ac reedor, era ejec ut ado más allá 
del T ibe r, llegándose a l increíb l~ :xtr~m o de se r part ido en pe­
dazos para su repa rto , en la h1pot es1s frecuente de pluralidad 
de acreedo res. 

E l carácte r privad o de la justici a seg uía dom in and o el pro ­
cedimi ent o. L a in iciativ a en la ejecución de las sente ncias co­
rresponde exclusivame nte al acreedor, y la autorid ad jud icial es­
tá colocada en un plano secu nda rio que só lo se limita a oto rga r 
autorizac ión al acreedor par a que ejecut e la se nt enc ia d icta da. 
N o se concebía la t ut ela o prot ecc ión de l deudor , p redomi naba 
un senti do de máx ima defensa a los inter eses del ac reedor. 

P aul ati name nte este excesivo rigorism o de las leyes se iría 
atenuando hast a que la concepci ón econ ómi ca desp laza por 
compl eto ; la venganza pri vada . que importab a la !nue rte del 
deudor po r el acreedo r. Es te adv ierte que mucho mas ven t ajo­
so a sus intereses resu ltaba la ve nta de l deudor que su elim ina­
ción los acreedores ut iliza n entonces el proced im iento de la ven­
ta ci'el deudor pa ra repa rtir se el prec io en propo rció n al mon to 
de sus créd it os. 

E l procedimi e~to de la vent a por m á~ benig no que pudi e­
se estim arse no dejaba de ser atrozment e mhum ano y ante las 
reiterad as p~otest as del pueblo tu;o .que ser sup rimi d?, al pro­
mulg arse, en el :iño 428 d_e_ la ~ epubhca, la ,L ex Poetelia que. in­
trodujo sust anciales m od1f1cac10nes a los ba rb a ros pro ced1m1en­
tos hast a entonc es imperant es. L a pen a de muerte, la ven t a el 
encadenamiento y la pri va_ción de l_a lib ert ad queda ron ins~b­
sistent es al permi t irs e el libr e conci erto entr e el acreedor y el 
deudor para que el segund o pagar~ al prim ero el imp orte de su 
deuda con el prod·uct o de su trab ajo, en e l t érmin o y forma con-
venida . 
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La L ex Poetc lia no era desde luego la solución de todos los 
problem as q ue su rgía n ent re el deudo r y el acreedor, t ampoco 
lo fueron las reg las esta blecidas en el procedimiento ejecutivo 
per m anus in jec t io. T odas las prev isiones result aban inútil es en 
los ca sos cad a vez más frecue nte de fuga o desapa rición del deu­
dor, en que no era posible consegui r por el acree dor el pago de 
su créd ito. Surge entonces la figura de la 1nissio in possesionern, 
q ue com o anot a J ORS ( 1) era un medio ejecuti vo y de coacción 
indirecto contr a el in defens-us y cont ra los litigantes que obser­
vaban un a condu cta inadecuada . Est e proced imiento autoriza­
ba a l acreedor a inca ut arse de los bienes de su deudor y hacer­
se con ellos pago de su deud a. Es decir que la ejecución perso­
nal, se conv ierte en ejecución real, sobre el patrim onio del 
deudor. 

E l procedim iento de la 1nissio in possesionem fué modifica­
do post eriormente con la bonorum , vendi t·io consist ente en la au­
torizac ión q ue se otorgaba a un a persona para enajenar los bie­
nes del deudor y paga r -co n el prod ucto de la venta- las deu­
das existe ntes. Significó un not able avance dentro del excesivo 
rigorismo de las leyes <le ejecuc ión. Pero como este sistema se 
basa ba en la ficción de la muerte del deudor y lleva ba consigo la 
not a de infam ia, se creó pr imero la figura de la bonor1¿1n d-istrac­
tio que a u t o rizó la ve n ta específica de ciertos bienes, y luego 
la cesio bon or-u1n que permiti ó al deudor la reserva de ciertos 
bienes necesar ios para su subsiste ncia a cambio de la entrega 
vo lun ta ria de todo su patrim onio pa ra ser vend ido, procedimien­
to que adm it ió pos ter iormente algunas excepcion·es por razón de 
la persona del deudo r, ya por su rango o por trat arse de perso­
nas que requerían de la prot ección jur ídica. Era la vuelta a la 
vent a en conjun to, pero sin lleva r consigo ni la prisión ni la no­
t a de infam ia, desde que el deudor conservaba su personalidad 
jurídic a, pudi endo por consiguiente los acreedores no satisfe­
cho s ínteg ram ente h ace r efecti vos sus crédito s sobre los bienes 
que su de udo r pudi era adquirir post eriormente. 

Est a lenta evolu ción en fav or de los intereses del deudor 
no imp ortó en form a alguna la desa t ención del derecho siempre 
respetabl e del acreedor. La acti o paul ina, subsistent e hasta 
nuestros dí as , hizo posible anul ar tod a adquisición a títul o one-

( 1) J o rs P aúl , Wolf gang Kun kel , Derech o P rivado Rom ano, Barce lona, 1937, Ta lleres 
Gráficos l b ero -Amer lcnnos , S. A ., pt\ g . 535. 
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roso o gratuito que se efectuaba en pe rjuic io del ac reedor. La 
restitut io in integrum y el interdictu.111, fraudatorium constitu­
yeron demostración pa lma ria de la siemp re proteg ida itu ación 
del acreedor, a las 9,ue hay q ue agrega r la pignoris capio, facu l­
tad que se reconoc10 al ac reedor de apoderarse por sí de deter­
min ados ob jetos· del deud or pa ra conse rva rlos en prend a hasta 
la completa satisfacción de su crédit o. 

"En el Der echo Rom ano clás ico -a punt a PR OV I N CIALl­

(2) se encue ntr a la prim era tr aza de una inst itu ción de dere­
cho concur sa ), que tuvo despu és el más amplio desa rrollo en 
nue stra legislación medioeval , nos referim os a l pactu11i ut 1nin,us 
solveatur que es, en substancia , un a especie ele convenio de m a­
yoría que se celebraba entr e el heredero y los acr eedores de la 
herenc ia ab ierta , y tenía por objet o la redu cción de las deudas 
dentro de los límit es del activ o hereditario , a la q ue el herede ro 
condici onab a la ad ición de la herenci a; el. cu al por otra parte , 
tení a cierto int erés, cuando menos para ev it ar a l de cu,jus la in­
famia deriv ada de la bon orum vendi tio. 

Este pacto no sólo ob l_iga_b~ a !os acreedores q ue lo adm i­
tían , como suced ió en un pnnc1p10 , sino qu e se extend ió a los au­
sentes y a los presentes renuente s a l convenio. La institu ción 
cay ó en desuso en la época justini anea a consecuenc ia del llama­
do beneficio de inventar io, y no const itu ye estrictamente un an­
tecedent e del derecho de qu iebra , sino en todo caso de un a de 
sus instituci ones: el convenio. Y es que en el D erecho Romano 
no hubo propiamente un concepto de lo que hoy día entende­
mos por insolve ncia , ni _exis_tió ~ampoco el concur so de acreedo­
res, ni ningun a de las mst1tu c10nes que regul an el derecho de 
quiebra. . . . 

Existe una vieja querella doctnnana _sobre el on gen. de las 
instituciones que regulan el derech? de qmebra_ en_ las l~g1s_l acio­
nes contemporáneas. Se ha sos tenid o por los Juri stas italianos 
que es en los estatutos de las ciudades it alian as, concretament; 
en el de Génova de 1498, reformado en 1588 y en los de Milán 
Florencia y Venecia, dond e s~ formularon los principios qu e sir~ 
vieron de base a los ordenamientos de derecho concursa} que se 
propagaron por toda Europa , que est?s P:Íncipios permanecie­
ron inalterable s y más aún, que han sido incorporado s definiti-

(2) Provlnciall Ren zo, T ratad o de D~recho de Quiebra, Bnrcelonn. 1958, Edltorlnl A. 

H. R., pág . 94, pnrág. !19. 
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vament e a la dogmá tic a de la quiebra Entre ellos las figuras del 
"embargo judi cia l" el ' 'req uerimi ento de oficio a los acreedores 
para que prese nten su créditos "et reconocimi ento judicial " de 
los mism os, el ·'conco rd ato de mayoría ", " las nulidades del pe­
ríodo sos pechos o' que constituyen , en concepto de los juristas 
italiano s, las con tri buciones más int eresa ntes de los estatutos de 
las ciudad es ita lianas a l derecho concursal o de quiebra . De otro 
lado , se adv iert e que esos mi mos principios estaban ya incor­
porados en las Siete P artid as de ALFONSO EL SABIO, con anterio­
ridad a los esta tut os de las ciud ades it alianas. Los principios del 
desapod erami ento , la enaje nac ión y pago ante el Juez , el concur­
so de acreedore s, la prel ación de crédito s, el convenio preventi­
vo extr ajudici a l, la espera y quita, no fueron ajenos a ese texto 
legal. Por eso ha dicho con razón HERNÁNDEZ BoRONDA en sus 
notas a l capítulo prim ero de la obra de NAVARRINI (3) que " no 
creemos que exist a en nin gú n país con anterioridad al mencio­
nado Código, de las Siete P artid as, una regulación tan perfecta , 
aunque no aparezca aún la denominación de quiebra ". Dispo si­
ciones análogas contien e la Novísima Recopilación en el Libro 
XI , Título XXXII, Ley II. 

Fué durant e el reinado de JAIME II , en el año 1299, que las 
Cortes de Barcelon a dictaron la primera ley que trataba en for­
ma expres a de la di sciplina de la quiebra , estableciéndose drás­
ticas sanciones para el cambiador que quebrara, como la prisión 
mientras no pagara íntegramente todas sus deudas , siendo con­
siderado infam e y con impedim ento perpetuo par a volver a te­
ner tabla de cambio ni empleo alguno . Posteriormente en las 
Cortes de Gerona , reunidas en el año 1321, se ampliaron estas 
disposiciones , hasta que las Corte s de Barcelona nuevamente 
reunidas en 1493_,, confirm ando todas estas regulaciones , las per­
feccionaron , dictando prevenciones para los mercaderes fugitivos 
o ausentes. 

CARLOS I y FELIPE II preocupados constantemente por el 
mejoramiento de la legislación sobre la materia , dieron algunas 
pragmáticas , impidiendo al alzado gozar del privilegio de hidal­
guía, disponiendo la forma de procederse contra los comercian­
tes en falencia , así como en los casos de solicitarse remisión o 
espera de las deudas. Eran los años de 1528 a 1570. 

(3) Navarrlnl Hnmberto, La Quiebra, Madrid, 1953, Editorial Reus, ptlg . 25. 
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En materi a de qu iebras a fines del s iglo XV I y comienzo s 
del XVII encontramo s la creació n más log rada en la famosís im a 
Curia Philitppica de ] uAN HE VJA BoLAÑos , na t ivo de Ov iedo y 
aposentado en Lima , donde publi có en el a ño 16 13 la primera 
edición. HEVIA BOLAÑOS dedic a los ca pítul os XI, X II y XIII 
de su obra , a los fallido s, a la prelación de crédit os y a la revoca­
toria . Resp ecto de los fallidos establ ece que ólo pueden serlo los 
comerciante s. Distingue las clases de qu iebra, trat a de la nuli­
dad de los con venios hechos por el quebr ado después de la decla­
ración de falenci a, preconiza el principio de la publicación de la 
quiebra, se ocupa del desapo derami ento, de los efectos de la quie­
bra sobre las obligaciones pendiente s, y de la quiebra en el con­
trato de compañía , y fin almente de los presupuestos de la revo­
catoria. 

No puede hacer se un a histo ria de la evo luci ón del derecho 
de quiebra , por más sucint a que ell a sea , si n mencionar la obra 
de ese gran jurista español que se llam ó FRANCISCO SALGADO DE 
SoMOZA, autor entre otros int ere san tísimos trabajos, de su fa­
mosa Labyr intlvus creditorwm concurrentium ad li tcwni per de­
bitorem co11VJWUnen in ter itlos causatam, publicada en el año 
1651. Esta obra monum enta l en su época , pretendió difundir y 
lo consiguió, el sistema es paño l del derecho concursa!, concreta­
do en la decisiva interven ción del Est ado en el proc eso de la 
quiebra, sistema que se apartó tot a lm ente del propugnado por 
los juri stas italianos , para quienes todo el proceso de la quiebra 
debía estar fiscalizado y dirigido por los propios acreedores , de­
biendo intervenir el Estado en forma secundaria. Se debe tam­
bién a SALGADO DE SoMOZA la defensa del convenio preventivo 
según el cual el deudor entregaba su patrimonio a la autoridad ju­
dicial con una relación de su pasivo, para su liquid ación y pa­
go a los acreedores, lo que hacía innecesario la prisión del deu­
dor que ordenaba la pragmática de 18 de julio de 1590 que apa­
rece en la ley NQ 7, título 19 del libro V de la Nuev a Recopila­
ción . La publicación de SALGADO DE SoMOZA fué materia de su­
cesivas ediciones que permitieron difundir por toda Europa el 
sistema español, que pronto . se convirtió en sólida dogmática. 

El Libro de SALGADO DE SoMOZA comprende cu atro partes 
perfectamente diferenciadas. En la primera se ocupa de la decla­
ración del convenio privado, en la segunda del concurso como jui­
cio y de la situación de determinados acreedores, en la tercera 
del Síndico y de la enajenación de los bienes, Y en la ítltima, de 
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distint as m ateria s sobre ce ión de bienes. créditos del Estado, hi­
potecario s y ot ros. 

Es t ambi én inevitable en e ta breve síntesis, referirse a las 
Ordenan zas de B ilbao , aprobadas y publicadas por FELIPE V 
(1737) , confirmadas por FERNA oo VII ( 1884) , no sólo porque 
desarrollan ex t ensament e el tema de la quiebra, sino por haber 
sido la fu ente inm edi ata <le posteriores codificaciones. En treinti­
seis logrado s a rtí culos di t ribuídos en los título s 2, 3 y 4 del Ca­
pítulo XVII se ocupan de la materia bajo el sugestivo rubro "De 
los atrasados , fallidos , quebrado o alzados , sus clases y modo 
de proc eder en sus quiebras'. 

En estas ordenanzas se define el estado de quiebra como la 
situación subsi guiente a la nega tiv a o impo sibilidad de los co­
merciant es de paga r sus deudas , hac iendo una curiosa distinción 
entre ellos: a ) atrasados , o sea los comerciantes que siendo sol­
ventes, en un mom ento dado no pueden pagar sus deudas , no 
obstante que sus patr imonio s son de por sí suficientes para cu­
brirlas íntegr a mente; b) los inculpab les que por caso fortuito 
no pueden continuar en sus negoci os y c) los fraudulentos a los 
que "se les h a de tener y estim ar como infam es, ladrones públi­
cos y robadore s de haci enda ajena ". 

Las Ordenanzas de Bilbao contienen disposiciones concer­
nientes a la declar ac ión de quiebra y las norma s que han de ob­
servarse para el des apod eramiento e inventario de la · masa de 
la quiebra , señ alándose las at ribucione s de los funcionarios que 
intervienen en el gobierno de la institución . Contienen igual­
mente, disposiciones sobre la responsabilidad penal , la acción re­
vocatoria, reconocimiento y graduación de créditos, la califica­
ción de la quiebra , la cesión de bienes y la rehabilitación. Es 
también en las Ordenanzas de Bilbao donde se hace la distin­
ción entre la quiebra de los comerciantes y el concurso. 

El primer texto legal del siglo pasado que contenía dispo­
s1c10nes relativas a las quiebras, fué el Código de Comercio 
Francés de 1807 que pretendió poner atajo a las numerosas ban­
carrotas que ocurrieron a fines del siglo XVIII y principios del 
XIX. Fué elaborado a base de un anteproyecto presentado por 
la comisión constituída con arreglo al Decreto de 3 de abril de 
1801, la que no obstante haber cumplido su cometido fué dejada 
de lado hasta que en el año 1806, NAPOLEÓN alarmado por las 
numerosas quiebras que se sucedían , reactualizó el referido an­
teproyecto que se convirtió en la Ley de 15 de setiembre de 
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1807, disponiéndose -que rigiera desde el 19 de enero de 1808. Es­
te Código constaba de 4 libro s que tra t aba n de l comercio en 
gener al, de las leyes parti cula res del comercio ma rítim o, de la 
quieb ra y de los juicio s y pro cedimi entos a seg uir en el comercio. 
Este ordenamiento legal tuvo acogida en Eur opa dond e lo im­
pusiero n las hueste s triunfant es de APOLEÓN, a t a l punt o que 
aún desp ués de haber cesado la hege monía polít ica y m ilit ar 
franc esa, sus disposicion es siguie ron influ enciand o las leg islac io­
nes de la época. 

Desde el punto de vi st a de la legis lación de la quiebra , nos 
intere sa obviamen te, referirno s a l Código de Com ercio Españo l 
de 1829. El derecho peninsular sobre qu iebra s, antes de la pro­
mulg ac ión de este Código , era el conten ido en las ya come nta­
das Ordenanzas de Bilbao y en la ovísima Recopilación . Es re­
cién en el año 1810 que las Corte s de Cádiz resolvieron reunir 
en un solo t exto lega l las dispersas disposiciones lega les que re­
gulaban el comercio, nombrando a l efecto una com isión pa ra que 
formulara a la brevedad un anteproyecto que no llegó a prospe­
rar. Correspondió a FERNANDO VII , var ios años después , nom­
brar una segu nda comisión con el mismo propósito , la que dió 
feliz t érmino a sus trabajos y elevó el proyecto formul ado , que 
fué sorp resivame nte relegado , para sancionarse el proyecto que 
individualmente tení a presentado a cons iderac ión de su Majes­
tad, don P EDRO SAINZ DE ANDINO. La Real Cédula de 30 de ma­
yo de 1829 lo convirtió en el Código de Comercio Españo l que 
empezó a regir el 19 de enero de 1830. 

Este Códig o cuyas fuentes inmediat as fueron sin duda algu­
na las viejas ordenanzas y leyes españo las, está dividido en cin­
co libr os, el cuarto de los cual es se dedi có exclusiv ament e a las 
quiebras, prescribiendo sobre e! es!ado de quiebra y sus difer en­
tes especies, distinguiendo l~s s1gmen~es: la suspensión de pagos, 
la insolvenci a fortuita, la msolvenc1a culpable, la insolvencia 
fraudulenta l y el denominado alzamiento; la decl arac ión de 
quiebra, las· disposiciones inherente s a esa decla raci ón; los efec­
tos y retroacci ón de la quiebra ; el nombramiento de Síndicos y 
sus atribuciones; la administra ción de la quiebra; el exame n y 
reconocimiento de los créditos; la graduación y pago de los acree­
dores· la calific ación de la quiebra; el convenio entre los acree­
dores' y el quebrado; la reh abilitación y la cesión de bienes. 

En el Perú , después de la indep_endencia política de . la me­
trópo li sigueron en vigencia las antiguas ordenanzas españolas 
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de Bilb ao. q ue no qlo re ult aban inconve nientes por lo añejo 
de sus di spos icione . ino fran camente incompatibl es con nues­
tro rég imen repu blica no. P or e o el Gobierno del General Jos É 
R u FI NO E c HE N I QUE e hizo eco de l justo clamor por un orden a­
miento legal q ue e aj u t a ra a las necesidades y exigencias del 
nuevo esta do de co a a l nat ural desa rrollo de las institucio­
nes , y por L ey de 10 de enero de 1853, se orden6 que se consi­
der a ra el Código de Comercio Españo l de 1829, con las modifi­
caciones que el Co nsejo de E tado creye ra indispensable intro­
ducir. E l Consejo de E t ado h izo una revisión minuc iosa del Có­
digo Esp a ño l y con alguna s mod ificaciones, formul ó el proyecto 
correspo nd i~nte q ue se conv irti ó en la Ley de 30 de abril de 
1853 , para empeza r a regir el 15 de junio del mismo año, quedan­
do así las O rdenanzas de B ilbao pa rcialmente derogadas, por ha­
berse hecho la sa lv edad de q ue siguieran aplicándose para todo 
lo que no se opusiera al nuevo ordenamiento legal. 

Nuestro prim er Cód igo de Comercio siguiendo al español , 
conf ería enorm e imp ort a ncia a las solemnid ades y a las form as 
par a adquirir la calid ad de comerciante, como que sostení a que 
el derecho merca ntil era un derecho excepcional y especial, que 
debí a fun cionar úni ca y excl usiva mente pa ra comerciantes. Co­
mo era un Código de los comerciantes se hacía necesa rio que 
quiene s ost ent a b an esa calida d pudieran ser perfect amente iden­
tificad os, lo que justifi có la exigencia de su inscripción en una 
m atrícul a es pec ia l. E st a orientación explica la razón por la cual 
las disp os icio nes sobre el derecho de qui ebra se refieran exclusi­
vament e a los comerciantes. quedando el concurso o la quiebra 
de los no com erci ant es, libr adas a las contin gencias de la legisla­
ción común . 

Como el Código de Comercio de 1853 no fué en realid ad si­
no el Código Esp a ñol de 1829 nacionalizado peruano , reprodu­
cimos aquí cuanto hemos expresa do de dicho texto legal, por la 
coincid encia de sus disposicion es sobre la instituci ón de la 
quiebra . 

Para los no comerci antes siguieron rigiendo , sin alter ación, 
las disposicione s contenida s en los tres primero s título s de la 
Sección Cuarta del Libro Segundo del Código de Enjuiciamien- -
tos en Materi a Civil , vigente desde el 28 de Julio de 1852, que 
se referían al concurso volunt ario de acreedores o cesión de bie­
nes , a las esperas y quit as y al concurso necesario. El primero 
t enía lugar cuando el deudor hacía cesión de sus biene s para que 
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sus acreedore s fueran pagados, cuando pedía esperas o qu it as pa­
ra el pago de sus <leudas y para cuando ejecuta do el deudor por 
uno de sus acree dores, comparecían otros y se oponía n so licit an­
do el con curso o cuand o ejecutado el mi mo deudor por va rios 
acreedores, cualquiera de ellos pedía la convoca tor ia, denomi­
nándose concur so voluntar io a l que se producía en cualqui era 
de los dos primero s casos y necesa rio en el último. E l Cód igo se­
ñalaba ademá s, la form a de proceder se a l nombr ami ento de los 
Síndicos entre los acre edores y sus ob ligac iones indicaba las 
identidade s y las forma s de sust ancia r las opos iciones. Ta mbi én 
legisló sobre el convenio los ac reedores privil eg iados, la posibi­
lidad de somet er al fallido a la juri sd icción crim in al, la nulid ad 
de ]as enajenacione s y gra vámen es impu estos sobre los bienes del 
deudor dentro de los se is meses anteriores a la quiebra. 

El Código de Com ercio de 1853 no obs t ante el ade lanto que 
significó para su tiempo , fué mat eria de divers as ampliaciones 
con el objeto de llen ar los vacíos que había n surgido con e l na­
cimiento de nueva s institucione s no reguladas ni previstas. La 
legislación sobre cheque s, agentes de cambio , bol sas y va lores, 
fué acrecentando el contenido del derec ho mercantil , hac iendo 
reflexionar seriamente sob re la urg ente necesid ad de ir a un a 
nueva reforma que recogi era en un solo texto la legislaci ón vi­
gente y adecuara la existente a la realidad del país. 

Por Decreto Supremo, de 28 de febrero de 1898, se nom­
bró una comisión formada por los doctores FELIPE DE ÜsMA Y 

PARDO y Luis FELIPE V1LLARÁN a la que se incorporó el presti­
gioso comerciante cuban? don JosÉ P~YÁN, en represe ntación 
de la Cámara de Comerc10 de Lima a fm de que "adap taran a 
nuestras costumbre s mercantiles , forma de gobierno y organi­
zación de los Juzgados y Tribunales , el Código de Comercio que 
regía en la península Ibérica desde el 19 de enero de 1886, según 
el texto de la ley y el Real Decreto de 22 de agosto de 1885 " . Es­
te nuevo intento legislativo , por indicación del propio gobierno 
no importaba estrictamente una reforma, sino un nuevo tras­
plante del ordenamiento mercantil español. Diríase que par a 
las autoridades de entonces, frente al desarrollo del comercio no 
había otra forma de regularlo que acudiendo por segunda vez 
a la adaptación de la ley foránea . La Comisión nombrada 
tenía señalado el camino de antemano, pero comprendiendo sus 
miembros que esta limitación legal era inadmisible , rebasaron 

• el encargo y no sólo se concretaron a realizar una mera labor de 
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adaptac ión. s ino que incorpora ron, al ante proyecto las normas 
sobre rematad ores y ma rtillero . el cont rato de cuent a corrien­
t e del Cód igo rge ntino y . t oda la d i ciplina de la letra de cam­
bio, desa rro llada en el Código Ita liano, cuya fuente era a su 
vez, el der ec ho ge rma no. 

E l segundo Cód igo de ome rcio del Per ú vigente en gran 
parte hasta la fecha .f ué aprobado en la legislatur a de 1901 y 
prom ulgado ofic ialm ente el 15 de febre ro del año ~iguiente em­
peza ndo a reg ir e l 19 de juli o de 1902. Se ocupaba de la suspen­
sión de pagos y ele la q uiebras en la Sección P rimera del Libro 
Cuarto. La uspensión de pago significó una novedad en nues­
tra legislac ión de qu iebra s. a que era ignorada por el Código 
ant"erio r. E n v ir t ud de ella . el come rciante que poseyendo bienes 
sufici entes pa ra cubr ir tod a us de udas, prevea la imposibili­
d ad de efectu arl as en la fechas de us respectivos vencimien­
t os, podrí a constit ui rse en esta do de suspensión de pagos que 
declararía el Juez en v ist a de su manifest ación y hast a que sus 
acr eedores acep t en o rechace n el convenio que debía propo­
nerl es. 

E l legislador d istin guió la situación diferente entre el co­
merci ante que cu mple p un t ualmente sus obligaciones y el que 
por di fere ntes razones se encuentr a en la imposibilidad de sa­
ti sface r sus de udas y sob resee en el pago corriente de sus obli­
gacion es y es d ecla rado en qui ebra. La situ ación del que ha sus­
pendid o sus pagos es un a situ ación in termedia en la que tam­
bién pod ía co locarse el comerciante que encontrándose en la 
misma pos ibilid ad de cu brir su pas ivo dentro de las 48 horas si­
guient es a l vencimi ento de una obligac ión, formul aba la corres­
pondient e petici ón. 

En rel ación a l est ado de quiebra se disponí a que se consi­
der aba en t al es t ado a l comerciante que sobreseía en el pago 
corriente de sus oblig acion es, sin indicar la natur aleza de esas 
obligacion es, como lo hacía el Código de 1853, que precisando el 
concept o se referí a concret amente a las asumidas en el comer­
cio , agreg ando que la decl aración de quiebra , podía solicitarl a 
el mismo quebrado o cualqui era de sus acreedores legítimos , 
apoyado en título por el cual se hubi era despachado mandamien­
to de eje cuci ón o que del emb argo no hubi eren bienes libres bas­
tantes para el p ago, o cuando el acreedor, sin necesidad de ha­
ber cons eguido mandamiento de embar go, justificara sus títulos 
de crédito y el comerci ante hubi ere subreseído en sus pagos co-
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rrientes , o no hubi ere presentado u propo sición de conve nio en 
el caso de suspensión de pagos dent ro de l té rmin o de ley , con lo 
cual se evitab an las dilac ione que or ig inaba n las normas del 
Código de 1853, que exigía n categóricame nte la pru eba del ca­
rácter ejecutivo con que se debía apa rejar la so licitu d. 

P ara Ja hip ótesis de fuga u ocu ltac ión del comerci ante, 
acompañada del cerram iento de sus esc ritor ios, a lmac enes o de­
pendencia s, sin haber dej ado persona que en su rep rese ntación 
los dirij a y cumpla sus obligac ione se d isp uso q ue era suficient e 
para la declar ac ión de qui ebra , que el acreedo r justifi ca ra su tí­
tulo y probar a aque llos hechos por in form ;:ición ante el Juez. 

Las tra smisiones de bienes inmu eb les hechas a títul o gra­
tuito , las constituci ones dot ales en favo r de las hij as del quebr a­
do, las conce siones o traspasos de bienes inmu ebles hechas en pa­
go de deud as no vencidas al t iemp o de decla ra rse la quiebra , las 
hipoteca s conv enciona les so bre ob ligac iones de fecha anterior 
que no tuv ieran esa ca lidad o por prés t amo de din ero o merca­
dería s cuya entr ega no se hubi era efec tu ado de prese nte por el 
Notario y los testigos inst rum enta les. las clonac iones int ervivos 
que no hubi eran !enid o ca rá_cter re1:1 unc!·ado, oto rgadas después 
del balance anten or a la qweb ra, s, de este result aba un pasivo 
superior al acti vo del queb rado, se reput aban fr audul entos y eran 
ineficac es respecto de los acreedores del quebrado si cua lquie­
ra de estos contr atos se hu biera celeb rado en los sese nta dí as an­
teriores a su qui ebra, extendi énd ose as í retroact ivamen te la in­
habilitaci ón par a la admini strac ión y disposición de los bienes 
del deudor que llevaba consigo t oda dec la rac ión de quiebra. 

Esta presunción, o rep ut ac ión de fr au de, desa parecía tra­
tándo se de enajenaciones a título oneroso hech as seis mes es an­
tes de la qui ebra , de constituciones dot ales o de reconocimiento 
d~ capitales hechos por un cónyuge comerciante a favor del otro 
cónyuge; siempre que no fueran inmu ebles de abolengo de és­
te o adquiridos o poseídos de antemano por el cónyu ge a cuyo 
favor se hubiere hecho el reconocimiento de dote o capital; de 
constitucione s dotal es hechas en los seis meses anteriores a la 
quiebra, de bienes de la sociedad conyugal en favor de las hijas 
o cualquiera otra trasmisión de los mismos bienes a título gra­
tuito y, en otros casos más , siendo necesario para su anulación 
que el acreedor probara que el quebrado procedió con ánimo de 
defraudarlo en su derecho. 
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En cu anto a las cla e de qui eb ra distin guió la insolvencia 
fortui ta , la c u lpable y la fra udu lent a . señalando t axa tivamente 
los casos que de term inaba n la respec tivas calificaciones y las 
persona s que conside raba cóm plices de las q uiebras fraudulen­
t as , recon oc iend o a con t in uació n lo derec hos de los acreedores 
en caso de qu iebra y de u res pecti va graduación. consideran do 
com o ident id ad t odos lo b ie ne q ue no e hu biesen t ra nsferido 
al qu ebr ado po r u n t ít u lo lega l e ir revoc able. denominándolos 
" bien de dom in io aje no" . con idera ndo además como t ales a los 
bie nes q ue po r s u n a tur a leza con titu yen ide nt idad, a los bienes 
dot ales y pa ra fern a les de la mu jer. iem pre que estuviera n ins­
crit as las escri tur as res pect ivas en el R egist ro Merca ntil. 

L a reh ab ili t ació n no era posib le tratá ndose del quebrado 
fra u d ulen to , siendo perm itid a. únic a mente respecto de los in­
solventes fortu itos o cu lpable . siempre que justifi cara n el cum­
plimi ento íntegro de l con venio aprob ado, que hu biesen hecho 
con sus acreedore s y si no hu biese exist ido conve nio, est aban 
obli ga dos a proba r p rev iam ente q ue con la masa de la qui ebra o 
m edi ante ent rega s post erio res . q uedaro n satis fechas todas las 
obli gac iones reconocid as en el proc ed imiento de la quiebra. Con 
la reh abi litac ión ces a ba n t odas las int erdicciones inh erentes al 
est ado de qui eb ra. 

Por ú lti mo, cons ig nab a el Código algunas dispos iciones re­
lativas a la q ui ebr a de las soci edades merca nt iles en genera l y 
a la sus pens ión de p agos y a la qui ebra de las compañías y em­
presas de fe rrocar ril es y demás ob ras púb licas . 

Co m plet an do el Códi go de Comercio de 1902, se promulgó 
simult á nea m ente la Ley P rocesa l de Quiebras. " Muy graves y 
se rios inc o nve nien te s surgirí a n en la práctica, faltando aquella 
ley . El nuevo Código de Com erc io no se diferencia del que rige 
en E sp aña d esde el año 1886. Este Código no se ocup a de proce­
dimi ento jud ic ia l en m ate ria de quiebras y suspensión de pagos. 
En ese pa ís, t ra t ándose de este ramo impo rtantí simo de la le­
gislaci ó n, se h a cre ído útil y acert ado sepa rar la parte sust ant i­
va de la p ar te adj et iva . Y es por este motivo que la ley españo­
la de pro cedim ient os, seña la los t rá mites del juicio de qui ebra. 

· En el P erú n o se h a seguid o el m ismo sistema. Aqu í el Código 
de Enjuici amientos tr at a sob re el j uic io de con curso y no sobre 
el jui cio de qui ebras. P or eso, s i se prom ulga el Código de Co­
mercio y no se expid e la ley a que aludimo s, no habrá otro re­
medio que conv ertir las quieb ras en concur sos, aplicando el prin-



230 REVIST A DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA S POLITICAS 

cipio de la analog ía. Aterra pensar en ese resultado " . expresa ban 
los señores PEDRO CARLOS ÜLAECHEA. MANUEL F. BELLIDO, ELI­
SEO ARAUJO, GERMÁN TORRES CALDERÓN. y A. M. CÁcERES, el 
7 de octubr e de 1901 al suscribir el <lict a men que so licitó la Cá­
mara de Dip uta dos, sobre el proyecto de Cód igo de Comercio. 
Este crit erio pros peró, y el pro yecto en referencia const ant e de 
116 artícul os fué una rea lidad . 

La Ley P rocesa l de Qu ieb ras confir m ando lo es t ab lecido en 
el Código de Comercio di spuso que só lo los comerciant es podí an 
ser declarados en q uiebra; recon oció el p rin cipio de la acumu­
lación y la competencia del J uez en lo C ivi l p ara declara r la 
quiebr a y el hecho de que ella debe fund a rse en obligacion es 
mercantil es de deud a líquida , ciert a y ex igibl e, cuyo pago no se 
hubiera efectu ado. Consignó la ob ligac ión del comerciante que 
cesa en sus p agos , de rev elar es te hecho por esc rit o y dentro de 
tercero día; el conte nid o del a uto de q uiebra y el prin cipio de la 
publicidad . E n relac ión con los Sínd icos, estab leció la form a de 
sus designaciones, disponiend o que ellas recaye ran sólo en per­
sonas de notori a solyenci a y honradez, fij ando sus obligac iones , 
duración , los imp edim entos las ca usas de renunci a y las san-
cion es. 

La Ley P rocesa l de Quiebras ta m bién seña ló las form alida­
des rel ativ as a la ocup ación de los b ienes y documentos del fa­
llido y a la venta de los bienes suj etos a corrupci ón o deterioro, 
así como lo relati vo a _la p resent ación de los créditos y de su ve­
rificación y prefe renci a, para luego referir se a la solución de 
quiebra por adjudic ación <;Je _los bien es de la masa a los acree­
dores, indicando el proced1m1ento y las consecu enci as jurídicas 
de esta figura en rel ación con el deudor y los acreedores privile-
giados. 

Los últimos título s de la ley contení a n disposiciones sobre 
la clausura de los procedimi~,nto s de quiebra, el procedimien~o 
a seguirse en caso de ~u~rens10n d~ pagos y S?bre la competencia 
de los jueces del dom1c1lto comercial del fallido para conocer de 
los juicios de quiebra , aún cuando el q~ebrado hubie~~ practi• 
cado accidentalmente actos de comerc10 en otra nac1on , agre­
gándose que si el fallido hubiera _te!1ido dos o más c~sas comer­
ciales , agencias o sucursales en d1stmtos Estados, senan compe• 
tentes para conocer del juicio de quiebra cada uno de ellos, esta• 
bleciéndose los derechos que correspondían a los acreedores lo-
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cales en caso ele q uiebra decl a rada en país extra njero , contra 
una perso na que t uvi e ra bienes en la República. 

E ste ordenam iento lega l subs istió hasta el 28 de julio de 
1912 en que empezó a reg ir el Código de Procedimientos Civi­
les preparado por la Comi sión presid ida por el docto r Lms FE­

LIP E V IL L ARÁN y completada por los doctores FRANCISCO J. E­
GU IGU RE N , A sEt.l\10 V. BARRETO, VÍCTOR M.MAURTUA. JosÉ 

l\1ATÍ A S l\·1 ANZAN tL LA, PEDRO CARLOS ÜLAECHEA , MÁNUEL V1-

CE NTE V 1LL ARÁN y ALFREDO OLF Y MuRo, que se ocupó exte n­
samente de l concurso de ac reedores, la susp ensión de pagos y la 
qui ebra de los com erc iantes . en los tí tulos IX, X y X I de la Sec­
ció n Segund a . 

El C ódigo de Proce d imi entos Civ iles de 1912, int rodujo al­
gun as inn ovac io nes sobre la materia pero , en t érmino s genera­
les, se re p it iero n las d isposiciones conten idas en el Código de Co­
merci o y en la Ley Proce sa l de Quiebras. Entr e las innovac io­
nes m ás imp ort a ntes podemos destaca r las siguient es: auto rizó 
expre samente a los ac reedores hipotecarios , prend arios y ant i­
crético s a seg uir percibie ndo inte reses no obst ante la declara­
ción de concur so; se m arcó el plaz o, no menor de diez días ni 
mayor de sesenta. para que los ac reedo res presentaran los títu­
los justi ficat ivos de sus crédito s. Las demás disp osiciones son si­
milar es a las contempl adas en el Código de Comercio y en la 
Ley Proce sa l de Quiebras. 

Tra tándose de los inc identes derivados de la oposición. al 
reconocimi ento de créditos. se permiti ó la apelación en ambos 
efecto s y el recurso de nulidad contr a lo resuelto por la Cort e 
Sup erior. En el C apítulo VII, al refe rirse al pago de los crédi­
tos y terminación del concurso, repiti endo en líneas genera les 
las dispo sicion es de la legislación anterior , dispuso que , en cual­
quier tiempo , si los p roce dimi entos del concurso se encontr aba n 
paralizados, por insufici enci a del activo , para aten der a los gas­
tos , podría el Juez , aú n de oficio y con aud iencia del Síndico , de­
clarar la cl a usura del concurso . 

Merece igualme nte destacarse la nota humanitari a de la 
ley ~onsiste _nte en _l~ posibilidad de que al concur sad? po~í,a en­
tr~garsele s1 lo_ ~ohc1tab a y por una s<;>la vez, una as1gnac1on de 
alimentos, t eme ndo se prese?te sus circunstancias, pero condi­
cion ando la entrega a la existencia de dinero suficiente, plausi­
ble m e~ida que fué coml?letada, al a~~dirse a continu ación, que 
se podna entr ega r a l fallido una pens1on mensual para el mismo 
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fin, siempr e que no exced iera de doce meses. Adem ás, en caso 
de fallecimiento del deudor, de su esposa o de alguno de sus hi­
jos, procedí a la entrega de dos mesadas para a te nder a los gas tos 
de enfermedad, luto y ent ierro . 

El Capítu lo X I, de la Sección Segu nd a, se ocupaba de la 
suspensión de pagos de los comerciantes, ordenando que desde 
qu e se presente la de.manda de suspensión, el deudo r estaba im­
pedido de enajena r sus bienes y de rea lizar operac iones que pu­
dieran dismin uir su ac tivo o alte rar la sit uación de sus acreedo­
res, sin la interv enc ión del Sín dico, a quien sólo se otorgaban 
funciones de mero interve nto r, correspondiendo al Juez decre­
tar la suspensión provi siona l, que se harí a definit iva, después 
de aprobadá por los acreedo res. Como la suspe nsión de pagos no 
det ermin aba la liquidación del comercia nte, se dispuso que los 
créditos comprendi dos en la suspensión sólo podrían ser paga­
dos a prorrat a con prescindenc ia de su na t uraleza, sin que fuera 
posible celebrar pacto en contra rio, no reconoc iéndose otras 
preferencias que las prove nientes de cré dit os hipo teca rios, depó­
sitos o derechos rea les; de arrendam iento de bienes raíces, de ali­
ment os, de salarios de criados, jornaleros o dependientes de co­
mercio o de sumini stros, hechos al deudor para la subsiste ncia 
de su familia, dur ante t res meses anteriores a la suspensión pro~ 
visiona! de pagos. 

Con rel~ción a la q uiebra, en el t ítulo XII se estab lecieron 
los mismos procedimientos que regulaban el concurso, con al­
gunas modificaciones expl icab les. Tratándose de la declaración 
de quiebra por la clausura de escrit orios, alm acenes o dependen­
cias del comerciante, se prescribió que tal clausura debería ser 
por más de ocho días út iles, a fin de evitar "que la ligereza o ma­
levolencia puedan atr ibuir a malos manejos del comerciante, 
una ausencia transitoria de éste" , como se expresó en la Expo­
sición dé M otivos . Así mismo, se modificó sustanci almente el 
ordenami ento anterior al esta tuirse, que, califi cada la quiebra 
d~ fortuit a, quedaba expe~i~o el fallido pa_ra dedic~~se ~! comer­
c10, suprimí éndose el reqms1to de la previa rehab1htac10n . 

Todas est as regulaciones subsistieron hasta el 2 de agos­
to de 1932 en que se promul gó la Ley Procesal de Quie~ras N9 

7566, cuyo análisis, crít ica y reformas más urgente s, seran ma­
teri a de capítul o especial. 

Finalmente es preciso mencionar el Decreto-Ley N <> 7159 de 
23 de mayo de i931 , que contiene la llamada Ley de Bancos , cu-
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yo capí t ulo VIII. ampli ado po r la Ley NQ 11761, de 12 de febre­
ro de 1952, se refi ere a la liquid ac i6n y qui ebra de las empresas 
banc a ri as, estab leciendo un p roce dimiento especial en el que, 
" la int ervención de lo tribu nales se limit ará a las fun ciones que 
les des igna est a ley", porque la liquidaci ón y resoluci ón de tod as 
las cuest iones que se uscite n en el curso de ést a o de la qui ebra. 
corr es pond e al , uperinte ndentc de Bancos, a qui en se ha con­
cedid o fac ul ta des juri sd icciona les. En otro capítulo , del presen­
te trab ajo, est u d ia remo es te pro cedimi ento priv ativo , que sus­
trae , a las cmpres:is b:rnca ria . de las prescripci ones de la ley co-, 
mun . 

CAPITULO SEGUNDO 

La Quiebra.- Ge nerali dades.- Sn concepto .- Naturaleza jurídica del 
Juicio de quiebra .- Las tesis de Carnelutti, D'Avack . Navarrini, Jaeger, 
Garrigu es, Chiovcncb , Bonelll , B runetti, Satta .- El juicio de quiebra como 
proceso especial. Sus características: indivisibilidad, unidad , universalitlad, 
acumulación , brevcdañ . 

La pa labr a qui ebra ( 1) encierra diversos significados en 
la terminol ogía ju r ídi ca porqu e evidentement e, represent a dis­
tintos con ceptos . Se dice que una persona se encu entr a en esta­
do de qui ebra cuando medi ante una declar ación judi cial, se ha 
establecid o t al s itu ación. P or quiebra tambi én se entiende el 
conjunto de disposici ones que regulan los efectos que se deri­
van par a el fallido a con secuenci a de su insolvencia jurídica­
mente decl arad a, o de su simple cesación de pagos , en la masa 
de sus bienes y en su persona y así hablamos del derecho sus­
tantivo o materi al de quiebras. y correlativamente, al ordena-

(1) La pal nbrn quiebra s lgnl!lco. rotura de un o. cosn por alguna porte, o pérd ida o 
menoscabo de una c osa , poi· eso decimo s que ln qui ebra es la pérdida total del crédi to 
de una persona. Eu otro s reg ímenes legal es la quiebra se denomino. bancarrota (Inglate­
rra , Francia y en el derecho con t inental Europeo) . Es sabido que los comercl11ntes de las 
ciudades Italianas, de le. épo ca medioevo.!, acos tumbrabnn a renlizar sus tran saccion es so­
bre un banco de la plnza pública. Cuando el comerclnute se encontr nba. en 111 imposlbl ­
Udad de hac er frent e a s1.1s obligacion es vencldns , se rompia el banco en setiu.l de protes ­
ta, denominándo se "ban carrott a " el es tado de insolvencia. del comerciant e. Las eitpr eslo­
nes "!alllte" y "falllmento" propia s de los derecho s francé s e ltnllano, con que designa a 
la quiebra , tienen s u I origen en el verbo l n tino "fallier e". esto es, engafta.r, ocul tarse . a lo 
que hay que agreg a r que In voz francesa "fnlllr" y la itnUana "!alllre", signifi can t a m­
bién, erra r , !altar, f a lla r. apreciándose que a ctualment e el concepto de qui ebra uo respon­
de, con e xactitud, n In sernñntl cn de las palabras ye tmdlclonal es en las dlstlntns legis ­
lacione s . 
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miento lega l que tien e por objeto poner en march a al pro ceso 
que es necesar io seguir para obtener el propósito persegu ido por 
los acreedor es del deud or común, se le denomina derecho proce ­
sal de quiebr as. Hay entonces, un derecho sustantivo o materia l 
de quiebr as y un derecho forma l o procesal que, estrecha men­
te unid os, tien den a rea lizar los fines de la inst ituci ón. 

Los trat adistas no están de acuerdo sobre la naturaleza ju­
rídica del proceso de la quiebr a, como no lo están respecto a 
otras institucione s jur ídicas, y es que por la comp lejidad de sus 
problem as no es t a rea fácil llegar a conclusiones definitivas y 
excluyente s. 

Se ha sostenido que el proceso de la quiebra es un pro ceso 
de juri sd icción volunt a ria o no contencioso. Otros, por el con­
trario , adm iten la con ten sión del procedim iento pero lo asimi­
lan al juicio ejecutivo individual, cont raponié nd ose a qu ienes 
defiend en la tesis de que se trata de una ejecuc ión colectiva. 
Paralel amente a estas posiciones contradictoria s , se ha prete n­
dido que es un juici o en que la voluntad de la ley se mani fiesta 
en sus disti ntas forma s : cognición , conse rvac ión y ejecució n, y 
por últim o, se ha dich o que el jui cio de quiebra es de naturaleza 
sui-géneris y que es "un proc ed imiento de proc edimi entos". 

Para, FRA NCESCO CARNELUTI I (2) "en el ju icio con cursa 1, lo 
mismo que en la ejecución ord inaria, la auto rida d em barga los 
bienes del deudor , los liquid a y los distribuye, ello se hace en 
cada caso, por una razón distinta , aún más, contraria; el pro­
tagonista del embar go ejecuti vo ordinar io es el deudor que tie­
ne y no quiere dar, mientr as que e~ el emb argo concursa l, es el 
deudor que quisiera da r pero que no ti ene. La diferenc ia, más 
exactamente, la antít esis, se resue lve en los dos concept os de in­
cumplimiento y de insolvencia, el primero de los cua les, repre­
senta el presupue sto del jui cio ord in ario de embar go ejecut ivo y, 
el segundo, el del juici o ordin ario concur sa!. Si, por con siguiente, 
en el juicio concursa! no se emb arga al deudor que no da, sino 
al que no tiene, esto .es, no al que incumpl e sino al insolvente, 
la verdad es que con el juicio concursa! no se compone una litis , 
o hablando en otros término s, no se actúa una sanc ión. El fin 
del proceso concur sa! es diver so. Se embarga, se liquid a y se dis­
tribuye el patrimoni o del deudor , no para venc er una resisten-

, 

(2) Natur a del Proce so de falllm en to , en Rlvl sta di Dlrl tto Pro cess uA!e Clvlle. Vol. 
XIV . Parte !f. A1l.o XV, 1937, pl\g. 213 Y sgts. 
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cia sino para asegu rar la "par co11dictio credit orimi" . Esto quie­
re decir que el jui cio concur al es un proceso de jurisdicción vo­
lun taria' . 

Coinc idi endo ,con estos puntos de vista , CARLO D 'A v ACK 
(3) est im a que la quiebra es de natura leza acusadamente admi­
ni strat iva en la i<lca que, en el cu rso de la qu iebra , el int erés del 
Estado domina la t ónica del proced imiento y que este inter és 
determ ina incYit~blcmente lo diferentes fines del proceso ejecu­
tivo; qu e en la q ui eb ra no hay acció n ni en cuanto al inicio ni 
en cuan to a l p rocc o, que por consig uiente no hay pa rtes y que 
adem ás no existe . p ropia mente. un t ítul o ejecutivo o si existe es 
deficiente a lo qu e h ay que agrega r que el juicio de quiebra per­
sigue la su p resión del mun do econó mico de las entid ades que se 
coloca n e n la im pos ib ilidad de contin uar sus actividades, por­
q u e t a l continu idad ca usaría grave perjuic io a la colectividad, 
lo qu e just ifica e l int erés de l Est ado, ya que éste, en el proce­
dimi ento concursa !, elim ina coact iva mente del ejercicio del de­
recho de acc ión a los ac reedores y al de udor, en bien del supre­
mo interés pú bl ico y por eso es eA'})licable que el Estado actúe , 
t anto con t ra el deudo r como contra el acreedo r, o los terceros. 
E l Est ado, a l efec tua r la liquid ac ión de los bienes que constitu ­
yen la m asa de la q uieb ra, no pre tende favo recer los intereses 
del ac reedo r, es t im ado como indi vidualidad, sino como conjun­
t o, ni su act iv id ad la desenvue lve en sust itución de éstos; el in­
t er és perseg uido es un in terés propio , en t al medida diferente y 
sup eri or a l de los su jetos ind iv idu ales. Ese interés es el que pro­
voca la decla ración de la qu iebra, los juic ios revoca torios , admi­
nistra y liqu ida bie nes del fallid o y reparte entre los que tienen 
derecho a lo así ob ten ido, exp resa ndo. finalmente que los órga­
n os del E st ado al pe rseguir un interés esencialmente público , 
inm edi ato, distinto y contrapuesto al de los pa rti culare s, se si­
tú an en la impo sibi lidad juríd ica de des arrollar una actividad 
propi a de la func ión ju risdicciona l, opera ndo más bien sobre el 
cam po ad mini strativo . 

Reaccion an do contra esta concepción se ha dicho que el 
proceso de la quiebra es un simple juicio ejecutivo, porque este 
proceso no está ~ncam inado .ª ~onsegu ir la declaración judicial 
de un derecho,. smo el cumphm1ento ?e una obligación ya exis­
tent e. N o se discut e el derecho prop iame nte dicho , se exige al 

(3 ) L a Natura G u 1r1d1cn del Falll men to. Padova , 1940. Cap . vn, pl\g. 132 y agte . 
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deud or el cumplimi ento de un a ob ligación , a mpa ránd ose en un 
títul o ejecu t ivo del que apa rezc a cla ra mente est a blec ida y al 
que las leyes le otorga n m érit o bas t ante para ap a rejar la ejecu­
ción, tal como sucede en el jui cio de q uiebra, que es un proce­
so y por lo t a nto de juri sdicci ón con tenc iosa y dentro de éste no 
pu ede considerarse como un jui cio d ecl a ra t ivo s ino ejecuti vo . 

H uMBER TONAVA RRl NI, (4) in cid iendo e n es t os conceptos 
exp resa qu e " no debe hace rse u na d iv isió n t ripa rt it a del proce­
dimi ento y decir q ue se tra t a d e jurisd icc ió n v olunt a ria cuando 
la provoca el mism o d eud or , d e p roced imien to ejecuti vo si fué 
prov ocad a por los ac reedores, y de una m edi d a d e o rden público , 
si la inició el Juez de ofici o. E n rea lid ad se tr a t a de una proc edi­
mient o de ca rác ter únic o, compl ejo, juri sd iccional, contencioso, 
ejecutivo , porqu e la fin a lid ad fund am enta l es la ejecución" . 

L a mism a t es is la sos tiene ]AE GER ( 5) c uando di ce : " por su 
fin unitari o, el procedimient o concur sa! form a una catego rí a es­
pecial de jui cio civ il, pero no un procedimi ento declara ti vo si­
no ejecutivo . E l Tribunal d e la qui ebra no est á llam ado a resol­
ver en cuant o a tal , cues ti ones, y efectú a la declarac ión de los 
derecho s de los acre edores, en la m edid a en que ello se realiza 
dentro del procedimiento concur sa) , desplega ndo una acti v idad 
de documentaci ón, no de cognici ón . Las ac tu aciones que ante él 
realizan los intere sados, par a el exam en de los crédit os, su gra­
duaci ón, conv enios, etc. , no son actuacion es conte nciosas "an­
te el Jue z de la cau sa" , y por lo mismo, t a mpoco son públicas. 
Junto a la ejecuci ón forzosa de acre edores a islados, sobre cosas 
objet o de un embargo individual , dond e el ra ngo lo da la prio­
ridad de éste , la quiebra aparece con su stantivid a d propia, co­
mo un emb argo simultáneo de todas las cosas susceptibl es de él, 
y que componen el patrimonio del deudor en beneficio de todos 
los acreedores personales. Ha de observarse además , que !a li­
quidación y distribución de la masa de los bienes no constituye 
una función del Tribunal concursa!. La actividad de éste se re­
duce fundamentalmente al nombramiento e inspección del ad­
ministrador el cual a su vez realiza en gran medida activida­
des que co~ceptualmente pertenecen a la jurisdicción volun­
taria" . 

(4) La QUlebrn.- Madrid, 1934; Ed. R eus. pág. 76. 
(5) Citado por Prieto y castro en Estudloa Y Coment nrto s pnrn la Teorlo Y PrO.ctl ca 

Procesal Civil . Madrid , 1950. Ed. Báen2 . Vol. 2, pág . 503 , pnrégrato 4. 
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P or otro lado se sosti ene que la quiebra no es una ejecución 
s ing ula r, porqu e no tiene título ejecutivo y existe la posibilidad 
de qu e pueda ser pedida por el mismo deudor o declararse de 
ofic io, su pues to que no se concib en en la ejecución individual 
y que si b ien eso demuestra que el juicio ejecutivo no puede asi­
milar se a los mold es del proc eso ejecutivo individual , no qui ere 
decir que no sea una ejecuci ón colect iva 'y las apare ntes ano­
m a lías, en rea lid ad caracteres propio s de la ejecuc ión colectiva, 
ser á n fác ilmente reducida s en lo luga res oportun os, a los esque­
m as típico s del proceso común y t ampoco creemos que se pue­
da dud a r del carácter contencio so del proceso de quie bra , es de­
cir, que ella presuponga un cont ras te acerca del derecho que se 
dirim e por la vía de la acció n y sea sin embargo modificada en 
su ejercicio a las exigencias de la t ute la colectiva" (6). 

E l Profesor GARRIGUEs (7) sostiene, igualmente, que el jui­
cio de quiebra es de natura leza especial ' la nota esenc ial del de­
recho de quiebras consiste en que regul a un procedimiento de 
ejecución co lect iva o uni versa l que descan sa en el principio de 
]a comu nid ad de pérdid as; y de aquí el carácter predominante 
procesal de la instituci ón. Se trata de un procedimien to que no 
per tenece propiamente ni a la jurisd icción conte nciosa ni a la 
voluntaria, y es, más bien, de naturaleza especial, porque no 
hay partes liti gantes m ás que en los incid entes surgidos al már­
gen del proc edimiento principal. y porque el Juez desarrolla 
jun to a un a ac tiv id ad judicial estricta , una activid ad ad ministra~ 
tiv a o de dirección, que es la p redominante , y donde aparece la 
colaboración de los propios acreedores". 

Frente a estas pos icion es contr adictorias han surgido las 
tesis ecléct icas sostenidas por CHIOVENDA (8) y por BoNELLI 
(9) par a quiene_s el juicio de quiebr a es co1:1~lejo y sui-géneris, 
en el cual los tnbun ales desa rrollan una act1v1dad administrati­
va, jurisdiccional, volunt aria y contencio sa, expresá ndose la vo­
luntad de la ley en todas sus distint as formas: conocimiento 

• , • • I ) 

conservac10n y eJecuc1on. 
Por último, BRUNETTI adopt a una posición análoga expre­

sando que el procedimiento de quiebra tien~ muchas ca:acterís-

(6) Sattn s alvatore , "Instituciones d el D ere cho de Quiebra " , Bs Aires. 1951.- Ed Edl 
c lones Jurídi cas Europa Am érica , pág. 42 , parágrafo 2. · -

(7) Curso de D erecho Mercantll tomo II.- 1940, pllg. 436 - , c it . por ·Piie t o Y e 
(8) Instituciones, Madrid, 1936. Ed . R evista de Dere cho Privado, . pág 308_ · 
(9) D el F alUmento, Mllono 1938, T . I, Casa Editrlc e Dr. F. Vnllardl ,.., ... g 121 • .,.,. • Y sgts. 
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ticas del juicio ejecuti vo indi vid ua l, que se desarrolla en va rios 
procesos de contenido diferente relac ionados es trecha mente, pe­
ro encaminado s todos a la ejecuci ón unive rsa l. Para este au tor 
el proc eso de la quiebra es de conocimiento, ejecu ti vo , de ju ris­
dicción volunt aria, de actividad ad mini strat iva. q ue son en su 
concepto las faceta s o mat ices de un solo p roced imi en to, a ña­
diendo textu almente que "e l p rocedi miento de qu iebra no co­
rrespo nde sustanc ialm ente a nin guno de los t ipos t radicio nales 
del procedimi ento civil, es un orde namiento esp ecia l, que no es 
otra cosa qu e la regu lación de los proce d imientos propios de la 
quiebra , qu e son de distint a natur aleza seg ún la act iv idad a la 
que cada uno se refiere " (10) , indic and o m ;:is adelante que 's i 
consideramos el procedimient o en relación .. 1 su fun ción, con­
v iene decir que el de quiebra s no es de con ocimi ento, n i de eje­
cución, ni dé jurisdicci ón volunt aria, s ino que se compone de 
todos esto s elemen tos que en él se funde arm ónicJ mentc, a un­
que sean claramente ide ntifi cab les" (11) . 

Es indudabl e que el pro cedim iento de qu iebra no es un 
proce so ad mini str at ivo o de juri sdicción volunt a ri a, como pre ­
tenden CARNELUITI y D' AvAcK , en el proce so de la qui ebra co­
mo apunt a SATTA (12), "es tán fren te a fr ente, corno en cual­
quier ejecuc ión forzosa, inter eses privad os de los ac reedor es y 
del deudor y otros inter eses que no son as umid os, en su tutela 
como intereses genera les, sino en el sentido y en los límit es en 
que la tut ela juri sdiccion al de un int erés, precisamente porque 
es juri sdicci ona l, es tá siempre en función de un in t erés gene­
ral, el interés de la norma cuya rea lizac ión concreta se trat a". 

La jurisdicci ón contenciosa se diferencia de la jur isdicción 
voluntaria en qu e mientras la prim era se ejerce contra volentes, 
empl ea nd o la terminolo gía de CARNELUTTI , o sea entr e personas 
que tien en que acudir al juicio contra su vo lun tad por no e1'.­
contrarse de acuerdo en sus preten siones en la segu nd a la acti­
vidad jurisdiccional se ejerce intervolent;s, va le decir, en tre per­
sonas que están de acuerdo sobre la acción que se ejercita y 
más aún, !11ientras l~ sentencia pronunci ada en un proce s? ~~n­
tencioso tiene que aJusta rse estr ictament e a lo alegad o (J:.11c1os 
de puro derecho) , o probado por las partes, en la juri sdicción 

(10) nruncttl , Antonio¡ "Tratado de Quiebras " , Méxi co 1945 . Ed . Porru a H nos., S . A., 
pág. l44. parágrafo 1. 

(11) Qp. cit. pág. 147, pnrl\grato 2. 
( l 2 ) Qp. cit . pé.g . 43 . 
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volunt a ria se so licita la int ervenci ón del Juez para darle fuerza 
y eficacia a un hecho o a una situ ación determin ada. 

E n v irtud de esta di sti nción se infiere que en los procesos 
co ntenci osos siem pre hay parte s y se presenta un conflicto de 
inte reses, y q ue en los procedimientos no contenciosos no hay 
pa rt es, s ino sim ples solicita ntes porq ue parte es el que disput a 
con otro en jui cio, sea como ac tor o co.mo demandado, o como 
d ice C1-110 V EN DA ( 13) · parte es aquel que pide en nombre pro­
pio ( o en cuyo nombr e se pid e la actuación de la volunt ad de la 
ley ) , y aq uel frente a l cua l es pedida' . E n el jui cio de quiebra hay 
un confl icto entr e los int ereses de los acreedores y el deudor 
com ún y t anto aquéllos como éste son partes en el proceso. El 
recurso de oposición a la declaración de quiebra es una eviden­
cia de la contención y a que quien lo ejercita actúa procesalmen­
t e com o parte, y aún en el ca o de que no formulara oposición 
seguirí a siéndolo . al concedérsele el derecho <le defensa y en vir­
tud de él, la fac ult ad de ejercita r todos los recursos compa tibles 
con su sit uac ión. E n cua nt o a los acreedores debemos agregar 
que cont inu am ent e deben interve nir en cuestiones contenciosas 
con el propio deudor, con sus coac reedores y aún con los terce­
ros . L as acc iones rev oca tor ias~ las opos iciones al reconocimiento 
de un créd ito~ o a su p referencia y la reivindicación de ciertos 
bie nes , son fórmul as que no pueden subsumir se dent ro de los 
moldes del procedimi ento de ju r isdicción volunt aria. 

Igua lmente in ad misible es pretender asimilar el proceso de 
la qu ieb ra a l jui cio ejecut ivo singular, porque entre ellos existen 
marcad as dif ere ncias q ue es preciso seña lar, para disipar cual­
qui er d ud a que pudi e ra surgir. L a qui ebra en prim er lugar su­
pone la imp osib ilid ad del deudor de cumplir con sus obligacio­
nes, po r la insolve nci a en que se encuentr a, o por su cesación 
de pagos, y só lo despu és de acre dit ada est a situ ación es que pro­
cede la decl a ración judici al que coloca al deudor en est ado de 
qui ebra. E n segundo t érmin o, la declaración de quiebra deja sin 
efecto t od as las m edidas cautel ares decretad as a solicitud del 
acreedor singula r y su prefer encia , con las excepciones que hace 
la ley, así como la acción mism a incoada con independencia de 
los dem ás acreedores, porque el objeto del juicio de quiebra es 
distribuir el íntegr o del patrimonio del deudor entre los acree-

(13) Ins ti t u cione s de Derecho Pro cesal Clvll , Madrid , 1936. Ed .. Rev ista d e Dere cho 
P rivado , pág. 264. parágrafo 2. 

l., 

l. ----- ------------------ ---------------
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dores en proporc ión al importe de sus crédit os obscrvá ndo~e de­
ter minada s prefere ncias inhe rentes a la na tur a leza de cie rtos 
crédit os lo q ue justifica la existencia del Síndi co de la Quie­
bra pa r~ lo cua l se hac e necesa rio determin ar la masa de la 
quiebra y, establece r con la mayo r precisión , los b ienes del deu ­
dor que serán mat eria de la rea lizaci ón. 

Pa ra nosotros, el juicio de quiebra es un j uicio especial que 
impli ca el ejercicio de una defi n it iva act iv idad j urisdiccio nal. 
Creemos, con PRIETO y CASTRO ( 14), que " la activ ida d que tanto 
to en la quiebra como en el concu rso rea liza el J ucz~ es e tric ta­
mente jud icial. Podrá predo min ar, en dicha activid ad, el aspe cto 
fiscalizador o el decisorio, pero siempre estarem os ante el ejerci­
cio de una funció n jurisdiccional". E l ju icio de qu iebr a ti ene ca­
racteríst icas que le son propias y, por con sig uient e, no es posi­
ble asimilarlo a ninguno de los procedim ien tos típi cos ad miti­
dos tradicion almente por el Derecho P rocesa l ta les como la in,­
divisibil idad, la unidad, la unive rsa lidad , la ac umul ación y la 
breve dad. 

La indivisib ilidad permit e hace r un todo ent re el patr imo­
nio del falli do y la int eg ridad de sus deudas, para rea lizar ese 
patrim onio y distribuirl o a prorrat a entr e los acreedores, elimi­
nánd ose la sepa ración entr e los v arios ac reedores y los bienes 
singulares sobre los que se pretend e la satisfa cció n de las deu­
das y se elif!lin_a _la re~la prior in tempore pot ir in i1tre, para ob­
t ener, en prmc1p10, la igu aldad de trat o entr e los d ist intos ac ree­
dores, inco rporá ndose el principio de la par condictio creditor um,, 
del que únic amente se excluy en determin ados ac reedores privi­
legiados. 

Cons~cuenc~a de la_ in?ivisibilid ad de la qui ebra son su uni­
dad y umver~ahd ad. S1 solo . se for_ma una m asa act iva y una 
sola m~sa pas iva Y. es !1-ecesano realizar ést a pa ra cubrir aquéll~, 
es obvi o, que t a l fm alidad debe conseg uir se en un solo procedi­
miento_ en el que son parte t odos y cada uno de los ac reedores 
del deudor común, ya que de otro modo se desna tu ra lizaría la 
esencia misma de la qui ebra , rompi éndose la indi v isib ilid ad en­
tre los bienes del deudor y todas sus oblig aciones. 

La qui ebra, como una universalidad, pret ende la liquida­
ción de t odo el patrimonio del deudor común , t anto del activo 

(14 ) Op. cit. pág. 505, pl\rrf.fo 2. 
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com o del pa ivo ( 15) "el obl igado t iene que responder con to­
dos sus bienes pre en tes y fut uro s ofrece con éstos una garan­
tía común a t odo lo ac reed ore , que tendrán sobre ellos igua­
les derechos, sa lvo la causas legít imas de prelación. El concep­
t o de un ive rsa lid ad debe refe rirse por ello, por un lado, a la cosa, 
com o ob jeto de la liquidac ión y por otro, a los destin atarios de 
ésta últ im a . L a cosa abarc a todo el pa trim onio presente y futu­
ro del deud or co mún· e decir. los b ienes existentes en el mo­
mento de la d eclaración de qu iebra; y no sólo éstos, sino que 
puede co m prender t ambi én aq uellos bienes que hubieran sido 
distra íd os po r el deudor , los que pod rán ser reint egrados a la 
m asa común por los procedimi entos r ivind icatorios de la quie­
bra". L a u niversa lida d ex pl ica el Pro fesor MAN UEL SÁN CHEZ 

P A LAC IOS ( 16) · '!-ig nifica que en el juicio de quiebra se com­
prend en t odos los b ienes y t odas lns obligaciones del deudor , 
aun que desa rro lle u ac ti v idades econ6micas en distintos lu­
ga res". 

L a uni ve rsa lid ad de la quiebrn conforme a estos presupues­
tos es obj et iva en cu anto se refiere a la integridad de los bienes 
de l d eud or y a las acc iones que es necesa rio seguir para establ e­
cerlos, y subj eti va en cuanto compren de a todos los acreedores 
del fa llid o. 

Esta not a ca racterís ti ca del proceso de la quiebra sufre en 
la práctic a las limit ac iones de riva das del principio de la territo­
ri a lid ad , en la hi pót es is de que el fallido tenga bienes en el ex­
tranj ero y surge entonces el prob lema de si esos bienes en ra­
zón de la uni ve rsa lid ad de la qui ebra, deben ser puestos a dis­
posición del Jue z que la ha declarado o por el contr ario, si esos 
bien es se sustr ae n a l proced imiento, para sa tisfacer con ellos los 
crédi tos de los ac reedo res residentes en el país en que se en­
cuentran . 

Los juri st as d e la esc uel a it aliana sostienen que el princi­
pio de la univer salid ad es el que debe prevalecer sobre toda 
otra consid eración , porqu e la quiebra se exti ende a todos los bie­
nes del deudor y de consigui ente debe compr ender a todos los 
acreedores , sin tener se en cuenta la ubic ación de esos bienes ni 
e l lugar de residencia de los acreedores , y que el principio de la 
iguald a d de tra to se quebrarí a con la aplic ación de las distint as 

( 15) Brunett i, Antonio; op. cit. pág. 14, párrafo l. 

(16) "Ley Pro c esnl de Quiebra s " , Lima, 1958. Ed . San Mnrco s, pt\g. 4, pt\r rnfo 6. 
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leyes regu ladora s de la in st itu ción. ai1adicndo que la su bsisten­
cia del pr incipio impediría la declaración de nuevas quiebras con 
el consiguiente perjui cio de los acreeclore . comu nes. 

NAVARRI N I cons ecue nte con los principios susten tados por 
la esc uela itali a na y desec hand o e l s istema interme d io de la te­
rr it or ia lidad para los bie nes inmu ebles y ele la indi v idua lidad 
para los bienes mueble s opina qu e ( 17) •·cJ princ ipio de la uni­
d ad o univ ersa lid ad, inclu so en las relacione s de q ue se t ra ta 
se impone porque está fund ado sob re el con cepto es t ricta mente 
juríd ico de la unid ad del patr imonio, de la unidad de la respon­
sab ili dad que a fl corresponde, y sob re todo a la neces idad fun­
da menta l de l pit de igua ldad de todo s los acreedores q ue han 
puesto s u f é en el deudor com ún. Esto s conc <.:ptos t ienen el fir­
~ e va lo r de qu ita r importa ncia y t rascendencia a los inconve­
nient es a ntes menc io n ados". 

El sistema cont rario, o sea e l de la te rri toria lidad, conside­
ra que la universal idad de la q ui eb ra, ti ene q ue esta r limit ada 
por las leyes vigc nt(.;S en e l te rritor io donde se encuentran los 
bienes del q ueb rado y por eso clcbe ha ber ta nt as qu iebras como 
pa íses donde se en cuen tr a n los b ien es, en v irtud de la prote cción 
lega l q ue goza n t odos ]os h a bit a ntes del Es t ado . 

El C ód igo de C om ercio it a lia no, no o bs t a nte la doct rin a sus­
ten_tad a ~or los jur ist as de fen sore_s del p r incip io irrest ricto de la 
umv ers~lidad, adm it ió la p lu rali d ad de qu1eb,ras. E n _nuest ra 
ley se ?1spone, que la qui e b ra d ecl a-ra da en pa1s_ extr anJero , no 
puede in voc a rse co nt ra los ac reedo res q ue el fa llido te nga en la 
Rep~bli ca , p a ra di spu t a rles los d e~·ec~os q ue pret end an sobre 
los bienes ex ist en tes dentro del t crn t on o, ni para anul ar los ac­
tos q ue haya celeb rado el fa lli do, ag rega nd o q ue decla rada la 
quiebr a por los juece s de Ja Repúblic a, no se tom a rá en conside­
raci ón a los ac reedores q ue pert enezca n a la qui eb ra declarada 
en el extra npero, s ino pa ra el caso de que, paga dos íntegrame n­
t~ los acree~ores ele la R epúbli ca, res ult e s~br~nte; y , corr; l~­
t1v a men te, si la q u iebra se decla ra en la R ~pub lic,a, de los cre~1-
tos que contrat ó el quebrad o en el _extranJ ero , solo s_e tom ara~ 
en cuent a las cant id ades que, efecu v amente, se hubi esen _de~1-
c.'.1,do a sus negoc ios en el P erú, exclu ye ndo la parte que se mv1r­
t10, en los negoc ios del propio q ueb r ado est ab lecido s en . ot ros 
pa1ses, pero d isponi endo qu e Ja pa rte de la deuda prov emen tes 

( 17) La. Quiebra , Ma drid , 1943 . Ed. Reu s, p :l.g. 7P, p árr a!o 2. 
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de negocios d istintos a los establecido en la Rep ública, será pa­
gad a con el sobra nte que re ult are des pués de pagados íntegra­
mente los créd itos prop ios de la quiebra ( art . 26). 

La acumulación es otr a de las ca racterí sticas del juicio de 
quieb ra como corolar io inevit ab le de la un idad y un iversalidad 
del mismo. Ante una sola a utorid ad judici al deben acumul arse 
todas las acc iones de los acreedo res contra el deudo r común , por­
que de ot ro modo no sería posible conseguir el objetivo final de 
la qui ebr a. Sin la ac umu lación de las acciones los acreedores po­
drí an continu ar exigiendo directamente el pago de sus créditos, 
la q uiebra se tornaría un proc ed im iento anár quico e inneficaz, la 
pa-r condicti o no te ndría cab ida y cada uno de los acc:ionan tes 
pret endería el pago prefer ente de su crédito , es decir la quiebra 
del proces0 de qui ebra y de toda la doct rina que le sirve de fun­
damento. 

Además . un princ ipio elemen t al de economía procesa l just i­
fica la acumul ac ión de todas las acciones de los acreedores con­
tra el queb rado po rque t al unid ad del proceso disminuye nota­
blem ente la acti v idad procesal y los excesivos gastos derivados 
de la profu sión de las act uaciones, lamentab lemente mult iplica~ 
das, s i cada acreedor pud iera acc iona r por separado. En cuanto 
a la acti v idad j urisdiccional, la bond ad de este pr incipio result a 
obv ia, desde que el juzga dor t endr á dentro, de un solo proceso 
una compl et a v isión y u n mejor conocimiento de la quiebra y 
est ará en condici ones de dict ar todas las medidas te ndientes a 
la protección de los intereses de la integridad de los acreedores. 
Es la llamada ac um ulación subje ti va de varios acreedores con­
tra el deudor com ún. 

La ac umulac ión es t am bién de pro cesos ya iniciados contr a 
el deudor y comp rende, as imismo, a todas las acciones que se 
interpon gan contra t erceros sobre nuli dad o, reiv indicación 0 
por cualqui er otro moti vo, relac ion ado con la liquidación de lo~ 
bienes del quebrado. N o tendrí a nin gun a justificac ión la acu­
mul ación de procesos q ue no t engan este objeto , desde que si 
ell?s no _pe~sig~1en el fo~ común del proce~ ii:n~ento prin~ipal, no 
existe nmgun m convemente para que se m1c1en o prosigan an­
te el Juez q ue conform e a las reglas generales de la ley procesa l 
le corr espon de conocer. ' 

Por último debemos referirnos a la breveda d como otra 
de las caracterí st icas del juicio de qui eb ra, porqu e sin ella los 
bienes que form a n la m asa activ a se consumirían fácilmen te , y 
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los acreedor es se encontrarí an, despué s de un largo proced imien­
to, burl ados en sus derechos legíti mos, que es precisa mente lo 
que se qui ere evita r, al haberse incorporado, a l juicio de qu iebra 
disposic iones proce sa les que con siga n es te prop ósito . suprim ien­
do t odo trámit e qu e impid a o ento rpezca la celeridad del proce­
dimiento y señalá nd ose plaz os pe rento rios q uc aseg uren el paso 
de un a et apa a otra sin mayores dil ac iones, autorizán dose la tra­
mit ación, en cuerd a separada, de las cuest iones que se suscite n, 
limit ándose los recursos de ape lación en am bos efectos y sim­
plificand o la inst ituci ón de las notif icac iones. 

Toda s estas car acterísticas configura n a l jui cio de qu ie­
bra como un proceso dist in to, de natur aleza especia l, y por con­
siguien te todo int ento de asi mila rlo a cualquiera de los tipos 
tradiciona les que con sag ran las leyes procesa le , ha sido , es y 
será inoperante tentati va. 

CAPITULO TERCERO 

Los presupue stos de Ja qui ebra .- La nece s idad de distinguir los dife­
rentes sistemas legis lativos sobre la institución de la quiebr a para esta ble­
cer los presupu est.os.- El deudo r comerciante .- El denominarlo "pequeño 
comerciante". El estad o de insolvencia: la insolvencia provi s ional y la insol­
vencia definitiva.- La cesación ele pagos.- Los hechos de quiebra .- El 
acreedor unipe rsonal y la plur alid ad de acreedores. 

La institución de la quiebr a está gober nada por diversos 
sistemas en las legislacio nes de los países, algunos de los cua­
les admiten la quiebra única y exclusivamente para los comer­
ciantes . Es el sistema francés seguido por It a lia , Bélgica, Gre­
cia, Polonia, Rum anía , Portugal, Egipto, y en gener al por to­
das las naciones cuya legislación en este aspect o se ha inspira­
do en las leyes fr ancesas . Otros paíse s admiten la posibilid ad de 
declarar en quiebra, t anto al comerciante como al que no lo es, 
pero estableciendo sistemas procesale s distinto s en cada caso. 
Fué formulado por la legislación española y adop t ado por mu­
chas nacione s inclusiv e por el Perú hasta la promulgación de 
la Ley N 9 7566, de 2 de agosto de 1932 , en que nos afiliamos 
al sistema que en seguida se precisa. Por último, otros regím e­
nes jurídicos consideran procedente declarar en estado de quie-
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bra a l comerciante y al no comerciante sometiéndolos a un 
mismo procedim iento. E el sist ema seguido por Alemania, 
Austr ia los países que integ ran el Commonwealth br itánico 
Checoes lovaqu ia China , J apón Suecia, Suiza. Turquía. Yugo­
eslavia, Estados U nid os. C hile y Perú . 

Es int eresa nte ten er p re ente est os distint os ordenamientos 
lega les a l ana liza r el primer presupuesto de la quiebra o sea, la 
exist enci a de un comerc iante individual o colect ivo, porque en­
t onces llegamos a la conc lusió n que si bien constitu ye un presu­
puesto necesar io, en las legislaciones que admit en la quiebra só­
lo pa ra los come rciantes, no lo es sino relativa mente para las 
otr as legislac iones, ya q ue seg ún se ha dest acado en ellas es po­
sibl e decl a ra r en estado de quiebra al deud or no comerciante. 
N o obsta nte prec iso es convenir en la necesidad de tener un con­
cepto cab al d e lo q ue es un comerciante, a fin de que pueda 
det ermi narse si el proc edimi ento a seguirse será el de la quiebra, 
rel ativa a los comercia ntes o el del concur so de acreedores, y 
aún en los pa íses que adop t an el sist ema del procedimiento úni­
co t am poco p uede sos laya rse la import ancia _de este concepto, 
por que siemp re t end rán que hacerse distinci ones entre el que­
brado comerc iant e y el no comerciante. Bast ará recordar que, 
mient ras la decla ració n de qui ebra del comerciante procede por 
el sobrese im iento en el pago corri ente de sus obligaciones, tal 
caus al no pod rá serv ir de base para declara r en quiebra a la 
person a natur al o jur ídi ca no com erci ante, sino que habrá que 
recurrir a otras señal adas en cada texto legal. Además el comer­
ciante est á suj et o a la califica ción y ti ene otra s obligaciones den­
tro del proceso , que no pueden ser exigidas al deudor no comer­
ciante. 

D octrin ari amente se considera comerciant e a la persona le­
galment e cap az~ que ejecuta actos de comercio por cuenta pro­
pia y en forn1 a habitu al, y a las sociedade s mercantiles estable­
cidas con arre glo a la legislación de cada país. Comerciante 
puede ser , entonces, tanto una persona natural o individual, co­
mo una persona jurídica , nacida precisament e con la finalidad 

' de ejecut ar actos de comercio. 
La capacidad legal , como integrante del concepto de co­

merciant e, no es únicamente la capacidad a que se refieren los 
textos civil es, sino también la reconocida en cada 'legislación 
merc antil. Así por ejemplo, remitiéndonos concret amente al Có­
digo Civil del Perú , advertimos que conforme a lo dispuesto en 
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el Artícul o 89, son person as capaces de ejercer derecho s civiles. 
las que han cun:pl ido 21 aíio s, añ ad iendo el Artícu lo 99, que son 
absolutamente incapace s, los menores de 16 a ños y sólo rela ti­
vamente incapaces los mayo res de 16 a ños. lo (]lle en manera al­
guna signific a que es tos menores no pu ede n con t inuar. por me­
dio de sus tutores, el com ercio que hubi eren ejercid o sus pad res 
o sus causantes , ni aún en el caso de qu e dicho s tutore s estuv ie­
ran inc apac itado s, porque, pa ra ta l evento, el Artí culo 59 del 
Código de Com ercio los obli ga a nombr a r un o o más facto res 
que reunan las condicione s lega les sufici en tes previo el consen­
timi ento de l consejo de fam ili::t. Esto q uiere dec ir que, un me­
nor inc apaz para el eje rcicio de sus derechos civ iles, puede ejer­
cer el com e rcio a través de persona autor iza<la o lo que es lo 
mismo, su incapac idad civil no le imp id e te ner ca pacid ad para 
el ejercicio dGI comercio, que es uno de los req uisitos que debe 
reun ir el comerci ant e indi v idual pa ra se r considerado como tal , 
lo que exp lica que conform e a l Art 9 19 de nuestr a Ley Procesa l 
de Qui ebras, el menor de eda <l, no ~ma ncip ado, pu ede ser de­
clarad o en q uiebra, sea o no comerc ian te, con la úni ca limita ­
ción que ese es t ado s~lo se ext iende ~, los bien ~s dedicado s a la 
activ id ad que determin e la declarac1 on de q uiebra. 

Asi mismo, convien e des t acar qu e determin adas personas 
expedita s par a el ejercic io de sus de rec hos civil es, está n imp edi­
das de ser comerci antes, por ra zó n del ejercicio de un a ac tivi­
dad incompat ible con el comercio, c?mo son los mi embros del 
Poder Ju dici al, los Agen~~s de Ca11:~10 y Bolsa y Corredor es de 
Com erc io, los J efes foht1~~s o M1_ht a res, los empl eados en la 
recaud ación y ad min~strac10n de_ bienes del Esta do nombr ados 
por el Gobierno, no_ solo por obvia~ r:azones de d ecore?,_ sino .por­
que, quienes se dedica?. a es t a_s ac t!v1dad es, deben u t1hza i: ~odas 
sus energ ías en ben~f1c10 de mter es gen~ral de la colect1:'1?ad, 
que no les permite d!straer parte de ese t1en:p~ en ac_t1y1dad 
tan concreta y particular como es el propio mter es md1v1dual. 
En lo que respect~ .ª los r~caud_adores del Fisco, l_a inc5>mpatibi­
lidad resulta manifiesta s1 se tiene en cuenta el mter es del Es­
tado en evitar que sus fondos puedan ser utilizados , en la acti­
vidad comercial del recaudador. 

No se puede confundir,. sin embargo, la incapacida1 con la 
incompatibilidad, ya que mientras los act?s de. con?-erc10 prac­
ticados por un incapaz_ absoluto, determm~n mev1tablemente 
su nulidad , los actos de igual naturaleza realizados por una per-
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son a imp ed id a . no son nul os, tie nen plena va lidez, sin per1u1-
ci o de las sanc iones q ue co rrespo nde a qui enes in fr ingiendo la 
prohi b ic ión exp resa de la ley , los ha n ejecut ado sin tener en 
cu en t a 1:1s r azones que han o bli ga do ni legislador estab lece¡ 
la in comp at ibilidad. 

E l segundo elemento que in t egra el concepto de com ercian­
t e, es la rea lizac ión de ac tos de comercio. Conviene. ,enton ce . 
precisa r e l co n ~e n ido y igni fica ci6 n de est a exp resión tan ex­
t end id a en los o rdenam ientos merc ;.1ntil es y c~pl icada por los 
com e rc ia listas a unque ad v ert imos la d ificult ad de encontra r 
una d efinició n q ue encie rre con toda amplitud y minuc iosidad 
las div e rsas rn a nifcstacio nes de l tráf ico comerc ial: que deben 
se r in co r po radas a todo en~ayo de una defini ción del acto de co­
m e rc io d esde u n pun to de v ist a doct rin a rio, ya que nues tra so­
luci ó n legis la t iva s s u ficie nteme nte cla ra, al exp resar el Art ícu­
lo 29 d el C ódi go de Com e rc io. que se reput an ac tos de comercio 
los com pre ndi dos en es t e Cód igo y cua lqui era ot ro de naturale­
za a n á loga . 

A cto d e com erc io se ha considerado a tod o aq uel qu e lle­
v a con s igo u n lucro , un a gana nc ia expresada en la activ idad 
de com pra r para reve n de r. P ero esta con siderac ión no puede 
sa ti sfac e r por m á s q ue t enga u n contenid o objet ivo y olv ide a 
lo s int~r vin ien t es, porqu e lim ita ar bitr a riamente la activ ida d 
comer cia l a sólo un a de sus ex pres iones: el contr ato de com pra­
v ent a m erca n t il. B ie n sa bem os que, aunqu e tod a com pra-venta 
merc a ntil im p lica la ejecuc ión de un acto de com ercio . no todo 
acto d e com erci o es una compr a-venta . Por eso surgiría, opo­
niénd ose a est a conce pci ón , la t eor ía francesa de la circul ación. 
en virtud de la cua l se estim ó al acto de comercio como la sim­
ple circul a ció n d e num er ario , merc aderí as, títulos de crédito. 
extremo qu e t a m b ién result a inad ecuado , po¡ que puede suce­
der, y suced e con fre cu encia, que un producto o un a mercade­
ría circule d e l pro d u ctor al consumidor , es decir sin que exis­
tan los " intermedi a rio s especulant es" a que se refiere BoLAFIO 

( 1) , como en el caso d el 'ag ricultor que vende su cosecha a un 
tercero dir ectam ente , con propó sito de lucro , sin que t al opera­
ción pued a estimar se de carácter comercial , no obst ante que un 
bien ha ci rcul a do y se ha desplazado del product or al consumi­
dor. 

(1) Bolaflo León. D erech o Con1 e rclnl U . Bs. Aires. 1947 . Ed . Edle.r , p ág. 3. 
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Cont ra esta teoría se opuso, más ta rd e, la que aceptó co­
mo actos de comercio todos aquel1os que tiene n como final idad 
una especu lación, prescindiendo de si ta les actos permiten la 
real ización del camb io, porque, en el fondo la activ idad comer ­
cia l es una de las facetas del quehace r humano , destinado a con­
segu ir, med iante diversos med ios, una u t il idad o ganan cia . 

En realidad, estas teorías result an incomp let as porque no 
con sideran todo s los elementos q ue son necesarios para confi­
gu ra r el acto de comercio, como son la in t erp osic ión en el cam­
bio y el lucro o especu lación, por eso encontramos acerta da la 
defin ición de l Profesor LEÓN MoN TALBÁN (2), para quie n el 
acto de comercio "es la medi~~ión ent re el que ofrece y el q ue 
dem a nda, para rea lizar o facilitar la_ real ización del camb io y 
obt ener un --fuero ca lcu lado sobre la diferencia del va lor de cam­
bio de las cosas" , lo que perm ite encerra r e n la defin ición, como 
apunt a el mismo auto r, el fin objetivo y el fin s ubjetivo de l co­
mercio , compr endiendo _,, ad_em_ás, los actos de med iac ión direc­
ta com o los de medi ac1on ind irect a del com ercio. 

Prec isando el s igni ficado del acto de comercio se h ace in­
d ispensabl e reí erirse a l ejerc icio de ést e por la per~ona capaci­
t ad a para ello, continu~nd'? con nuest ro a ná lisis de los eleme n­
t os que integra n doct n n~n~r:ie nte ~l concepto de comerc iante. 
Ej ercer el comerc io no s1gnif1ca ún~cam ente la ejecuc ión direc­
t a o m at erial de un acto de comercio. L a palab ra ejercer t iene 
una trascendencia jur ídica, ~n cu a!lto signifi ca un a responsabi­
lid ad por el acto de come_rc10, realizado por t erce ra persona en 
repre sent ac ión del come rciante Y ei:i benefici o de és te como pro­
piet ario del negoc io. Es entonces ir: el~v ante que el acto o l~s 
actos de comercio q ue se sucede n d1a n amente en un estableci­
miento comercial sea n ejecut ados en form a m at erial -por perso­
na d is tinta del c~m erciante. Al asumir és te la respo nsabil idad 
come rcial de l negoc io y ejecutar aquél esos act os ~or d~legación 
e instruc cione s del seg undo, result a cl aro q ue q men eJecuta el 
acto de comercio es el t itu lar del es t ableci ín ien!o y será éste d~­
clarado en qu iebra si sobrese e en ~I pago corn en te ele sus. obli­
gaci ones, y no el facto r o d~pend1ente que no es com erc iante, 
por que di chos actos los h a eJecutado por cuenta de u n te~cero 
y no por cuenta propi a, qu~ es otro de los elem entos que mte­
gran el concepto de come rci ante . 

(2) D e cho com ercl e.L Lim a , 1043. Ed . Lum en, pñg . 91, pñr r nfo l. 
León Montn.lbá n A. er 
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P a ra se r con id era do comerciant e, no ba st a que \a persona 
que ej~cu te un acto de c_omercio t~n ga capa~idad legal. _ni 9~e 
lo reali ce por cue nta prop ia . E preciso, :1demas que ese eJerc1ct0 
por cuen t a p r0pi;i, sea hab itu al, e decir, continu ado inin te rrum­
pidam en tc , a ta l pun to , que es te q uehace r cuotidiano y reitera­
do, lleo-ue a se r o sea de hec ho una profesión u ocup ación est a­
bl e. L ~s acto s de come rc io q ue puede realizar una persona le­
galm ente capaz . por más q ue lo, rea lice en nombre prop io no le 
conferir á n la ca lid ad de come rci:inte , porque no se dedica en for­
m a perm ane n t e a rea liza rlos . ni a procurarse con ellos una ga­
n a ncia o lu cro en forma habi tu al. con el ob ieto de subve nir a 
sus necesid ades o :icrece n tar ~u pat rirnonio . La habitu alidad es 
1a de mos tr ac ió n pa lma ria de un a intención, de un procurarse 
un a utili d ad pe rm :rne n te . con la e iecuc ión de los actos de comer­
cio, por tal razó n la habitua lid t1d t iene un sentid o amplio y en 
determin ados cr1sos puede ser pre unta, porque el comerciante 
está en apt itud de <'xo re a r ~u volun tad en orden al ejerc icio 
perman ente del c0m erc io . con hecho t angibl es y not orios que 
impli quen la ha h it u-'llid ad. con,o sería ~brir al público un esfa­
hlecimi ento com ercia l. r orqu e quien <lSÍ procede. no es para eje­
rutar oca sio nalm ente 2c to de com ercio, sino para realizarlos en 
forma h ab itu a l. Nues t ro Códi !!o de Comercio va más allá v dis­
pon e a ue ex is t irá l~ p res unci 6n legal del ejercicio habitu al del 
comerci o . <lesde q t1e la oerso na que se propong a ejerce rlo, anun­
ciare por ci rcu la rc s. neriódico s . ca rteles, rótulos expues tos al pú­
blico , o de otro modo cu <lktuiera. un est ahlecimiento que tenga 
por objeto a lgun a operación merca ntil. 

No podemo s dejar de referirnos por últim o. a determina­
das person as q ue dedicándose h ab itu almente al ejercicio de ac­
tos de comercio. no son considerados comerciantes, por la limi­
tada extensión de sus ac tivid ades, que no crean estrictamente 
una riquez a sin o se procuran con su activid ad la forma de sub­
venir a sus necesid ades vitales, tales como los revendedores am­
bulant es, los títul ares de pequ eños comercios, y en gener al to­
dos aquello s que trabajan por cuenta propia en cualquier otra 
actividad análoga. Est os pequeños comerciant es, están exone­
rados, de ordinario, de b obligaci ón de llevar libro s de contabi­
lidad , pag a r impue st os a las utilid ades comerciales, patente co­
mercia! etc.-~ es!an~o st~jeto_s,, únicamente , al control municipal. 
La leg1slac1on it alian a mspirandose en la alemana y austriaca , 
los excluyó de los rigores del juicio de quiebr a, por considerar 
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que no se justifi caba poner en mov imiento toda la mecánica del 
pr_?~edimiento ordinario, l?ara liquid ar un escaso cauda l, pres­
cnb1~n?o para el caso de insolvencia de éstos, un proced imien­
to d1stmto, aJ que se ha dado en llamar " procedimiento de las 
pequeña s qui ebras" ( del que nos ocuparemos en el capí tul o sex­
to del present e estud io) , que era ap licable pr imi t ivamente a to­
dos aquel1os peq ueño s comerc iantes cuyas de udas no excedie­
ran de cinco mil liras . Poste riormente, el crit erio del legislado r 
italian o ha va riado y conform e al Decreto de 16 de marzo de 
1942, se ap lica un proced imiento sumario a t oda clase de q ue­
brados comerci antes siempre que sus deud as no excedan de 
50,000 liras, dejando al margen del pro cedimi ento ordin ario de 
la quiebra , tant o a l comerciante pro piam ente dicho, como al pe­
queño comerciante, a diferencia de la legislación argentina, pa­
ra la cual event ualmente, la ca lidad de pequcfio comercia nte 
puede ser un presup uesto necesa rio de la quiebr a ord inaria, si el 
concordato previo fr acasa, o es anu lado por no haberse observa­
do las formalid ades de ley, por falt a de personería o falta de re­
pres entaci ón de los acreedores o por exagerac ión fr audu lenta 
debidam ente acred itad a. 

Comerci antes no sólo pu eden ser las personas n é!·t ura les o 
físicas, sino t amb ién ]as personas jurídic as, cuya fin alidad cons­
titutiva sea el ejer cicio del com ercio, siempre que se organicen 
de acuerdo con las disposiciones mercantiles que señala el orde­
namiento lega l respectivo. U na sociedad nacida de acu erdo con 
los requisito s exigidos a toda sociedad mercantil, est á capa cita ­
da por ese mismo hecho, par a eje rcer el comercio, sin que sea in­
dispensable exigirle el ejercicio habitual para que adqu iera la ca­
]idad de comerciant e, por el n:iismo _fur:d~mento que hemos se­
ñalado tratándos e del com erciante md1v1dual que ab re un es­
tab]ecimiento comercial, porque en ambos casos el animus 
de dedicarse al com ercio en forma permanente es por sí sufic ien­
te para colocarlo en la condición d_e comerciante: Serí a in1;er:1l!º 
suponer que se con st itu ya una sociedad mercan_til , para el eJer­
cicio ocasional de unos cuantos actos de comerc10. 

Las distinta s modalidade s de las sociedades mercantiles, es­
pecialmente en cuanto a la responsabilidad limitada o il.i!Ilit~da 
de los socios, plantean inte.resantes _problemas con relac1on a la 
quiebra, que no pueden ~eJ_ar de. senalarse. La~ soc1~da,d~s ·m~r­
cantiles de naturaleza anomma tienen personalidad Jundica dis­
tinta de los socios que las componen, alcanzando la responsabi-



DERECHO DE QUIEBRA 251 

lidad patr imon ia l de los soc ios a l capita l apor t ado. Esta limita­
ción explica con toda claridad la razón por la cual la quiebra de 
la soci edad no determina la quieb ra de los socios, sin perjuicio 
de la res ponsab ilid ad penal que pudier an contr aer los adminis­
trad ores y directo res en los casos de calificarse la quiebra de 
culp abl e o fi="audulenta. El problema se presenta en las socieda­
des colect ivas o en comandit a a consecuenc ia de la responsabili­
dad ilim it ada de los soc ios que no se limit a al cap ital aportado 
sino qu e se hac e exte nsiva sobre todos los bienes de éstos. La 
qui eb ra ele est as soc iedade s produce tambi én la quiebra de to­
dos los socios, con excepción de los coma nditarios , salvo que ha­
yan perm itido que su nom bre figu re en la razón social, conse­
cuenci a que apare nteme nte no tiene justificación si tenemos 
presente qu e las soc iedad es mercantiles, ya sean de natur aleza 
anónim a, co lect iva o en comandita son personas jurídicas dis­
tint as de los soc ios que las componen y no se aprec iaría en vir­
tud de que fundamen to funcion e la quiebra de una persona in­
dividu al por los actos de una persona jurídi ca distinta, tanto 
más qu e la quiebra de uno de los socios no determina la quiebra 
de la soc ied ad. Incidiendo en este punto de v ista APODACA ex­
pres a (3) que " las dispo sicion es que establecen relaciones de 
fallibilidad entre la soc iedad y los socios ilimitadamente respon­
sables y aq uellos que por alguna circunstanc ia puedan conside­
rarse como tales (irr egularid ad de la sociedad), son en nuestro 
concepto, resa bios de la v ieja concepción personalista y subjetiva 
de la quiebra, la cua l refería al individuo las responsabilidades 
y consecuencias jurídico -económicas de est a institución, sin ad­
mitir la posibilidad de quiebr a de las sociedades, y en especial 
de la anónima, por considerar como una imposibilidad práctica 
para ex igir responsabilidades , por la multiplicidad de sujetos y 
la indeterminac ión de la personalidad jurídica, o más bien, la 
ausencia de perso nalidad de tales entes jurídico s, ya que según 
la teoría personalista a que hemos hecho referencia únicamen­
te el hombre y sólo el hombr e en particular , era cap~z de ser su­
jeto de derechos y obligaciones". 

A esto h ay que añadir que la qui ebra del socio colectivo o 
del soc io gestor por el hecho de ser tal es socios de una sociedad 
decla.rad a en estado de quiebr a, presenta otro problema en las 
legislacio nes donde sólo es posibl e la quiebra de los comercian-

(3) Apodn ca y Osuna, Feo. Los Presupuestos de la Quiebra.- Méxtc o, 1945, p{lg. 236, 
párrafo 3 . 
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tes y cabría pregunt a r entonces, si est?s soc ios ilim itada mente 
resp onsab les con todo su pat ri~onio t1e ne~1 o no la ca lidad de 
comerc iantes, pues de lo contrano no podrrnn ser declara dos en 
q uiebra. 

L as opin iones en torn o a est os problema s, e encuent ran 
por sup uesto muy divididas. ~ie n tra s para u~1os los soc ios co­
lect ivos y gesto res t ienen la cal~clad de com_erc1antes. para ot ro 
la qu iebra dt ellos fu nciona única y exc:lus,vamcntc para hace r 
posible la rea lizac ión de los bie~es que . por ma ndato ele la ley 
deben integra r la masa de la q111ebra, s 111 que pue d c1 ost enerse 
que t ienen la ca lidad de comerciantes, porc¡u~ no nego cian en 
nombre propi o ni cont ratan respecto el~ sus bienes . sino de lo 
<Jue consti t uyen el p a tr imonio de 1~ soc ieda d , porq ue son perso­
nas ju ríd icas di st int as, y porque fma lmen_re no t iene n ninguna 
de las obli()"aciones prop ias de un comerciante . Es tos razo na­
mientos lle~an a la conclu sión qu e e~ la legisbc iones qu e per­
mit en la q uieb ra só lo de los comerciantes es po ible excepc io­
nal mente decla ra r en ese es t ado a los soc ios il imi tad amente res­
ponsa ~les, que es tri ctam en!~ ~o son . c_omercian tes: 

Sm embargo result ;:i d1f1cil ac.l m1t 1r q ue la qui ebra e.le la so­
cied ad prod uzca a utom ática mente la qu iebrn de los socios que 
l::i componen , porqu e com o dice PAL LARES ( 4) ·'hay qu e tener 
en cuenta q ue la person alid ad j urídi ca de la soc iedad, es d ive r­
sa de Ja persona lid ad jurí d ica de los socios. y por lo tan to no hay 
moti vo pa ra q ue un a p rodu zca necesa riam ente la otra; que el 
patri mon io de los soc ios es d ive rs? e ind epend iente del pa tr imo­
nio de la soc ied ad , de lo que se sigue qu e la inso lve ncia de uno 
de ellos no signifi ca la inso lve ncia del otro" , po r eso, a fi ade más 
adelante qu e "sólo en e l caso de_ que los soc ios sea n req ueridos 
pa ra que paguen las deud as S?cia les y no lo haga n, l::i qu iebra 
de la soci eclc:1d, produ ce l;:i qu iebra de ellos" , solución que nos 
pa rece evid entem en te acert ada, p orq ue imp ide la automát ica 
qu iebra del soc io qu e indud a blem en te podrí a ev it a rla, abando­
nando como res pons a ble ilimitado , las deud as de la sociedad cu­
ya qui ebra se ha declarado (5) . 

(4) "Tratndo de las Qu iebra s " . Méx ico, 1937 .- Formo H nos. p{lg. 263 , p tLm ifo :i . 
(5) Ln Corte S up rem n de la R epúbll cn npllcando e l Art ll 23 de ln Ley N9 7566 hn es­

tim ado q ue la qu iebra de unn comp nf\ln colectlvn com p rende n todo s los socios, s in Que 
pueda op oner se que los socios b aynn aco rdado su disolu ción. Ca usa N9 1236/ 32 Procede cte 
Lima , seguida por don Fran cisco Vncarri e/ . Osc1t r Vall e, sobre qu iebro . Resolución Su­
prem a de 14 d e d iciembre d e 1932, Inser t o en la p6g. 237 de los Annl es J udl clnles corres ­
pondien tes ni a fio J udicial 1932, T omo XVIlI , Imp1·enta American o, Lim o, 1936 . 
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El seg undo presupuesto de la qu iebra ha sido tradicional­
mente el denominado esta do de in olve ncia. Por insolvenc ia se 
ha e ntendido la situac ión de hecho en que se coloca una perso­
na cuando su pas ivo excede a su ac tivo y por ta l razón está im­
ped ido ele sat isface r en forma regula r sus obligac iones, porque 
' ·no tien e con que pagar . De consig uiente , la insolvenc ia es un 
hecho eco nómico q ue no requ iere estri ctamente de ningún pro­
nu nci amie nto prev io en cambio el estado de quiebra para ten~r 
existenci a lega l debe se r j ud icialmr nte declarad o. Este concep­
t o tr adic ional lo enco n t ramos en nuestro Cód igo Civil nít ida­
mente e n uncia do al legis lar sobre los bienes reservados la par­
t ición de los b ienes de la herenc ia y d sus deudas, el fraude y 
las modal idades de los ac tos j urídicos la novació n y el cont ra­
to de soci dad . Sin embargo tra tándose de la insolvencia como 
presu p uesto de la qui eb ra es indis pensable un mayor análisis, 
desde q ue un a persona no obstante no encontrarse en el esta do 
de insolve ncia propiamente di cho puede ser declarada en quie­
bra y con t ra r ia mente un a persona insolvente no siempre es posi­
ble colocár se le en ta l s it uac ión. Y es que muchas veces result a­
ría d ifíc il estab lecer con an tic ipac ión a la declaración de quie­
bra el estado de insolvencia de l presunto fa llido, por eso las 
leyes sobre la m at eri a han llega do al concepto de insolvencia 
p rovi siona l o presunt a a d iferenc ia de la insolve ncia definitiva 
o a uténtica, s ie ndo necesa rio para que proceda la decla ración, la 
compr obac ión objetiva de la simple insolvencia provisional ex­
presa da e n e l incump lim ien to de obligac iones regularmente asu­
m id as o en cua lqu iera de los hechos de qu iebra enum erados ta­
xat iv a mente en el text o y apreciados según el prud ente arbitrio 
del J uez, en tant o q ue la insolvencia definit iva sólo es v isible 

· cu a ndo realizado el inventario de los bienes del quebrado, se 
compru eba que con e l activo es impo sible cubrir el pasivo . La es­
cuela it a lian a reiter ando estos m ismos conceptos disting ue la 
"insolv enci a" de la '' insolvab ilidad" . La prim era es la imposibi­
lid ad objet iva de p agar, sin en trar a con siderar la razón por la 
cua l no se paga, la segund a exige que no se pague porq ue no se 
puede paga r, o sea la im pos ibil id ad de cumplir regularme nte. con 
obli gacio nes p reex istentes, porque no se cuenta con los medios 
de pago sufi cientes, aun que se quiera, ni aím recurriendo a la 
rea lización de los bienes de la m asa activa. o como dice PROVIN­
CIAL! ( 6 ) " la insolvabilid ad se refiere pro.píame nte a un estado 

(6) Op . c lt . pág. 251, p t\rrnfo 3 . 
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objetivo del pat · . 
poder cump r n.mon.10 con siderado en su capac idad ac t iva de 
nio. q ue co •r,. e •mpl1ca un proceso de valoració n de l patrim o­
de la insolv; st~tuye tambi én in te rpretac ión de l hec bo objetiv o 
do más ade l nc,a, est o es e l hecho de que no se paga" . ap unt an­
negligencia ant.e que. " la insolvencia puede cr vol un ta ria ( por 
te de la vol rcs1stenc,a o delibe rad a refutac ión) o independien­
pendient e d~rt ad del deud or: la insolvab ilidacl es del torio ind e-

La in que.rer del deud or". 
, solv encia P . . 1 . l . 1 r· .. tenti ca com rov 1s1on a l y a inso ve nera < e 1nit1va o au-

mente tra,?~ ~resupu es tos de la q uieb ra se expresa n general­
la insolvenci es e la cesa ción de pagos. Ya hemos ind icado que 
mente econo' a ~n SUJ dos for mas encier ra un concepto esencial-
. 'd · mico Est ·r . , l d Jun 1co: la decI · . a m an1 estac 1on se resue ve en un esta o 
va lorizac ión le arac t6n de qu iebra que no. es o t ra ~osa q u~ la 
te la simpl e cc~al,. ,hec ha por el J uez de la mso lvenc1a , med1an­
qui ebra, como 

0
acion de pagos o de cu a lqu ie ra de los hechos de 

na, cuando el d curre, par a referirn os solament e a la ley perua­
ú~ sus ob ligac · eudor comerciante sobresee en el pago corr iente 
eJecuciones pe'º; .es, 0 cuand o el de udor no comerciante tiene dos 
pru_eba su créd~t tent e~ Y se prese nta un tercer ac reedor que com­
ten!? º a su favo~ con instrum ento ejec ut ivo. o ac red ita haber,ob­
tacion o fuga el 

I 
embargo preve nti vo, o en caso de nota ria ocul­

c~nes sin hab e deudor, dejan do cerradas sus oficinas o alma­
si requerido erd nombrad o persona que admi nist re s us bienes, o 
embar go no lo I eudor a fin de que designe bienes libr es para el 
no son bastant 

1
ª 1e dentr o de terce ro día , o si a ju icio del Juez 

; e~te cuando :t os bienes embarga dos, pa ra el pago, o final­
. e.n~o extr ajuc1· . ~eudor haya celebrado con los acreedores con­
~~~cio del derech• ad Y éste se declar a nul o o rescindido , sin per-

.1, as en el con ° los acreedor es por obli ga cion es no compren­
cion formulad a venio , a lo que hay que añadir la expr esa peti­

. La cesac·, Por el deudor comerciant e. 
rea liza f ion de . . . . . d I d b 
1 d r orzosa pagos implica un JU1c10 . e va or que e e 

e . . eudor se en mente el Juez, para llega r a la convicci6n de que 
VISIOnaI. La ex cue~tra en estado de insolv enci a aparente o pro­
en el pago Corrrresión "cuando el deudor comercia1~te sobresee 
ruana , o la que eun~r de sus obligacione s" que consigna la ley pe­
en el pago de su ti 12~ la ley mexicana "el comerciante que cese 
sin precisar e)(a:t obligaciones" podr á ser declarado en quiebra, 
dentemente .:il critª~ente esas obligaciones, están dejando evi-

eno del Juzgador ]a resolución de la petición 
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de qui ebra despu és de h~ber lle~ado ~l _c~:mvencimiento_ de que 
el deud or comerciante esta en la 1mpos1b1ltdad de cumplir con el 
pago corriente de sus oblig ac iones. " Desde el mo_mento que la 
cesaci ón de pagos". -d ice ArooACA- (7), se considera como un 
concepto técnico juríd ico que _el órga no judicial tiene _que ela,b~­
rar , que presum ir , que ap rec1~; e!' ca~a. ca~~ de qlllebr a, log1-
cam entc tie ne que ser un a noc1on mdef1111ble . 

Se adv ierte entonces que la cesación de pagos no equival e 
ni se id entific a con la in olvcnc ia es un a simpl e expres ión de 
ésta, que sirve de pun to de partid a al Juzgado para presumir 
que el comerc ian te se enc ue ntra en es e tado y que por lo tan­
to procede su decléi raci ón de qu iebra . o sea la transformación 
de esa s itu ac ión pat rim onia l de hecho en un est ado jurídic o que 
técnic ament e e de nomin a qu ieb ra. 

Los hechos de quiebra o sea aq uellas manifestac iones ex­
presas o tác itas del deudor que reve lan su insolvencia, requie­
ren un a referencia espec ia l, porq ue on otros tantos elementos 
que frec uent~;11ente s~ utili zan tanto por el acreedor que solici­
ta la dclarac1on de qu iebra , como por el Juez que debe formular 
esa decl arac ión. 

L a ley peru ana dispone que el deudo r comerci ante deberá 
solicitar su decla ración de qui ebra antes de que transcurran 
qui!1ce -~ías desde lé: fecha . en que haya cesa do en el pago de un.a 
º?,li gac10 ~ m erca1;1ttl , deb1~~1do presenta r al formular su pet1-
c1on , un in ventario o relac1on deta llad a de todos sus bienes con 
expresi6 n del ,Juga r dond e se encuentr an: ele su valor est imativo 
y ele los. g ravame _nes que los afec ten; un a relación de los juicios 
que tu v ie re pendiente s; un esta do de sus deudas con indicación 
del nombr ~ y d? mici!io de los acr~edore~ y .de I~ natural eza de 
los respec tivos t1tulos ; un a memon a explic ativ a de las causas di­
recta s o inmediatas de_l ma l .e,st ado de sus negocios, debiendo en 
ella d a r c~1enta de la mv~rs1011 del p ~oducto de las demás con­
traída s a s1 co!no de los biene s adqu~ndos ,en el último año, aña-
1iendo que s1 el deudor es comercia~te presentará además su 
ultim o ~~lance y la cuen!a de gananci as y pérdidas, poniendo a 
dispo sic10n del Juez sus libros y papeles. 

~sta decl a_ración formal, d1r_ecta, 15>cumentada expresa, 
constituye obviamente una manifestac1on del estad¿ de insol-

(7) op . cit . pág. 262, párrafo 2 

' ---
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vencí a t an indub itable, que el Juez después de aprecia r los re­
caud os acompañados no ti ene otra alternativa que decla rar el 
est ado de quie b ra del comerciante, como consecuencia de su es­
tad o de insolven cia fehacientemente acreditado por el p ropio 
deud or, que reconoce su impotencia económica y por ende la im­
posibi lid ad en que se encuentra de cumplir con sus obligac iones 
venci das y por vencerse, por eso, el deudor que se halla en est a 
situ ación y no cumple con so licitar su dcclard ción de qu iebra 
en el t érmin o lega l, es reputado quebrado culp,rnle v suje to a las 
sanci ones corr espondi en tes. · 

Est a mani festació n ele insolvenc ia expresa tambié n ocurre 
tratá ndose de un conven io ext rajud icial celebrado entre el deu­
dor y sus ac reedores, porque para llega r a este conve nio ha si­
do necesario que previame nte el de udor convoque a sus acree­
dores, les haga ver la impos ibilidad en que se enc uentra, de cu­
brir sus obligaciones. y atend idas las razo nes ex puestas se for­
maliz a el conve n io con la t o t a lid ad de los acreedores , a rreglo 
que no impid e que uno o m ás acreed ores im p ugne n posterior­
m ente el co nven io, que d ando ést e sin va lor ni efecto alguno , 
y exp edi t o el cam ino para la decl a ración ele qu iebrn . E n nuestra 
Jey no exis te nin gun a d uda sob re la proce denc ia de la declara­
ción en este caso. Expresa d ispos ición cont emp b esa hipóte sis, 
y es n atur a l q ue as í sea, po r c uanto la insolve nci a ha q uedado 
de manifi esto en forma d irect a y vo lun ta r ia por el propio deu­
dor , de dond e se colige q ue el Juez a l adq uirir en est a forma la 
convicci ón de q ue el deudor se e ncu entr a impos ib ilitado de ate n­
der a l p ago corrie n te de sus ob ligacio nes . está facu lta do para ch:­
clar arlo en estado de q uie bra . 

En ot ras leg islac iones, la sim ple solici tu d del deudo r a sus 
acreedor es, inv it ánd olos a llegar a un a rreglo ext ra judicial, P~,e­
de interpreta rse en det ermin ados casos, como una declarac10n 
exp resa de insolv encia ca paz de det ermin ar la declarac ión del 
estado de quiebra a solicitud de cua lqu ie ra de los ac reedores , 
apreciación que en todo caso está libr ada a l crit erio del Ju ez, el 
que previo est udio de l conte_nido ~e la i_nvita ció n poclrá ; e.sol­
ver lo conveni ente, ya q ue s1 _de dich a circul ar a parece nit1da­
mente estab lecida la insolvenc ia del deudor , hay luga r a la de­
cJaración de q uieb ra . Est e s iste ma no dej a de t ener serios incon­
venientes, porqu e un a invitaciót; de esta natura leza no siempr e 
trasunta un estado <le in solvenc ia Y puede sig nific a r en muchos 
casos, el afán explicable del deudor , de cancelar sus obligaciones 
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con los acreedores má im pacien te o in tolera ntes cuya prec1p1-
t ación puede lleYarlo a l e t ado ele q uiebra, no ob t1nte que cuen­
ta con biene suficie nte . par3 re. ponde r no sólo de esos créd ito$. 
sino de todos los contraíd o. legí tim:i mcntt: con los demás acree­
dore s, y por con iguicn t c no se ju, t ífica dejar .~1 cri ter io _del Juez 
resolve r sob re la procede nci a ele la declara c1on de qui ebra to­
mando co rno ba~c b interpreta ión de una circular o not a que 
inclu sive puede ~sta r deficicntcmcnte redactada y clar la im­
presión de un inexistent e es t ado ele in ol encia. 

Ap arte ele c. tos hechos el · q uiebra que const ituye n mani-
r estaci ones cxpre. as del estado de in olve ncia emanadas de l 
prop io de udor, éste mi mo p uccl' hace r pre mnir medi ante 

otros hechos, que e t:í im posib ilit ado de cump lir con sus obli­
gacion es y q 11e se hace nece a ria u declarac i6n <le qui ebra en 
defensa de los in te reses de sus ac reedores mediante el concepto 
de la insolve ncia proYi ion al o pre unta, que se hace definitiva 
cuando dur an te el jui cio resp ctivo se lle(l'a a establ ecer que 
efectivam ente el pas ivo del f:illid exce de a su act ivo. P uede no 
obstant e compr obarse lo contra rio. sin que ese comprobación 
impid a la prosecución del p rocedimiento, como sucedería en 
el caso de notori a oc ult ación o fuga del deudor , dejando ce­
rrad as "sus oficinas o a lm ace nes , sin haber dejado persona 
que ad mini stre sus biene y de cum plimi ento a sus obliga­
cion es. La fuga d el deudor siempr e justif icó la declaraci 6n del 
est ado ele quiebr a, porque ella era la demostrac ión eYidente del 
est ado de insol vencia del fug iti vo, que pretendía en esta for ma 
sustr aerse <l e lr1s responsabilid ades de orden civil y penal en que 
se coloca ba al fall ido, y tan es as í que primiti v amente al que­
brad o se le denomi naba f11.gi l i bus , por ser el procedim iento que 
cor rientemente utili zaban los q uebrados , que p referían fugar u 
ocult a rse a soport ar las consecuencia s inheren t es al esta do de 
quiebr a. 

Actu almente la fu ga u ocult ació n debe ser notoria , para 
const it uir un hecho de qui ebra, porq ue si la ocultación y el ale­
jamiento no está vinculado con la insolvenci a, como suce derí a 
si el deudor deja a persona respo nsable frente a sus negocios , no 
puede habl arse lega lmente de fuga, como tampo co la habrí a en 
caso de detenci ón u ocultami ento par a evitarla. De tal suert e 
que si la ocult ac ión o la fug a not oriamente no tienen por fin bur­
la r a los ac reedores, no constitu ye n hechos sucept ibles de pro­
vocar la declarac ión de quiebra. Es por eso necesario inves tigar 



258 REV ISTA DE LA FACULTAD n:: DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

previam ente la denuncia y las circun stanci as que rodean tale 
hechos para llega r a una conclusió n adecuada. Estos hec hos de 
quiebr a tan frecuente s en la antigüedad, han pe rdido pa ulatina ­
men te importanc ia, a tal ext remo que en mu chas legislac iones 
han sido el imin ados. 

El incump iim iento es otra de las m a nifestaciones de la in­
solvencia , que en la ley peruana ocu rre cuando el deudo r t iene 
dos eje cuc iones pen dientes y se p resenta un terc e r acreedor que 
compru eba s u crédi to con ins trum ento ejec uti •o o acre d ite ha­
ber obtenid o a su favo r emba rgo prevent ivo, o s i req ue rido el 
deudor a fin de que seña le bienes libr es para embargo . no lo ha­
ce dentr o del t é rmin o de ley, o si a jui c io del J ucz no son bas­
ta ntes los bienes emba rgados para e l pago (8) . La ex iste ncia 
de dos ejecuc iones está ind icando el incumpli miento en el pa­
go de obli gac iones que h ~ce p resum ir el esta do de insolve ncia, 
aún cuando esta in so lvenc ia sea la deno min a prov ision al o apa­
rente. Cuando su rge un terce r ac reedo r q ue comp rueba su cré­
dit o con in strum ento ejecu~ ivo que también se encue ntra imp a­
go O ac red ita habe r ob_temdo embargo pre vent ivo a su fav or, 
se confir m a la renuenc ia del de udo r en e l in cump limi ento de 
sus ob ligac ion es , y se hace necesa ri a su declaraci ón de quiebra , 
porq ue estos suses ivos ~nc1;11;1p limien tos clemuestr:a n una imro­
sibil id ad que el organ o Jud 1c1al debe ~uperar , rea lizando los bie­
nes del de udor para d istrib uir su p roducto en la for m a lega l co­
rres pon diente , entre to~o~ los a_creed_ores o en t re aque llos que 
por ser tenedo res de c red1~os det erm10 ados , debe n se r paga dos 
prefer enteme n te_ a _ los <lemas. . 

E l in cu m plimi ento en que 1~cu rr~ el d_eudo r _q ue es requ e­
rido para que d en t ro de t e rcero d1a sen~I ~ bi enes l_1b_r~s para em­
bargo , 0 si los em bargados no son suf1c1e ntes ;:i J w c10 del Juez 

el Pago de la deuda, nos llev a a l p ro bl ema de la plura lidad · 
para d I . 1 • . 
de acreedores , como p re.supuesto e .ª. qu~eb1:a, es e eclf , s1 p_a-
ra la d ecla ración d e q ui ebra e~ requ1 ~tt_o md1spensa ble. la exts­
tencia d e vari os acre edore s

1
, o. s

1
1 e~, sufic1 en~e la p re

6
s
1
enc1a ~e un 

solo acreedor. En nuestra eg1s ac1on no exi st e pro em a nmgu-

unna es te es un h echo d e q uie bra aplica ble n cuul qu le r claSe de 
(8 ) Pa ra l a 1.0Y per i nte Asi 10 confirmo. la Resolución d e 5 d e enero de 1937 expedl-

o cornerc a . deudo r , sea O n de lo. R epúbllco. en la c au sa N'? 795/ 36 segu ida p or cton P. y J . .J31-
dl\ por la Cor te Sup re:;.1ªcocb ea, ,sobre cantidad de s oles, procede n te de Llmu , Inser t o en los 
ctegaraY e/ . Césa r O e. y ndl cntoS al aflo 1936. Tomo XXXII, póg. 222. Imp ren ta Amerl cn­
Anal es Jud iciale s corres po 
na. LIUlB, 1938. 
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no. E l Artículo 9" de la Ley 7566 dispone con tod a precisión 
que el deudor podrá se r declar ado en qu iebra aunque tenga un 
solo ac reedor, siemp re que concurran los demás elementos lega­
les . " En apariencia. esta d isposición no tiene objeto para el acree­
<lor, desde el momento que pod ría seguir juic io ejecut ivo con­
tra el deu do r, pero la \·e rdad es que puede con ven irle pedir la 
qui ebra para sol icitar las nulidades que indican los artíc ulos 71 
y sigu ientes . con el objet o de reinte gra r muchos bienes al pa­
t ri moni o de éste . que in ella sólo podrí a ejercitar la acción pau­
lia na", ha dicho con certeza DuRÁN BERNALES (9) comentando 
el ar tí cu lo 34 de la Ley de Quiebras de Chile, de igual tenor al 
di spo sitivo de la ley perua na! porq ue efectiv amente, podría su­
ced er que u na pe rsona obte nga un crédito cuantioso o adquiera 
mercaderí as po r eleva do monto , haciendo posterio r uso indebi­
do y fr ancam ente fr aud ulento de ellos, en perjuicio de quien · 
confi ó en su so lve ncia económ ica, viéndose de pronto defrauda­
do, por cua nto pa ra recuperar lo as í perdido tendr ía que hacer 
uso de u n a prolongada y no siempre exitosa acción revocatoria, 
mientr as q ue si escoge el camino de la quiebra de su deudor le 
se rá mu cho más fá ci l conseguir su pro pósito en vi rtud de las ac­
ciones deriva d as de la retroacc ión de la qui ebra. Por eso juzga­
mos que la dec la ración de q uiebra existiendo un solo acreedor es 
comp leta m ente j ust ifica da y que por consiguiente la plural idad 
de ac reedores no debe constituir un presupuesto necesario del 
juici o de quiebra. 

Los ju r istas de la escuela it alian a estim an lo contr ario. Para 
ellos la p lura lid ad de acreedores debe ser un presupuesto nece­
sari o de la qu iebra , que debe probarse por el solicitante , porq ue 
siendo el jui cio de quiebra un proc edimiento de ejecución colec­
tiva result a ant it étic o la existencia de un solo acreedor , y que 
en todo caso, la insolvencia maliciosa que el juicio de quiebra 
corrige con la retracción , quedarí a igua lment e sancion~do con 
la acci6n pauli an a. 

Consideramo s que t ales razonamientos no son just ificados . 
L a person,a que ha dej ado de cump lir la úni~a obligación que 
ha contr a1do, p orque la m arch a de sus negocios no le permite 
efectu a r el p ago, se en cuentr a colocado exactam ente en la mis­
m a situación del que no puede paga r varias deudas por la mis-

(9) Dnr 6.n Beru a lcs , Alb erto. " ExpUcac lón y Jur isp ruden cia d e In Ley d e Quiebras d e 
C hll e" .- S a ntl a.g o, 1935. Ed . T a lleres Orlú'lcos O u temb erg, Tomo Il, p(l g. 167. 
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ma circ unst anci a. Su insolvencia r~s ulra manifiesta y no hay 
ningu na razón lógica para exonerarlo de la consecuencia inme ­
di at a de dicha insolven cia, exp()niendo al .1crccclor a segu ir lar­
gos procesos revocatorios para obtene r la sat isfocc iún de su deu ­
da, m ien tras su deudor ha logrado c5ca par a tod a c; h s limi tacio­
nes y sanciones que le impone el C"taclo de qu ieb ra. Además el 
sim ple tem or a la q uichra se conv ierte en freno del deudo r de 
m a la fé que an tes ese peligro inmin ente no ~e atreverá con ta n­
t a frecuencia a utiliz a r procecJ=mientos fr;-iudulcnto" e n pe rju icio 
de su acreedo r; y por lo demác;, en cuanto a la apare nte contra­
dicción e ntre el j u icio de qu iehra . ' la ex istenc ia de un so lo acree ­
dor y a hemos desarrollado an teriormente . cua l es a nuest ro en­
tend er la natura leza j_urídica de este proceso, destacando q ue no 
pu ede asim ila rse a ni nguno _de los procesos tí p icos de l proceso 
civi l, por se r un jui cio cspcc1al con. carc1ctcrísticas ciue lo singu­
lariza n . 

CAPITUL O CUARTO 

Los órga nos de la quiebra .- El Juez ; sus clases : e l Juez uniperso nal Y 
los j aeces coleglauos, e l Juez cle legado .- El Com isari o de fa quiebra.- El 
Síndi co o Curado r.~ Las _ju~tas de acreedo res: las jun tas ord inari as y las 
extr aordin arias .- La Com1slon de acree dores.- Los f unc ionnt'fos e v entua les 
de la quie bra : ta.<iadores, dep o!':>itarios, . intervento res, e tc . 

E l jui cio de q uie bra , pa r a cum plir su fi na lidad d e rea lizar 
en un solo proced imi ento los bi enes d e l qu ebrad o, con el obje­
to de proveer al p ago 1e sus deud as, requi er e d e la ex is tencia 
de cierto s órgan os esp eci a les, como son el Juez, el S índi co o Cu­
rador y la Jun ta de :Acreedores , cuy a interv enc ió n es evid ente­
mente nece saria , teni endo en c~enta e l car á cter d e este proce­
so, que por su n a tu~a1 ez:a especial , exi~e la in te rvención de ór­
ganos ig ualmente pnva~ivos , que p erm~tan s u n orma l dese nvo!­
vimiento, ya sea reso lv iendo !as cuest iones que pud iera n den­
vars~ a consecuencia de _ la · qu ie?ra, administrando y disponien­
do de los bienes del f~lh<lo , 0 sun plemente vi g il a ndo las oper a­
cion es que se van realizando en el curso d el procedimi ento. 

El Juez es uno de los órganos más import antes d e la quie­
bra . Es a él a quien corresponde .establecer si e l deudor es o no 
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com ercia n te . y orde na r como pri meras medidas, la inca utación 
por el Sí~ d ico , de t odos to~ bienes , libro y papeles del deudor. 
la re tenc ión de su correspo ndencia . la acumul ación al jui cio de 
qui ebr a de todos lo juic ios que se siga n contr a el fall ido, y to­
das las m edi das que son necesari as pa ra <la r la suficiente pub li­
cidad a l nuevo esta do del deudor, co mo son la pub licac ión de 
avi sos en los di a r ios . la a no t ación del auto de qu iebra en el Re­
gistro Públ ico y d req ue r imiento a todo los ac reedores , para 
que de nt ro de un término . pre en te n los títul os justif icativos 
de su s crédit os . 

E l J uez , como órga no de la q uiebra, tiene a su cargo fun_cio­
nes div ersas de cadct e r adminis tra tivo o j udicial , re olv1en­
do , n_o só lo !::is co n t rove rsias q ue surge n dentro del pr?ce_di_mien­
t o mismo . sm o tod as aqué lla que en virtud de los prmc1p1os de 
unid ad y univers a lidad deben acumul arse o iniciarse ante su 
D espach o. Con trola adem ás a los otros órg~mos de la quiebra. 
Entr e las pri ncipal es func iones . ese nci alment e juri sdicc iona!~s, 
que adve rt im os en es te juic io, podemos señalar la declarac10n 
de q uiebra, como resul ta do de la a preciació n valorat iva de los 
elemento s q ue se le ha n p resen t ado por uno o más acreedo res o 
por el presunt o fa llido . C omo en el pri mero de los casos el deu 
dor puede o pon erse a la declaración o pedir su reposición en 
cuant o a la ca lid ad q ue se le atribu ye . cor responde al J1;1e.~, en 
uso de sus fa cu ltades juri sdiccion ales. tramit ar esta opos1c10~. Y 
resolverla en la fo rm a lega l correspond iente. As í mismo, la _f1J~­
ción de la fech a de la cesa ción de pagos y la resolución del rn_c1-
dent e que puede inici ars e con mot ivo de la petición del Sínd!co 
sobre el pa rt icul a r, y la declaración del derecho de retenc1?n 
que pueda corresponde r a uno o más acreedore s, son re~ol:1-c10-
nes de carácter jurisdicci onal. E n la et apa del reconoc1m1ento 
de crédit os el J uez debe reso lve r sobre los créd itos objetados, Y, 
respecto d_e la grad uación de crédito s~ correspond e tamb ién al 
Juez tramitar y resolver los incid entes que se promu eva n, a con­
secuenci a de las im pugnac iones form uladas. La recl amac ión de 
identid ade~ y la as ig ~1ació n de a lim entos al quebra do, así ~º?'1.º 
las r~so luc10n ~s relat ivas al sobre seimi ento tem pora l o defm1t1-

- vo, son esencia lmente jurisdiccion ales. D el mi smo carácte r son 
la califi cac ión de la qui ebra y la resolución que resuelv e la opo­
sición al conv enio judici al o extrajudicialm ente concertado, Y 
por supuesto, la sentencia -qu e es la función juri sdicc ional por 
excelencia - dict ad a no sólo en el cuaderno principal, sino en to-
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das las accione s derivadas del j uicio de quiebra , como son las de 
desahucio, de nu lidad revocator ias, sub rogatorias . reivindicato ­
rias o de simulación, que por ministerio de la ley deben ven tilar­
se ante el J uez de la q uieb ra, por afecta r los bienes de l quebra­
do, de donde se sigue que las acciones que no afecta n a los bie­
nes u obligacione s del quebrado no son estr ictamente de compe ­
t encia del J uez de la qu iebra. En algunas leg i lac iones , como la 
it aliana, consecue ntes con este principio de ,icumu lac ión, llegan 
al ext remo de acumul ar a l juicio de quiebra aún los procesos la­
bora les, indicando P ROVJNCIALJ en vía de iust ific,1ción que ( 1) . 
"es to ti ene su fu ndam ento no tanto en la fina lid ad ele reunir de­
lan te del mismo J uez tod o el complejo de la liti s y procedim ien­
tos que ti enen su ca usa ( no ocasional) en la quieb ra y qu e, des­
parrama dos delante de rlistintos jueces , pod rí a da r luga r a los 
más graves inconveniente s ( a contr adiccione s pérd id a de tiem ­
po y de gastos etc .), como en la m isma ex iste ncia del proc eso de 
qui ebra, que dado su fin de liquid ación unive rsa l del pat r imonio 
del deudor, natura lmen te hace c¡ue ve nga n al J uez q ue en él es­
tá inves tido todas las controve rsi;:is que afec te n a la liquida ción 
misma" . E~ pero, t a l exp licac ión no sa t isface, porque hay con­
trov ersias. como las labora les, las de ca rá cter pen al y . en gene­
ral, aquél las cuyo conoc i_miento, .Pº: s_u !latu ra leza misma, son 
de competencia de otros orga nos J un sd1cc1ona les, y por ende, se­
r ía procesa lmentc inad misible que funcionara respec to de ellas 
en forma ilim it ada, la "vis atract ·iva " q ue dom in8 el proceso d; 
la qui ebra . 

Entr e las prin cipales fun ciones de ca rácter predom inante­
mente admin istr ati vo que corresponden a l J ucz de la quiebra, 
podemos anot ar las d isposi ciones relati vas a la conserv ación de 
los bienes de ]a masa y para que se proce da al invent ario y al ba­
lance general la convocat oria a junt as de ac reedore s, la remo­
ción de los Síndicos , la aprobac ión del conve nio y las aut oriza­
ciones a éstos pa ra inc urrir en gas tos extraord inario s. 

No existe sin embar go, uniformidad de cri te rios legislati­
vos sobre este' import ant ís~mo órgano de la quiebr a , e!1 cu anto 
a su composición, pue s, ~1entr as en algunos orde n a~1entos., el 
J uez de la qu iebra es unq~er sona l; com~ ~ucede por eJemp lo en 
las leyes de quiebra de C hile, Peru Y Mex1eo, en otros text os le-

(1 ) Op. clt pág . 511, pñr rafo 4 . 
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ga les está inte g rado por un T ribu nal co legiado que tra nsfiere 
de termin ada s func iones a l deno minado J uez D elegado , tal co­
m o es t ablece la ley ita liana. Es int eresa nte destacar que en Es­
paña , el Juez de la qu iebra un iper on al, de lega algun as imp or­
tant es fu nciones e n e l llamado ·Comi ario de la Quieb ra,,, como 
son la preparac ión de las jun t a de ac reedores en las que ejerce 
]a pres idencia a l constitui rse : la refe ren tes a la ocupac ión de 
los b ienes, libros y pap eles del queb rado· la auto rizac ión de ve n­
t as urgent es o gastos indi spe n ab le · as í como las v inculada s 
a la custo di a y co nse rvac ión de los bienes . estando ob ligado a 
ejercer t am b ién funci ones po r de recho propio , vale decir , inh e­
rentes a l com isa ria t o . com o los in form es al Juez sob re las cuen­
t as , sobre los p royectos <le tra n, acción. sobre la calificación de 
la qu iebra y sob re el estado de la adm inistración de la misma; 
para lo cu :11 estrÍ f acuit ado a exa m ina r los lib ros 1 docu mentos y 
pape les rela tivos a l .g i_ro del fa llid o p~di~ndo inclu~iv~ inspec­
cionar t od as las act 1v 1clad es del dep os1tan o y del Smd1co. pro ­
vocando las m edid as necesa r ias pa ra la liquid ación y califica­
ción de los c rédit os . 

L a ley it a lian a. en cambi o, integ ra el Juez de la qui ebra con 
un trib un a l p lu ripe rson a l, que como se ha d icho, es el órgano 
máximo y dir ecto r de todo el pro ceso de la quiebra. con func io­
nes prop ias y exclusivas vig ila y cont rola a los demás 6rga nos 
de la qu iebra, es t ando concret adas sus fu nciones al ejercicio de 
todos Íos ac t os proc esa les qu e perm it en el norm al desenvolvi­
miento del p roce so, sin m ás limit ación que el justifica do dere­
cho de los acree dores, cuyo inte rés debe cautelar, resolviendo 
inclu so las controve rsias q ue pue dan deriva rse del proce dimi en­
to y que escapa n a las a tribu ciones del Juez D elega do, exten­
di éndos e has t a t al punt o su autorid ad, que está fac ultado para 
subro gar a és t e, y reso lver las reclamaciones deriva das de las 
resoluci ones del Ju ez D elega do. 

El Juez D elega do ti ene, a su vez, fun ciones de carácter a111-
plio. T ramita las opos icion es e impu gn aciones que se presenten 
y resuelve los procesos sumario s incoad os; d icta disposiciones 
respecto a la custodi a y cons erva ción de los bienes · convoca a 
la comi sión de_ acreedores en los casos prescrito s p~r la ley y, 
cuando lo conside ra conveniente, autoriz a al Curador a nombr ar 
person as cuya actu ación fuere nece saria al interés de la qui e­
bra; ,resuelve en el t érmino m ás breve posible los reclamos pro­
puestos contr a los acto s del curador y autoriz a a éste para int er-
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ven ir en j uicio como actor o como demandado, nombrando los 
ab<;>gados y procur ado_res _que debe~ int erve n ir, con la pa rti cu­
la rid ad que esta autonzac1on debera se r dada para cada inst an ­
cia, de manera que si el Juez Delegado est ima que es conve­
niente a los intereses de la quiebra no interponer recu rso de ape­
lación contra una resolución, bastará con que no auto rice la in­
t e rpos ición de dicho recurso , para que el C urador se encuent re 
pri vad o de continuar el proceso . 

E st e sistema lo encontramos noto riamente inco nven iente · 
]as at r ib uc iones del J uez de la Qu ieb ra est á n d ist r ibu ídas eQ.tr~ 
el T ribun al colegiado y el J uez D elegado y el Cur ador, que re­
present a los inte reses del quebra do Y de los ac reedo res no tie ne 
la amp lia libertad de acc ión que el ca rgo requ ie re, como se apre­
cia de Ja auto rizac ión que la l~y le ex ige r_ecabar del Ju ez D ele­
gado pa ra inte rponer recursos 1mpu gn a_t<;>n os, a todo lo . que hay 
que añadi r que el J uez D elega do p ar t1c1pa en el coleg10 en las 
causas de q u iebra, colocán dose en la in cómod a sit uación de re­
v isa r Jo que ha f;illado en v ía de conocimi ento orig i~ar\o. Igual 

m ent a rio habn a que hacer respecto d e las negoc1ac1ones en 
co . l . , l u e intervi ene para coi:isegu1r. a t r a_nsacc 1on de procesos, as que 
6-acasadas, por cua lq uier mo~1vo, t iene que resolver como Juez; 

1 
que es más grave, au t onza a l Cur ador a formul ar recursos 

~ e ~ pelaci ón de las sentenci as que él mism o, co mo Juez, ha dic-

t a do.Es in dudab le que el . sis! em ~, del Jue z uni pe rsonal es 

1 
m ás conviene a la mst1tuc! on de la quiebr a, porque. la 

e 9ue n alidad impide todas las _mco_ngruenci as qu e se deJan 
un!Pfr do y fac ilit a la pront a t ermin ación del juici o, una de cu­
sen a : r!~teríst icas es, prec isamen_te, su brev edad; propósitos que 
y as e 

1 
nza n con las impugnaciones que se formul an de las re­

no se_ a ncei del J uez D ~lega do, p a ra ser _resuelta s por el Tribunal 
soluci ~ d con la circunst ancia que dichos recursos rar amente 
Cole gia º ; n si s; tiene en cuenta que el Juez D eleg ado participa 
Prosperar a ' . . / 1 . fl . d . . 

1 
C 1 io y eJerc1ta ra , genera mente, una m uenc1a ec1s1-

en e 0

1
eg cl'em ás miembros que completan el Tribun al. 

va ante os . . 
P

ara que el Juez unipersonal pueda efect1vamen-
Em pero , f · 1 d 1 · b ' lar en form a e ect1va , e pro.ceso e a qme ra, . sera ne-

te co?tro 'haya t antos jueces de quiebra como lo requi eran las 
c~sano que. s desde que sería ilusorio que un solo Juez cono-

rcun stancia ' d . b . . . d C! d todos los procesos e qy1e ra que se 1rnc1en en u;1a e-
ciera. ed J. urisdicción ademas de procesos de otra mdole , 
termina ª ' 
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cu a ndo e l v ol ume n de llos resu lt a exces ivo para un solo magis­
trado, t o rn ándose en tonce im pos ible el cumplimi ento de las 
comp lej as fun ciones q ue le co r res ponde realizar . 

· E l S índ ico .- Otro de lo órganos necesa rios de la qui ebra. 
es el S índ ico o Cur ado r. cuya exi tencia se expli ca en virtud de 
la incapaci d ad q ue , pa ra compa recer en jui cio como demandan­
t e o deman dado y pa ra adm inist ra r y enajenar sus bienes ti e­
ne el de ud o r <les pués de ha be r s ido declarado en est ado de qu.ie­
bra . 

E n e l j u icio e jecutivo indiv id ual no existe este problema. 
po rqu e determ inados bien es del deudor, y nada más que ellos. 
son obj eto ele la ejecució n pa ra se r enajenados en pública su­
b ast a y p aga r , con el p roduc to así obte nido, el crédito del eje­
cut a n te . N o es indi spensa ble n i necesa ria la int erve nción de un 
órga no especia l. revest ido de las atr ibucio nes propi as de un Sín­
di co, p a r a la rea lización del o de los bienes sob re los cuales se 
h ace efect iva la sent encia ejecut iva. 

E n ca m b io, e n el ju icio de qu iebra, q ue por su ca rácter uni­
ve rsa l comp ren de t odo el p atrimonio del f allido, cuya admin is­
tr ació n y lib re di spos ició n pie rde mi entra s dura el est ado de 
q ui ebra , h ace necesa ri a la exis tencia de un órgan o reves tido de 
facult ad es de admin istración y d ispos ición sufici entes, para con­
seg uir , en forma e fic ien te, el obj etivo de todo proceso de quie­
bra, q ue no puede ser otro que la sat isfa cción de todos los cré­
dit os a ca rgo d el fa llid o. C o mo d ice SATT A (2) "destin ar un pa­
trim on io a la satisfa cc ió n de los acreedores, significa e implic a 
querer y obte ner de él los medios para t al sati sfacción; pero es­
to no pu ede se r s ino a través de toda una activ idad de carác­
t er negoc ia!, diri g ida a la liq uidac ión de las relaciones, y , en 
cuanto sea neces ar ia, t am bién a la constituci ón de nuev as re­
lacione s. Es idealmen te, la m ism a acti v idad que el deud or po­
dría y debería desar rolla r s i volunt ari ament e decid iese proce­
der a a p ac ig uar con su patr imonio a sus acreedor es. Puesto que 
el deudo r y a n o puede d ispon er ni administrar sus bienes es 
preci so . un órgai~o que lo s~stitu ya", que ~s precisament e lo que 
se consi g ue m ed ia nte es t e organo de la qmebra denomin ado Sín­
dico o Curador. 

(2 ) Op. cit . p á g. 125, p é.rrafo 3 . 

., 
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En el mismo sent ido se pronuncia PROVINCIALI (3), co­
mentando la ley ita liana, al expresar que el Cu rador 'es un ór­
ga no propio de la ejecuc ión de la qu iebra y corresponde a las 
especiales caracte rísti cas de la misma . T iene a la vez fu nciones 
auxiliares del Juez ( por ejemp lo, como info rmado r y relato r so­
bre emergencias de hecho), de admini st rado r de depos itar io y 
de custod io; desa poderado el queb rado de l entero patr imonio 
por efecto de Ja sente ncia decla ra ti va, se hac ía indispensable 
que otro sujeto ocupase su sit io lo que no podía ser, por ev iden­
te y por natur ales incom pat ibilid ades por pa rt e del mismo ór­
gano judicial, invest ido de la eje cuci ón y de sus normales au­
xiliares. Se ha recur rido as í a l órgano de la Cu ratela que, en la 
mec ánica del procedimi ento de quiebra , bien puede defin irse co­
mo el órgano ej ecuti vo; no de voluntad, como se ha d icho, por­
que el quere r en el procedimi ento corresponde a l Juez Delega­
do, ya que t iene la di rección del proced imiento" . 

Es te órgano de la q uiebra, con d istint as denomin ac iones, 
exist e en todo s los textos legales, hab iendo llega do a te ner t al 
int ervención en el proc eso que , con razó n , J OAQUÍN RooRÍGUE~, 
com ent and o la ley de quie bras y suspensión de pagos de M éxi­
co ha exp resado acertadame nt e que ( 4) si t eó ricamente el Juez 
es la prim era figur a del procedimiento de qui ebra, en la práctic a 
ha de llega r a serlo el Síndico. E nt re nosotro s el Síndico ha lle­
gado t ambi én a contar con increíbles facultad~ s : por eso el Pro­
fesor SÁNCHEZPALAcros , comentarist a de la ley peru ana, sostie­
ne una gr;:m v erd ad (5) al expresa r que "el pap el del Juez es se­
cund ario. Decl ara la quiebra y señala el orden de pagos, fuera de 
otras decisiones de menor import ancia. De man era que el Sín­
dico no es el auxiliar del Juez sino el que, dentr o del procedi­
miento, lo hace cas i t odo y sin control efectivo de nadie". Y, 
efectiv amen te, una simple revisión de las disposiciones de nues­
tra ley procesa l de quiebras , justifican el comentario . En nu~s­
tro orden amiento lega l, el Síndico es definido como un orgam~­
mo auxiliar de los tribunales de justicia, con el objeto de admi­
nistrar y realizar los bienes de las personas que caigan en esta­
do d,e quie~r a; liquidar y pag_ar sus deudas, y desempeñar. l~s 
<lemas func10nes que le encomienda la ley, siendo civil y cnm1-

(3) Op. clt. pág . 71, p á rrafo 2 
(4) Ley d e Q u i ebroB y Suspensión de Pagos, Concordanclas.- Ed. Porrua , Mé1<1co, 

1943, pág. 42, p á rra fo 2. 
(5) Op. cit . pág . 71, párrafo 2. 
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nalmente responsable de lo da1'ios que cause a los interesados 
por negligencia o malo manejo , cor respon diéndole actuar en 
resguardo de los intere ses de la masa o del fallido, en juicio o 
fuer a de él, con plena representació n de l quebrado y de sus 
acreedore s de tal suert e que representa los in tereses de los acree­
dores en lo con ce rnient e a la quiebra y t ambi én los intereses del 
fallid o en cuanto pued a n int eresar a la m asa in per jui cio nat u­
ralmente, de las facultades de los ac r edo res y del prop io que­
brado , en los casos expre samente dete rminados por la ley, te­
niendo , de consiguiente múltiple atr ibuci ones tales corno la 
public ació n de la declarac ión de quieb ra la ob ligac ión de exig ir 
al falli do que le sumini tre los conocim i ntos que conceptúe ne­
cesario s para el mejor des em peño de u cargo y le entr egue sus 
libr os, pap eles y documento s pu diendo inclu sive cerrar los li­
bros del quebrado y ab rir la corre pon dencia de éste, si fuere 
comerci ante, rete niend o las cartas y doc umentos que t engan re­
lación con los n egoc ios de la qui eb ra· provoca la calificac ión de 
la qui eb ra, y propone la fecha de la cesac ión de pagos; y, en 
cuanto a los bienes d el quebrado debe recibirlos bajo inven ta­
rio, estando facult ado, no sólo para administrarlos, sino para 
continu ar a l g iro de l fallido con conocimi ento de éste, así co­
mo para cobrar los créditos del ac tivo de la quiebra , celebran­
do inclu sive tran sacc ión, con la limit ación de que ésta no ex­
ceda de cinco mil soles oro y contratar préstamos para subvenir 
a los gastos de la qui ebra, hasta por un total de tres mil soles 
oro, extendiéndose sus facultades en este ord en a poder provo­
car la divi sión y partición de las herencias, sociedad es o comu­
nidades en que t enga parte el fallido, y rep resentarlo en el nom­
bramiento de á rbitros y liquid adores, así como en los juicios de 
liquidación y partici ón; sin embargo , no podrá, sin autorización 
del Juez que conoce de la quiebra, provocar la división y parti­
ción de bienes raíc es o hereditario s que el quebrado pos ea en co­
mún y pro-indiviso, a menos que esa divisi ón se hubiera deman­
dado por otro heredero o comunero. 

Como consecuencia de la sustitución que se opera en vir­
tud de la declaración de quiebra, o por mejor decir, de la repre­
sentación plena que corresponde al Síndico , éste puede , además, 
exigir revisión de cuentas de cualquiera que haya administrado 
bienes del fallido, e impugnar los créditos que se reclaman de 
la quiebra, conservando en depósito, llegado el caso, los fondos 
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que percib a, en cuenta esp ecia l para cada qui ebra, a fin de ev i­
t ar las dif icul tades que pudi era n presen t a rse si se involuc ra ran 
en un a sola cuenta todo s esto s fondos , estando fac ult ado para 
ejercer fun ciones de depo sita rio o int ervento r. en dete rm inados 
casos . 

Los Sínd icos, en el ejercicio de sus fun ciones de ad minis­
tr ación del pat rim onio del quebrado pueden cont inu a r prov isio­
nalmente el giro del queb rado siend o de adve rtir que en ta l hi­
pót esis, su intervenc ión debe concr et a rse únicamente a fac ili­
t ar la rea lizació n y a prepa rar la liquid ación, y en ningún caso 
pod rá. emp render espec ulac iones ni ejecutar operac iones q ue 
imp orten la cont inu ac ión efec ti va del g iro de l fa llido . ya que 
para t al eve nto se rá necesario que recabe la prev ia autor ización 
de la unan imid ad de los acreedor es, con cuyo fin de term inarán 
éstos, los ob jetos a q ue se extiend e la a utori zac ión su du ración 
y las demás con dici ones de d icho giro, pero, corn~ bien podría 
suced er que convoca da la j unta con ese ob je to no se obte nga 
la un a nimidad ex igida, basta rá en tonces que se acue rde paga r a 
los di sidentes la cuo t a q ue les cor respond e, a tendid o el im porte 
del activo de la quiebra o asegurándo les su pago. 

Corolario inev itab le de estas amplí sim as fac ultades, es 
que el Síndico es t á obligado a rend ir cuentas mensuales de su 
admini stración, sin perjui cio de la cuenta ge nera l que deberá 
present ar cuando, repa rti dos . todos los fond os , no quede n más 
bienes qu e realiza r, est and o !g ua lm~nte su jeto a remoc ión por 
causas graves, lo que determm ~ su mh ab ilit ación pe rpetua pa­
ra el ejercicio del ca rgo, pe ro s1 se ha conc erta do con el fallido 
o con cualqui er acreedo r .º terc_er.o. para p ropo rcionar algun a 
ventaja ind ebida , es sometid o a Jmc10 cri min a l por el delito de 
defraudación . 

P ara el desempeño del ca rgo,. e~ Síndi co está exp resa men­
te autorizado a contratar los se rv1c1os profes ional es de aboga­
d?s, cont adores y empl ~ados g.~1e fu ese n necesa rio s, correspon­
diendo al Juez de la quiebra fiJar los hon o rarios y sueldos res­
pectivos con cit ación de los acreedore s. 

> I 

Se ha discutid o mucho la n atur aleza jurídi ca de est~ ?~­
gano de la quie bra sin haber se llegado a una soluci ón defnutl­
va, lo que es perf e~tament e exp!icable, porqu e los sos tenedores 
de las t esis contr adictori~ s !1an invoc ado ~us argumer:i tos sobr e 
la bas e de concretos y distint os orden amientos jurídi cos .. Para 
los sostened ores de la teoría de la repr ese ntación el Síndic o es 

' 
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un sim pue manda t ario que represent a t anto a los acreedores co­
m o al de udo r y a l pa trim onio que forma la masa activa, o con­
jun t o de b ienes a los que se atri buye equ ivocadamente, en nues­
tro concepto, pe r ona lidad jurí dica . E tos puntos de vista han 
sido combat idos por qu ienes con sider an que el Síndico no es un 
representante sino un simple órgano de la quiebra, con atribu­
cion es q ue le son p ropi a encargado de la adm inist ración y dis­
pos ición ele los b ienes, en orden a la sat i facción de los créditos 
present ados cont ra el fallid o : es la teoría de la función, porque 
se dic e q ue, en ú lt imo t érmino , el índico es un funcio~ario que, 
en ejercicio de sus acti v idades, se desenvuelve sin las limitacio­
nes propi as de un m anda ntario y que, en determinados casos, 
ti ene que adopta r resolu ciones que no benefician precisamente a 
nin guno de sus presu ntos ma ndat arios como serían los casos de 
imp ugn ación d e crédit os la pub licac ión de la declaración de 
qui eb ra, la provoc ación de la cal ificación de la quiebra, y tan­
tos ot ros cas os q ue impid en, técnicame nte, considerar al Síndi­
co, com o u n represe ntante o mandata rio. 

E n rea lid ad, el Síndico como apunt a RooRÍGUEZ (6) , "es 
la persona enca rgada de los bienes de la quiebra, de asegurarlos 
y ad m in ist r a rlos y , si no hubi era convenio, de proceder a su 
liqui d ación y a la di stribu ción de lo que por ellos se hubiere ob­
t enido, entr e los ac reedores reconocidosn. El Sínd ico no es, pro­
piam ent e, un represe ntante de los acreedores, del deudor, ni de 
la m asa d e la qui ebra, sino un fu ncionario que se sustitu ye, por 
mini st erio de la ley , al ejercicio de derechos que, en circunstan­
cias norm ales, correspond erí an, indi vidu almente, tanto al deu­
dor como a sus acreedo res , no por mandato de ellos, sino por vo­
lunt ad d e la ley; por eso ha dich o BRUNETTI que (7): "median­
t e la sindi ca tur a concur sa! se opera una sustit ución en la forma 
del ejercicio de derecho s patr imoniales; el Síndico actúa en el 
luga r del suj eto, no por cuenta del suj eto ; el negocio no es repre­
sentati vo sino sustitutivo , produciend o efectos incluso contra y 
en perjui cio del titular del patrimonio ", agregando, que los ac­
tos rea lizados por el Síndico producen efectos a favor o en con­
tra del quebrado, que est á obli gado, en esta form a, a adminis­
trarl os cuando entr en en la esfera patrimoni al del quebr ado y, 

(6) R odr íguez y Rodrf guez Joaqu(n , "Cur so d e Derech o Mercan til " Mé:dco, 1952. To­
mo II, pág . 313, p úrro.to 3. 

(7) Op . cit. pflg. 131 , pt\rrato l . 

\ 
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puesto que el Síndi co no es un s uceso r del queb rado , s in o un 
ges tor parti cula r, concluíd a la ges t ión, debe rend ir cuent as , y 
entrega r a l quebrado, todos los docum ento s y bienes de los que 
se encon tra re en poses ión a méri t o de s u ca rgo . 

La J,unta de Jl creedores .- Hemos d icho a nte riorm ente, qu <: 
el j uici o uni ve rsal de qui ebr a t ien e por obj eto realiza r . en un so­
lo procedimi ento, los bienes de una person a na tur a l o ju ríd ica a 
fin de p rovee r a l pago de sus <leud as; p or cons ig uiente, uno de 
los p resup uestos necesa rios del estad o de qu ieb ra es la ex ist en­
cia de uno o m ás acreedores, cuya intervenci ó n en e l p roceso re­
sult a ampli amente justific ada, porq ue, en último t é rm ino, me­
di ante aq ué l, se pe rsig ue la sa ti sfacc ión de los cré di tos de los q ue 
son titul a res. 

L a j unta de acreedores es, según Go N ZÁ L E S H U EBR A ( 8 ), 
' 'l a reuni ón de t odos los inte resa dos en la g uiebr a, conv?c a d?,s 
lega lment e, pa ra t ra t ar los asunt os concerni entes a la m ism a ; 
con m ás preci sión, R ooRÍGUEZ (9 ) expre sa que " la junt a de 
acreedores es la reuni ón de acreedores del quebrado ieg a lme n­
t e convocados y reunid os, pa ra ex presa r la vo lu n tad co lec tiva 
en m ateri as de su ~ompet encia"; para nosotros, y ate ni éndonos 
a la ley peruana, la Ju nt a de acreedo res es la reun ión d e los ac ree­
dores , que en número suficiente y represen t a ndo un d etermin a­
do monto del pasivo, ha sido convoca da por el J ucz, por los 
acreedore s, por el Síndic o, o por el falli do, a solicitud j ust ifi cad a , 
para contemplar o resolver cuesti ones pa rn las cuales es t án fa -
cu lt ados por la ley. . 

Son distint as las facult ades que los di ve rsos ord en amientos 
legales con~ieren a la ju~t a de acreedores . L a legislac ión it a lia­
na )as admit e como un organo mer amente consulti vo· en cam­
bio , las ~eyes mexi~ana , chilena y peruan a , com o u~ órgano 
d elib er a t1v o-con sult1vo. 

Encontr amos m ás ajustado a los fin es del proc edimi ento, 
que la junta. d~ acreedore s no_ sea un órgano ni exclusivame~t e 
consultivo , m s1mple~ente deliberati vo, sino que t enga , ademas , 
facult ades de resoluci ón, pue sto que ello s, mejor que nin gún otro 

(B) Citad o p o r Prov 1nc1a l1, op . c i t . p ég . 57 1, pl\ i-rn f o 4 . 
(
9

) op. cit . pé.g. 319, J?é.rrnro 2 
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de los ó rganos de la quiebra. podrán . en un momento dado , en­
cont rar la so lució n con eniente a deter minadas situaciones, qu 
sólo puede n ser ap rec iada s. ubjctivamc nte, en func ión del in­
ter és incuestionable q ue. como titulares de lo créditos por sa­
ti sfacer les cor responde . 

Efec ti va me nte, la disposición en irtud de la cua l, sólo la 
unanimid ad de ac reedor es puede auto riza r a l Síndico para con­
tinu a r e l g iro del fall ido. es claramen te expl icable pues ellos, 
como di rectam e nte int erc ado en la recup era ción de sus ca pi­
tal es . ser ía n g ravc men te afectados con la ge t i6n ruin osa del 
Síndic o. en e l caso de q ue, b continu ación efec tiva se hiciera 
en condici ones d es favo rables . no obsta nte haberse advertido la 
imp osibilid ad de que el negocio cont in úe y. por el contrar io, po­
drí a presenrnr se la hip ótesis de que . continuá nd ose el giro del fa­
llido, fuera po ib le sa ti sfacer, en un t érmino prud encial, los cré­
dito s recl am ad os . y no se proc eda rn esta for ma po r negligencia 
del Sínd ico y p rec isr1mente por e o una vez acor dad a la conti­
nuac ión , los ac reedores tie nen derec ho a los beneficios de la ges­
tión , h as t a que sea paga do el monto de sus cré<litos y contra­
riament e, los res ul tados a dver sos erán de cuenta y riesgo de los 
acreedor es , queda ndo el fall ido exone rado de las deudas por el 
monto del act ivo inventariad o. 

E l mi smo comen ta rio cab e hace r respect o de la autoriza­
ción q u e de be recél bar el Sínd ico de los ac reedores, para proce­
der a la ve nt a de bi enes muebl es por precio inferior a la tasa­
ción, y a un sin ella, porque el res ul t ado de tal es operac iones tie­
ne rel ac ión d irecta con el in te rés de los ac reedores en orden a la 
sat isfacc ió n de sus cr éd ito s . y, son ellos, los llam ados a pronun­
ciarse sobre la propue st a, consintiendo u oporii éndose a ella , 
sin perjuicio de la ult erio r ::rntori zac ión del Juez de la Quiebra. 

L as junt as de ac reedores son, ordin a rias u obli gatorias y, 
extraordin a rias o voluntari as . Las prim eras, porque impulsan el 
procedimi ento , a t a l extre mo que sin ella no podrá pasarse de 
una etapa de l juicio a otra. Las segund as, son <le carácter subsi­
diario , por cuanto ellas pueden o no realizarse, sin que su omi­
sión impida el norm al desarrollo del proceso. E n la legislación 
mexicana , son juntas de acreedores ordinarias las que se convo­
can p ara proceders e al reconocimi ento de créditos, nombramien­
to de interventore s, aprobación del convenio y de las cuentas del 
Síndico; y ext raordinarias las que se reúnen para reso lver sobre 
la remoción del Síndico , y, en general , para tomar cualquier 
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acu erdo que no requi era de junta ordinaria. En el ordena mi en­
to legal español , se convo ca a junt a ordin ar ia de acree dores ! pa­
ra el exam en y reconoc imient o de créd itos, para procede rse a la 
gradu ación de crédito s y exa men de las cuent as de la S ind ica tu­
ra; y, a extr ao rdin arias, para tr ata r de las proposic iones de con­
venio, reempl azo del Síndico, t ransacc ión o adjudicación de bie­
nes no rem at ados en subasta p ública . Entre nosotros . la ú nica 
junta de acreedores, q ue podrí amos ca lificar de ordinar ia, es la 
junta de ver ificac ión de créd itos, po rq ue las otras pued en o no 
real iza rse, sin que se afecte la marcha del p roce dimie n to, y por 
lo tan to, son volu nt arias , t ales como las convocadas eve nt ual­
mente para que los acreedores pres t en su consent im iento a l 
Síndic o para cont inu ar el giro del fa llido, o para autorizar la 
vent a o transferenc ia del act ivo d e la quieb ra, o para p ron un­
ciar se sobre el conve nio jud icia l promov ido desp ués de la veri­
ficac ión de créd itos. 

La j unta de ve rif icac ión de créd itos es ind udab lemente de 
gran trascendencia dentro del proceso de quiebra , porqu e, só­
lo después de rea lizad a, puede dete rmin a rse el pas ivo de la qui e­
bra y quiénes son real mente los acreedores con d erecho legítimo 
a ser satis fecho s de sus acreenci as, estab leciéndose la cuant ía 
de los créd itos y las preferencias pa ra el pago de cada crédito. 
La presidencia de esta j unt a correspond e a l Juez, como direc ­
tor del proceso, sin que sea ind ispen sab le la concurr enci a del 
Síndi co, pudi endo el quebrado concurrir por s í o hac iéndose re­
present ar por apoderado, expresame nte fac ul ta do. E n cuanto a 
los acreedores, sólo podrán concur ri r los que hayan prcsen ta <lo 
sus t ít~lo s conform e a ley, sin exig irse un mín imo de ellos, ya 
que la JUnta puede llevarse adelant e con los acreedores q ue con­
curran, dispon iéndo se, pa ra faci litar la verif icación de los cré ­
ditos en el t érmino más breve posib le, que si no bast a un a se­
sión, continuará la junta sus func iones el d ía o dí as subs igu ien­
t es, sin neces idad de nueva convoca toria. 

Como a cua lqu ier ac reedor inas iste nte a una de las sesio­
nes podría ocurrír sele, de buena o ma la fé, impugnar un crédi­
to ya reconocido, se ha considera do, con muy buen cri te rio, que 
el acreedor que no ha conc urri do a una sesión, no ti ene dere­
cho a impugn ar los créditos reco nocidos en ella, y es obv io que 
así sea, porque, de lo contr ario, las discusiones serían int ermi­
_nables, con los consiguientes . perj u icios deriva dos de la prolon-
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gad a dil ac ión del proced imiento . un a de cuyas caract eristicas 
es prec isamen t e la bre vedad. 

Much as veces e pre ent:l el caso de créditos ya reconocidos 
por se n tencia jud ic ial. expedida antes de la declar ación de quie­
bra. E n esta eventual id ad , re ult a inn ecesario que la junta se 
pronunci e nuevamente . quedando limit ada su intervención a 
estab lecer el mo nto del crédito recla mado, si é te no se ha fija­
d o e n la se n tencia . o a pronunci, n-se sobre su ext inci6n totaJ o 
p a rcia l, po r causa ob rcvini en te a dicho fallo. 

Emp e ro, la junt a de acreed ore !-. si bien tiene el derecho a 
ob jet a r los c rédito . no puede re olver en definitiv:a, porque es­
ta reso lu ció n im plica un acto jur isd icciona l, que corresponde al 
Juez ele la q ui ebra cf ec tu a r, ten iendo a la vista las actas de las 
junt as d onde apar ece n los fundame ntos de las impugnaciones, 
así como las p ruebas de carácter in trum ental que pudieran ha­
be rse prese ntado· sin perjuicio de mand::ir formar un cuaderno 
separ a do y tramitar la impu gnac ión como incidente si a su jui­
cio, es tim a qu e es nece a rio hacer una mayor ind agación, con 
la particul a rid ad d e q ue i el Sínd ico no apoy6 las impugnac io­
nes , e l in ciden te se segu irá con los opos itores, sin grava men de 
cost as p~ la m as_a concediéndose ape lación en ambos efectos, 
y recurso <le nu lid ad , in entorpe cer la secuela del cuaderno prin­
cipal. 

Ta les son, a g randes rasgos , los órg::mos <lel proceso de quie­
bra, cuya int er ve nci ón es t an necesa ria, que sin ellos no sería 
posible conseguir la pronta y adecuada realización de la masa 
activ a, para distr ibuirl a entr e los acreedores del deudor decla­
rado en estado de quiebr a , prev ios los trámit es legales y el aseso­
ramiento y a uxilio de los denominados funcionarios eventua les, 
como son los t asa dores .. cont adores, deposit arios, interventores 
etc., que cumplen , también un papel importante dentro del pro­
ceso de la quiebra. 

' 
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CAPITULO QUINTO 

Las acciones inte gradoras y de!>lntcgradoras de la masa de la quie bra. 
La masa de hecho y la masa de derecho. La acc ión reivindicatoria, la acc ión 
rescisoria, la acci ón revocatoria, la acción s ubrogatoria .- Las iden tidades .­
El derecho de retención. 

La ocup ación de los bienes del fallido, inmediata mente des ­
pués de la declaració n jud icia l de la qui ebra, impl ica el apode ra­
miento de todos los bienes que se le encuentren , sin q ue se a nece ­
sario est ablece r prev iamente si es el legít imo t it ul a r de esos bie­
nes, no pudiendo ad miti rse, tarn ·poco, oposic ión a lguna, ni del 
fallido , ni de te rcero, para que det ermin ado bien se excluy a de l 
inventari o. Esa masa de bienes, as í constit uíd a, es la llama da, 
en la doct rina, masa de hecho de la qu iebra : conju nto de bie­
nes cuyo aparente t it ula r es el q uebrado en v irtud de la p resun­
ción iuris tan tuni, exp resada en el pri nc ip io de que el pos eedor 
es consid erado prop ieta rio mientras no se pru eba lo cont ra rio. 
La masa de hecho es, p ues, la ga ra nt ía inmed iata de los cré di­
tos reclamados, o por reclama rse, en el curso de l procedimi ento. 

En una et apa post erior, est a masa de hecho será reemp la­
z~da por la masa de derecho, es decir, po r aq uellos bienes de pro­
piedad del quebrado, cuya afectaci ón ha quedad o indis put ada 
o, que hab iend o sido materia de disp ut a, se ha resue lto ésta fa­
vorabl emente a los intereses del deudor fall ido. Esta m asa de de­
recho, tambi én está integrada po r t odos los bienes o derechos 
que los acreedores o el Síndi co, p rev ios los tr ám ites correspon­
dient es, han logrado incorporar definiti vamente a l pa trimonio 
del quebrado . 

Se apre cia, entonces, que para llega r a est ablece r la masa 
de derech o, la verda dera y auténtic a masa act iva de la qui ebra , 
destinada a intentar sat isfacer los crédit os, cuyo reconoc imi en­
to y pago se ha solicit ado dentro del proc eso, es menest er, en 
mucho s casos, iniciar acciones int egradoras de esta m asa, y so­
portar otras , tendiente s a desinte grarla. Ejempl o de las prime­
ras, son las acciones reiv indic atori as propi amente dichas, de 
bienes del deudor , detentado s por t erceros ; las accion es revoca­
torias , derivada s de la ind ebida disposición de bienes hechas 
por el quebrado; las accion es subrogatorias y, en fin , todas aqué­
llas que permitan acrecentar la m asa activa de la quiebra. Por 
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e l con t ra r io . 1:-is acci ones desi n teg rador as, son aquéllas inicia­
das por t e rce ro con tra la q uiebra . recla mando la entrega de de­
t ermi nado biene , i n\· ocando de recho de propied ad sobre ellos· 
son las ide n t id ades , admit idas en todas las legislacio nes, que, 
provis ion a lmente fue ron inventa riadas como bienes del que­
brado po r el hecho de enco nt rar e en su pod er. T ambién lo son, 
las acc iones rcsc i oria s o el simp le derecho de retención. 

L a L ey Procesa l de Qui eb ra, de l Perú, en concern encia con 
est e in ter esa n te aspecto del juic io de quiebra , dispone en el Art 9 

140 que los in m uebles v los mu bles identific ables que existan 
en pod e r de l deudor o de un te rcero que los conserve a nombre 
del q uebr ado . cuya prop iedad no e ha transferido a éste, serán 
entr egados a s us dueños prev ios los t rámites establecidos en la 
mism a ley , o sea iguicndo el proce dim iento indicado para el 
recon ocimi ento de crédi tos : la p revi a junta de acreedores y la 
sust anci ac ió n , como incid ente, en caso de impugnación. El pri­
mer requi sito p a ra recl ama r un bien como identidad es, enton­
ces, que sea id enti ficab le, q ue pueda individualizarse o diferen­
ciar se perfec t a mente. Es t a premisa no ofrece _ninguna dificul­
tad , y a qu e si e l b ien es ident ificable es obv ia la identid ad, y 
proced e su entr ega a l t ercero reclamante. Sin embargo, en la 
prácti ca, su elen p resen t a rse pro blemas interesantes. sobre todo 
trat á nd ose de bien es muebles . 

¿Q ué s ucede si det erm inad o bien muebl e, susceptib le de iden­
tid ad , se pie rd e o det erio ra en poder del consignatario , después 
fallido, que h a t enid o la prec auci ón de asegurar esa mercadería 
para poners e a cubie rt o de la responsab ilidad que asumirí a fren­
t e al consi gnant e, en caso de siniestro, pero designándose bene­
ficiario d e la póliza? Si el tercero t iene o no derecho a reclamar, 
como identi d ad , el ca pital del seguro; o si debe presentar se a la 
quiebra, sol icit ando el reconocim iento y pago de su crédito , es 
un a hipót es is en la que no se h a puesto la Ley Proc esal de Quie­
bras. Cre em os que el capital del seguro corresponde al fallic!9 
en su calidad de b enefici ar io y que, por consiguiente, debe ingre­
sar a la m asa de la qu iebr a; porque la dispos ición del Art 9 1327 
del C ódigo Civil , en v irtud de la cua l el deudor que se libera de 
respons abilid ad por la pérdida o destrucción de la cosa, debe ce­
der al acreedor cu alesq uiera derechos que le hubiesen quedado 
relativ os a ella , sólo funcion a en circunstancias normales, pero 
no cuando ya se h a producido la quiebra, que le impide pagar a 
un acreedor~ en perjuicio de los otros. Así lo ha entendido la 
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juri sprud encia de la Corte Su prema de la R epúb lica ( 1), agre­
gando, que sólo procede reclamar como ident idad e l im por te de 
una póliza de segu ro endosa d a por el ascgurnd0 a un te rce ro, 
cuando la transferenc ia se ha rea liza do a ntes de la d ec la r ació n 
de q uiebra (2); porq ue se tra t a de din ero que tiene que consi­
derarse como bien mueble pe rfectamente ident ificable . cuyo p ro­
piet a rio ya era el tercero por habe rse cumplido J;i condi c ió n . o 
sea la rea lizaci ón del siniestro. 

La ident idad, o iden ti ficac ión. origina también prob lem a 
deriv ados de la na tur a leza de ciertos bienes fun g ib les , s uscept i­
bles de ser cam biados por otros med iante m e7,cJa . es peci fica c ión 
o combin ación. Podrí a reclamarse como ident ida d una de te rmi­
nad a cantid ad de min era l mezclad o con o tro. d e d ist in to du e­
ño, pa ra repart irse el precio de la venta los legí tim os tit ul a res 
de los min era les, cuy a tran sfe renc ia a l fa llido no llegó a rea liza r­
se. La Ley peru ana no se refiere concretamen te a es te pro blem a, 
ni t ampo co al de la especificac ión hech a de buen a fe . P a ra solu­
cion ar estos problem as h abría que recurri r , indud a ble m en te, a las 
disposiciones de .caráct er gene ra l con ten id as e n e l C ód igo Civil , 
y I_l; gar a la conclu sión de ~ue las es pecies q ue re s ult en ? e la 
umon o mezcla de otras de d iferent es dueñ os, perte nece n a es tos, 
en prop orci ón a ~os va lores res pecti vos ; y s i pu ede ac reditar s_e 
que son las especies no transferidas a l fa llido las q ue se h a n ut1-
Jizado, es claro que la iden t ificación o iden ti d a d se ría procede n­
te. La ley de quiebras argentin a es m ás n ítid a sobre e l p a rticu­
lar, al disponer , en form a que no dej a luga r a dud as, que la rei­
vindic ación , sólo podrá ejercerse respec to de los efectos qu e, sin 
haber se con fundido con ot ros de l mism o gén ero, sean idéntica­
ment e lo~ mis~os qu e, fuero!1. v endid os, ag regando que, Ja prue­
ba de la 1dent1d ad sera adrn1t1da aun cu ando se encuentren des­
hecho s los fardo s. abierto s los cajone s o disminuído su número 
(Art 9 1512). . 

La hipót esis de la especificación es de más difícil solución. 
La ley peru ana tampoco dice nada ; habrá. por consi guiente , que 

(1 ) R esolución S uprem o. de 6 de Octubre de 1934, exp ediM en el Incid e nte d e iden­
t idade s (ca usa NQ 696/ 34) derivado d el Juicio de quiebra de don Ezequiel No.veo., ins erto. en 
los Annles J u diciales de la cor te Suprema de la R epúbli ca correspondient es nl Aflo ·1034, 
Tomo XXX pág. 16.5. Imprenta Americana, Lim a , 1938. 

(2) Resolución Suprema de 25 de Abril de 1932, expedid a en el incidente de identidade s 
(causa 1409/30) derivado del Juicio de concurso de don Juan Murat o r io, inse1·to en los Anales 
J udlcl o.les de la Corte Suprema de Justi cia (Afio 1932) Tomo xxvn. pAg . 21. Impr e n t a Ame­
ricana, Lima, 1936. 
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recu rrir , nuevam ente, al Código Civi l. y convenir entonces que 
la bu ena o mala fe resueh-cn la con t rove rsia· soluci6n que pre­
se n t a la difi cultad de estab lecer . en cada caso, si el fallido obró 
en t a l o cual sentido . porq ue, como e sabido, los objetos que se 
h acen d e buena fe con materia ajena, pertenecen al artí fice, pa­
gand o el ,·a lor de la mate ria empleada de donde se sigue que, si 
el quebr ado de buena fe. utilizó el mate rial de un tercero, an­
t es d e perfeccionarse la transferencia no cabría reclamar como 
ident idad e l objeto, teniendo que resigna rse a recibir. en mone­
d a d e q uicbra, el valor total o parc ial de la cosa. 

P robl em a in te res a nte re ulta . tratá ndose de bienes identi­
fic ab les que el Síndi co ha enajena do para impedir su corrup­
ción o dete rioro. o que los ha mezclado con otro s para facilitar 
su t ransp ort :::i t a l extrem o que resulta imposible individuali­
zarlos. L a ley peruana no contemp la e te caso; sin embarg~, se­
rí a cl a morosamente injust ificado que el ti tul ar de estos bienes 
se vea precisado a pre entarse al jui cio de quiebra, como un 
a creedor com ún , sujeto a las contin gencias de todo Qroceso de 
qui eb ra ; por eso esti m amos que. en esa eventu alidad, se trata­
ría d e un créd ito que debe ser paga do sin deducci6n alguna, 
por que en rea lida d se han vendido o mezclado cosas de propie­
d a d de te rce ros, q ue est án excluído s de la masa de derecho, úni­
ca legít im am ente ca paz de rea lizarse en beneficio de los acree­
dor es del q ueb rado. 

L os bi enes pos ib les de reclamarse como ident idad, además 
de se r id ent ificab les, es necesario que se encuent ren en poder 
d el deudor o de un t ercero en su nombre, y que la propiedad de 
dich os b ie nes no se haya t ransferido al quebrado, para que pue­
dan en t regarse a sus dueños , prev ios los trámites de ley. La ley 
mexicana ind ica, con más p recisión, que la entrega se hará a los 
"legítim os titul ares", porqu e, obv iamente puede ocurr ir que el 
reclam ante de la identid ad no se apoye precisamente en un tí­
tulo de propied ad, para formul ar su reclamo, por lo que hablar 
de "dueño s" result a impropio, como serían los casos del arren­
datario entr ante cuando el quebrado es el saliente, y cuando se 
trata de bienes que deben ser entre gados a un administrador 
que nec esa ri am ente no es condómino de un bien cualquiera . 

Confo rm e a la ley peruana, se pueden reclamar como iden­
tidad los bienes, efect os o mercadería s que el quebrado tuvie­
re en depósito, admini straci ón, arrendamiento, alquiler, usu .. 

fructo o con1isi ón y, en general, los bienes que el quebrado haya 
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poseído en nombr e <le ot ro, si proced e la entrega conforme a l 
Código Civil o al Código de Comerc io· los bienes dotales consis­
tent es en inmueb les, alhajas o cosas de \·alo r q ue no se destru ­
yan por el uso, los bienes par afern a les de la m isma clase cuyo 
dominio acredi te la muj er con instrumento públi co ante r ior a l 
matrimon io con el que brado; o los íldq ui r idos du rante e l ma tri ­
monio que provenga n de hc;enci a . lega do o do nac ión, cons ta n­
tes de ins trum ento pú blico, así como los hienes comp rados o 
permut ados con los dot ales o parafern ales . Estas últ im as d ispo­
siciones ti enen por objeto protege r el patr imon io de la m ujer. 
que no puede responder de las deudas de l mar ido, y por eso se 
excluye n de la masa de derecho de la quieb ra, des pués de ha­
berse acredi tad o la ca lidad de tale s bienes, y tr atá ndose de bie­
nes comprados o perm utados por los dota les o pa ra fern a les, la 
presunci ón muc iana queda enervada con mu cha más fa cilidad 
dentro del juicio de q uiebr a que fue ra e.Je él. Efect iv a mente , si 
la muj er reclama com o ident idad uno de estos bienes , só lo ten­
drá que segu ir los breves trámi tes del reconoc im ient o de cré­
dito s y, si su reclamo es imp ugnado. inte rv enir en el in cidente 
corre spond iente. Fu era del procedimi ento de q uiebra forzosa ­
ment e tie ne que accionar en la vía o rdin ar ia y ac reedit a r, no 
obsta nte el allan amiento de su m arid o. los fund a mentos de su 
acc ión (3). 

Tambi én son m ateri a de identid ad, las letr as de cambio , 
libr anza s, pagarés u otro s instrum entos com erci ales que sin ex­
presión que tra smita la propied ad, se han remitido o entregado 
al quebrado para su cobranza , así com o ]os que , adqu irid os p~r 
cuenta de otro , estén libr ados direct amente en favor del com t-

(3) Corno no ta cur!o 3a, 06 ln t oresante record 1H que ya en las Ord onn.n z as cte BUbno 
se eatab lecla que : " por cuanto so h e. experlrnon tad o, que l a s muj eres ele nlguno s coml­
tcmte s que han q uebrado, 0 sus h er ederos en repre sentnnclón de e llns se h a n opue sto o. los 
concu rsos y cobr ado aus dote s ; y despu és volvi en do los tales como reiantc s a trntar y co­
mero1ar de nuevo, queb raron segu n d a O más veces , y so h a rep etlclo la mis m a o.cclóu por 
sus mujer es, o qulen es las r ep resentan. d.lciendo b a ber queda do l n. dote cobro.do. en la pri ­
mera o segun da quieb ra en p od er de aUB m a ridos, y la hn.n vuelto o. sa car. Para e vitar el 
perjuicio o fraude que en esto puede bo.b er con t ra los demñs acree dores que han tratncto 
de bu ena fé o lgno1-antc s de semejante derecho: se orde n o. Y mundo., que s i empr e que su­
ced iere la quiebra de alguno, y 

60 
saco. por su mujer o sus hcredoros dote, se e n t iend e que 

en adela n te , aunque los vuelvan a de jar en su pode1·, y comercio con ello . no se hnya d e 
poder Ped ir, n i t ener o.cctón poi· su muj er, ni quien Jo. represente; pue.s habiendo exp eri­
mentado antes el ma l cobro que le dio el marido de su dote, no d eben !larse otm vez de 
su é.dminlstl'aclón y gobierno". Este excesivo rigorismo, expli cable en aque llos t iempo s, 
no tien e cabid a en las legl slnclo nee contempor~ee.s. que recon ocen el der e cho d e ln mu­
jer, sln lns limitacione s q ue acnbnn de setlalar se . 
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tent e; y los caudales remitidos fuera de cuenta corrient e al que­
brad o y que éste tuv iera en su poder para entregarlos a perso­
na determinada, en nombre y por cuenta del comitente. En la 
misma condi ción se encue ntran las cantidades que se deban al 
quebr ado por ventas hechas por cuenta ajena y las letra s, li­
branz as y pagarés de igua l procede ncia , que obren en su poder, 
aun cua ndo no estén exten did as a favor del dueño de la mer­
cad ería , s i se prueba que la ob ligación proviene de la venta de 
e11a y que la partid a no ha sido pasa da en cuenta corriente . 

Al lado de esta acc iones reivindicatorias contra la quie­
bra , se ha in corporado, en el título de identidades , en forma de­
fectu osa e ine xpl icable , algun as figuras rescisorias y el derecho 
de retenc ión. que. estr ictamente no tienen nada que hacer con 
el prin cipi o enu n ciado n el artículo 140, conforme al cual los 
inmuebl es y muebl es ide ntific ables que existan en poder del deu­
dor o de un terc ero que lo conserve a nombre del quebrado , cu­
ya propi edad no e haya transferido a éste, serán entregados a 
s us dueños. Si en ta les términos está concebido el dispositivo, 
mal pued e compr enderse en es te artículo, a los inmuebles que 
compró el queb rado y cuyo valor 110 esté pagado en todo o en 
part e , en los casos que segú n el Código Civil pueda el vendedor 
pedir la resc isión de la venta . El contrato de compra-venta es, 
por natur a leza, consens ual y si el deudor , después fallido, ha 
pagado parte del prec io, no puede discutirse que el inmueble 
se le ha tra nsferido. E l q uebrado es propietario aunque no ha­
ya concluído de pagar el precio estipulado, y el vendedor po­
drá recuperar el inmu eble, recurriendo a la rescisión del contr a­
to, si el deudor no le ha pagado más de la mitad de su valor. En 
caso contr a rio, t en dría que limitarse a reclamar el saldo del 
precio de la v ent a, invocando a su tiempo, la preferencia que 
como acreedor de una hipoteca lega) le corresponde sobre di­
cho inmueble. 

La mis1na observación cabe hacer respecto de los muebles 
y géneros vendidos al quebrado para pagarse al contado ( 4), 

(4) So ha discutido s i el pago efectuado en letras se reputn nl contado o n plazos. La 
Resolución Suprema d e 25 de mayo de 1944, expedida de conformidad con lo dictamina ­
do por el sefior Fiscn l Suplente Dr. Lino Cornejo, en el juicio seguido por don Ju11.11 Tl­
dow con don Juan Montnlva, sobre cantidad de soles, csta blecló quo po.rn decidir sJ de­
ben ser estimadas como identidad es las mercaderln s cuyo precio se pagn en letra s, es 
preciso establecer si éstas tienen valor cancelatorio de la obligación que les dló ortgen. 
La cuestión muy debatida doctrinarla.mente -dice el Dr. Cornejo- ha sido resuelto por 
el Art9 1248 d el Código CivU, según el cual, la entrega de pagl\ús n ln orden, letras de 
cambio u otros documentos sólo producen los eteotos del pngo cunndo hubie sen sido rea-
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cuyo precio no se haya satisfecho en todo o en parte, mientras 
existan en su poder y en estado de distingui rse específicamente 
y en la form a y t érminos en que se hizo la entrega así como las 
m~rcaderías que comJ?rÓ el quebrado pa ra paga rlas a plazo, 
mientra s no se le hubiese hecho la ent rega materi al de ellas en 
el lugar convenido para efectua rla. La consensua lidad del con­
trato de compra-venta impid e soste ner tambi én, en estos ca­
sos, que no se ha operado la t ransferencia, y, que el reclamo for­
mulado por estos bienes funcio ne t écnicamente como identi­
dad, por cuanto se trata de una acción típic ament e resciso ria. 
Y precisame nte la misma ley reconoce, a contin uación, que mien­
tras estén en camin o las cosas muebles vendi das y rem it idas 
al fallido, el vendedor podrá dejar sin efecto la t rad ición, recu­
perand o la posesión, y en este caso podrá t ambi én pedfr la res~ 
cisión de la compra-ve nta; lo que confirma el carácter rescisorio 
de )a acción y rat ifica la incongruencia de considerar entre las 
identid ades a est as acciones. 

Otro derecho desintegrado r de la masa lo consti t uye el lla­
qiado por los civilistas "de recho de ret ención", que puede opo­
ner el t ercero para sust raerse de la obligación de entr ega r al Sín­
dico, algún bien cuyo derecho de propied ad corr esponde al que­
brado. Este derecho constitu ye una excepci ón a la obligación 
de entre ga que, a m érito de la int imación judicial , los t erceros 
deben acat ar, pon iendo a disposición de la sindic atur a t odos los 
bienes del fallido, para que se ejercite la facult ad de " disponer 
de ellos y de sus frut os hasta hacerse pago de los créditos con­
tra el quebr ado"; bajo pena de ser consider ado com o cómplice 
o encubrid or. 

Por el derecho de ret ención -dice el Art 9 1029 del Código 
Civil- un acreedor detiene en su poder el bien de su deud or, si 
su crédito no está suf icientemente garantizado . Este derecho 
procede en los casos est ablecidos por la ley, o siempr e que la 
deuda proven ga de un contrato o de un hecho que produzca 

llzadoa o se hubi esen p erjudicado p or culpa del acreedor . Entre tanto la. a cción derivada 
de la obli gación prim itiva queda en BUsp en so . Apoy ada en e&tas conside ro.clones la Oort e 
Suprem a d e la Repúbll ca declaró no h aber n uJi dad en la sent encia de vis ta c on nrmatorla 
de la de Prim era Instanc ia que declaró sin lugar la demanda interpue sta p or l a nrma Jua n 
Tidow y Ofa. s. A. contra el Uquldad or d e la fir m a K . Arlm a Y Ola . p ara q ue se le en­
trega ra un lote de m ercaderías , a camb io de las cu&lea la !lrma deudora a ceptó varias 
letra.a de cambio.- Os.usa NO 2332/43. Pro cede de Lima . KJ. lnllerta en Anales Judi cial es 
de Ja Corte Supr ema cte la Repú bJi ca (Afio 1944) . Tomo XL, Imprent a America na, Llma, 

19'15. 



• 

DEREC HO DE QUIEBRA 281 

obl igacione para con el t enedor del bien ; disposición que tie­
ne su a nteced ente en la ley 44 Tit. XXVIII 3' Part. 3' de las 
P a rtid as . cuyo t enor li te ral es el siguiente : "Aquel que las des­
pen sas ficiere q ue ea n menest er de facerlas, que las debe o pue­
de cobr ar dem icnt ras que fuere tenedor de la cosa . .. e non gela 
deb e entr ega r a l dueño fas t a quel de lo que desprendi6 en esta 
razón "; a ñad iendo la ley 9~ Tit . II part. 5' que: "recibiendo al­
guno de otri , ca uallo o, otra cosa semejante, emprestad a; deci­
mos que 1 u ego que el servicio fuese fecho, o el tiempo sea cum­
plido , t enud o es la de torn ar a su señor e non la puede tener en­
de en adela nte como razón de prenda. maguer aquel que gela 
auia pres t ada. la ouies e a dar alguna debda , o otra cosa; fueras 
ende, simi a debd e fuesse pormpro o por razón de aquella cosa 
mesm a , qu e rec ibi ó p rest ada .. . Ca entonce bien la pueda tener 
fasta que sea entr egado de la despe nsa que fizo en la cosa pres­
t ada" (5) . 

Este derecho de retención procede siempre que la persona 
que ha paga do, o se ha ob ligado a pagar por el fallido, tenga en 
su poder mercaderí as o valores de crédito que pertenezcan a 
aquél , con t a l q ue la ten encia nazca de un hecho voluntario del 
f ali ido , a nteri or a l pago de la obligación, y que esos objetos no 
hayan sido remit idos con fin determinado; sin perjuicio de los 
caso s expre samente señalados por las leyes, como son, por ejem­
plo, los casos del acreedor prendario, el comisionista, el portea­
dor , el comprador , mient ras no se le otorgue la escritura públi­
ca, y much os otros casos más que hay que concordar con la dis­
posición contenid a en el Art 9 67 de la Ley de Quiebras, en cuan­
to establece que si a algún acree dor le correspondiere el dere­
cho de retención, no podrá privá rsele de la cosa retenida sin que 
previam ente se le pague o asegure el pago de su crédito; agre­
gándose que, 1 a procedencia de este derecho de retención, pue­
de ser declarad a au n después de expedido ~l auto de quiebra. 

DuRÁN BERNALEs, al comentar idéntica disposici6n de la 
ley chilena , expresa (6): "que la retención tendrá lugar cuando 
la persona que ha pagado o se ha obligado a ·pagar por el falli­
do, tenga en su poder merc aderías o valores de crédito que per­
tenezcan al quebrado; que esa tenencia nazca de un hecho 

(5) Aparicio G. S. Códi go Civil. Concorda.ncl as, Tomo XII, pt.g . 299. Ed. Taller de 
Linotipia, Limo.. 1943 . 

(6) Op. cit. pág . 377, párrn go 3. 
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voluntario del fa llido, porque , si la t ene ncia prov iene de una vo­
lunt ad ajena, como el caso de un depós ito o secues tro jud icial, 
fuer~ ?e otro s casos en que intervienen terce ros, no se cu mple el 
requ1s1to; que el hecho que pro dujo la t enencia sea anter ior al 
pago o a la obligac ión que se constituyó; q ue esos va lores de 
crédit o o merc ade rías que es tán en poder de di cha persona , no 
hayan sido remiti dos po r el fallido con un des tino dete rmin ado 
como sería el caso de habe rse env iado pa ra cancelar un a ob li~ 
gación vencid a, hacer un a donac ión. E l fund amento de este ar­
tículo es de sentido común". 

El derecho de retención tiene que ser declarad o por el Juez, 
pudiendo el Sínd ico form ular oposición y exigir la entre ga de las 
cosas ret enidas, si considera que t al derecho es improced ente, o 
si estima que conv iene a los intereses de la qu iebra mantener­
!os en su poder; debiendo, en este último caso , abonar la deuda, 
inter eses, cost as y perjuic ios o, en su defecto , dando cauc i6n 
que asegure el pago en mon eda que no sea de quiebra. 

H_~cen bien las leyes de qui e1?ra que ~d mit en el derecho de 
retenci on. Si el acreedor prend ario est uvi era ,expuest_?. a entre­
gar la prend a que le dio su deudor en garant1a espec ifica de su 
crédito; si el Agente de Adu ana tuv iera la misma ob ligación res­
pecto de la mercad ería que ha despachado, adelantando por 
c~enta del client e los impue stos y derec~os co!respondiente~; 
st el porteador tuvi era que sopor t ar el mi smo n esgo ; es obvio 
que estos contr atos basa dos no en la solvenci a del deudor, sino ' . . 
en la garantía de las cosas que la ler autoriza ret ener i:n1ent.ras 
el ~creedor no sea ínte grame nte satisf echo, de su cr~d1to, per­
denan tod a eficacia . Al desapa recer la razo n det ermm ante del 
contr ato, cual es la absoluta seguri<;Iad del acreedor de ser pa­
gado de su crédito debe correr el nesgo de ser paga do en mo­
neda de quiebr a, ¿ontrariándose el fin d~ la instituci ón. 

Tal es la import anc ia del derecho de retención que nues­
tros legislador es lo han considerad~ un de~echo real de gar~n­
tía, dándole "el carácter de institución auton?~ª 9ue no la tie­
ne según el Código Civil de 1852, en que esta hm1t ado a ?eter­
minados casos específicamen te señalados. En esto ha segmdo al 
Código Argentino y a otros más modernos, como el de Alema-
nia" (7). 

(7) Eiposlclón d e Motivo s del Códlgo Olvil. 
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Otra acc1on desintegradora de la masa de la quiebra, que 
deb emos m enc ionar es la tercería de dominio iniciada contra el 
deud or antes d e la declaració n de quiebra , que excepcional­
m ente deberá continuar tramitá ndose de conformidad con el 
procedim ien t o que orrc ponde· e decir, que la declaración de 
q uiebra, no a utoriza al acto r a pre ent ar e ante el Juez de la 
qui ebra y solicita r el inmueble como ident idad, siguiendo el trá­
mit e estab lec id o para el reco nocimien to de créditos, sino que el 
jui cio deb e rá contin uar conforme a la disposiciones de la ley 
proc esa l civ il , h asta u término . La razón de tal excepción la 
encont ram os p len amente ju t ificada porque no sería equitati­
vo ob liga r a l dem andante a deja r una acción de esta naturaleza, 
que pued e inclu sive es t ar ·exped ita para sentencia , para solici­
tra e l inmu eble como identid ad iniciando prácticamente una 
nueva acc ión . 

Así como existen accion es tendientes a desintegrar la ma­
sa de la q ui ebra, la ley autori za la iniciación de otras acciones 
que lejos de import a r la sep arac ión de alguno de los bienes in­
vent a ri ados, pers iguen incorporar a la masa otros que aparen­
temente h an dejado de ser propied ad del deudor , o simplemen­
t e no h an podido se r in corporados a su patrimonio por causas 
ajen as a su voluntad. 

La finalidad del juicio de quiebra es conseguir la liquida­
ción y re ~}izac ión d_e l_os bienes del,!all_ido y _di_s~ribuirlos respe­
tando la par condic tio creditor1,1,111, , sm perJmc10 de los acree­
dores privilegi ados. Esta igu aldad no sería tal, si el deudor 
comprendiendo su situación difícil, quiere favorecer a uno 
más acreedor es y les enajena o grava a su favor determinados 
bienes, para cancelarle s sus deudas , o convertirlos en acreedores 
privilegiados , o si coludido con ellos simula una enajenación 0 
un gravámen para perjudicar a los demás acreedores. La ley ha 
querido impedir estos abuso s y declara que son nulos los gra­
vámenes y enajenaciones relativo s a bienes del deudor , consti­
tuídos y hechos dentro de los seis meses anteriores a la declara­
ción de qui~bra , ~sí como los actos y contratos a título gratui­
to que hubiese eJecutado o celebrado el deudor, relativo a sus 
biene s?, desde, seis m_eses antes de 1~ f ec~~ de cesación de pagos. 
Tamb1en estan sancionados con nulidad s1 se han verificado den­
tro de los sesenta días anteriores a la declaración de quiebra 
·l~s cesiones d_e inmuebles en pago d_e deudas de _plazo no ven~ 
c1do; las escnturas otorgadas, las hipotecas, anticre sis y pren-
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das const itu ídas en razón de las obligac iones de fecha ante rior 
que no tuviesen estas ca lidades· y las constitu ciones dot ales he~ 
chas por el deudo r en sus propios bienes. Si el deudor es comer­
ciante , además de los casos que se han seña lado se reputan nu­
los y de ningún valor todo pago anti cipado p~r deuda civil o 
comercial , cualquiera que sea la forma estipu lada en el contra ­
to, requiri éndose en ambo s casos que dich os pagos se haya n efec­
tuado desde los diez d ías anteriore s a la fecha de cesación de pa­
gos hasta el día de la decla ración de quiebr a . Se entiende que 
el fallid o anticip a tambi én el pago cuando descuenta efectos de 
comerci o o facturas a su ca rgo, y cuando lo verifica renuncian­
do al plazo estipul ado a su favor, y respecto del pago de deud a 
no vencida se est ima que la ent rega en pago de efectos de co­
mercio , equivale a paga r en dinero. 

Las expresiones tan categóricas conte nid as en la ley perua­
na respecto a estos actos o contrato s rea lizados por el fallido, 
durant e el período de tiempo que en ot ras legislaciones se de­
nomina "sospechoso", no permiten dudar sob re el auténti co al­
cance de estas disposiciones, de las que se desprende que es su­
ficiente acreditar que tal acto o contrato se relizó en un a deter­
minada época anterior a la quiebra o a la fecha de cesación de 
pagos, para que ellos se rep uten nul os y sin nin gún valor, evi­
tándose así toda discu sión sobre la int ención dolos a o fraudu­
lenta con que pudo proceder el deudor . Adem ás son distinto s. 
los efectos de los actos o contratos nulo s, de los simplemente 
anulables. Aun cuando los actos o contrato s afectados de nulid ad 
absoluta son nulos ipso jure, sin que sea necesario decl aración ' . judicial, tal principio muy rara vez es acatado, viéndose preci-
sado el Síndico o cualesquiera de los acreedores a demandar 
tal declaración y acumulativamente la entrega de los bienes 
en procedimiento que no puede ser otro que el de menor 
cuantía, que consideramos inconveniente porque proviniendo la 
nulidad de expresa disposición de la ley, y ' estando referida di­
cha nulidad á la fecha de la celebración del acto o contrato, bien 
podría disponerse de un proc edimiento sumarísimo que permi­
tiera solucionar estos conflictos sin recurrir a los trámites del 
juicio de menor cuantía, en obsequio de la brevedad que es una 
de las caracterí stica s que debe informar todo proceso de qui e­
h:ª· La vía incidental conceptuamos que sería la más apro­
piada. 



DERECHO DE QUIEBRA 285 

P lanteado en estos términos el problema, es obvio que para 
conseguir la nulidad de los actos o contratos celebrados por el 
quebr ado en las circunst ancias que se dejan precisadas, no es 
necesar io recur rir ni a la acci6n revocatori a o pauliana ni a las 
accione s que au toriza la ley general, cuando se ha incurrido en 
error, dolo, v iolenci a, intimidaci ón, o simulación, porque como 
hem os v isto tales actos o contratos están afectados de nulidad 
absoluta y no de la simple nulid ad relativa que da lugar a la ini­
ciaci ón de tales acciones, cuy as dificultades probatorias son evi­
dent es y harían int erminables estos conflictos, dejando muchas 
vec es burladas las just as espectativas de los acreedores no fa­
vorecid os con un ac to de afectación o de disposición realiza­
do por el fallido. 

Sin embargo, los actos o contratos concertados y termina­
dos por el deudor, fuera de los plazos señalados por la ley, co­
metidos en fraude de los acreedores, sí están sujetos a la acción 
revocatoria, siempre que se intenten antes de vencerse dos años 
de la fecha de la celebraci6n del acto o contrato, porque de lo 
contrario la acción habría prescrito definitivamente quedando 
sin sanción los actos fraudulentos que el deudor ha venido eje­
cutando con toda anticipación a su quiebra. Esta acción revo­
catoria nos enfrenta con el problem a de si esos bienes así recu­
perados deben servir para cubrir solamente los créditos contraí­
dos con anterioridad al del acto fraudul ento como dispone la ley 
general, o si por el contrario tal patrimonio debe servir para cu­
brir proporcionalmente todos los créditos por pagarse dentro 
del juicio de quiebra. Estando a la natur aleza del juicio de quie­
bra consideramos que ese patrimonio asi incorporado debe satis­
facer los créditos reconocidos sin limitación de tiempo, porque 
admitir lo contrario sería establecer una preferencia que la 
ley no reconoce y se desconocería además el principio de la "par 
condic tio" que todas las leyes de quiebra consagran, por razones 
de estricta justicia, que fundament an precisamente la existencia 
dd proceso universal destinado a proveer el pago de las deudas 
del fallido, sin reconocer más preferenci as que las expresamen­
te consignadas por el texto. En este mismo sentido, SATTA, co­
mentando la ley italiana expresa que (8) "el acto del deudor es 
nulo por ilicitud de la causa, si bien sea una ilicitud relativa a 
determinadas personas (los acreedores defraudados), pero se 

(8) Op. cit . pág. 227, pariart,!o 1 in tine. 
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ha objetado eficazmente que el acto nulo debería se rlo para to­
dos los acreedores (y por lo tan to todos podrían beneficiarse 
con ello) y no solamente para uno de ellos, e l que ha obte nido 
la revocaci ón". 

En algun as legislacione s distinguen la acc ión pau liana con­
cursal de la acción pauli ana ord inaria, la primera equ ivale a las 
acciones de nuli dad de los actos o contratos realizados du rante 
el período sospechoso, y la seg und a a la acc ión pau liana propia­
ment e dich a, dond e es necesario probar la int ención do losa o 
fraudul enta del deudor. Ta l di st inción es en nuestro concepto 
inop erante. Una cosa es el acto nul o ipso jure y ot ra el simple­
ment e anul able por fr aude. Soste ne r q uc procede la acc ión pau­
lian a respecto de los prim eros es un contr ase ntid o porqu e un 
acto o contrato o es nul o y sin va lor algu 110, o es anul able y sur­
te efecto s hasta que por sentenci a quede sin va lor. D e t al mane­
ra que si la acc ión pauliana est á dest in ada a conseg uir la anu­
lación de un acto o contrato , es cla ro que res ulta in ad misible 
que se pretend a conseg uir la anul ac ión de lo qu e es nulo ipso 
jure. Sí en la acción revoca t or ia llamada concursa ! no es indis­
pen sable prob ar el fraude del deudor, sino que el acto o contra­
to se realizó durante el período sospechoso, no hay estrictamen­
te acción rev ocatori a, sino acci ón de nulid ad, para que los jue­
ces declaren simple y llan amente que tal o cu a l concie rto de vo­
luntades en realid ad no existió vá lid ame nte, es tuvo afec t ado de 
nulidad insanable y no ha surtido ningú n efecto, lo que no su­
cede en la acción pauliana que presupon e la existe ncia del ac­
to que ha venido surtiendo sus efectos, pero afecta do de una 
nulidad relativa, que al ser establecida ju dicia lmente lo deja sin 
efecto, sólo a partir de la declaración judici al. El a rgumento de 
que en la acción paulian a concur sa l exist e la presunción ju,re 
et de jure del fraude del acreedor, mientr as que en la acción 
paulian a ordinaria no existe tal presunción , sino que para que 
un proceso de esta naturaleza sea amparado por los Tribunales, 
es indisp~nsable acreditar el fraude del deudor , no es valedero, 
porque m en la ley italiana . ni en nuestr a ley ni en otras legisla­
ciones, se, establece que los actos o contratos celebrados por el 
deudor en las condiciones 9ue se precisan , durante el período 
sospechoso, son anulables, smo que en form a expresa se declara 
que "son nulos", que "son nulos y sin ningún valor" (9), y bien 

(9) El Decr eto NQ 55583 de 20 • 5 • 65 expedido por e l Gobi erno de Edgnrd Faure, en 
uso de las tncultndes leg1elntlvo.s contertda s por lns leye s Nos. 54809 de 14 • a • :!4 prorrogada 
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sabem os q ue p resci nd iendo de la capaci dad del agent e, del ob­
jeto del con tra t o y de su for ma, son t ambién nulos los actos ju­
ríd icos por d i posición de la ley, como en el caso concreto de la 
quieb ra. 

P or eso es inc uest ionab lemente más acert ado, referirse a la 
acción de nuli da d dur an te el período sospechoso, que a la ac­
ción paulian a concursa l porqu e como hemos destacado, re~ul­
t a contr adict orio y eq uívoco confundir estas acciones que en 
rea lid ad requi eren de presupu estos distint os para ser ejercitad as 
por q uien se cons idera afect ado por la ejecución de determina­
dos actos del deudor fa llido. E n este aspecto la ley peruana es 
suf icientemente cla ra y hast a señala el procedimiento a seguir 
-qu e ya hemos cri t icado-- y el término legal para interponer 
la acc ión , dif erente en esencia de la acción revocatoria ordina­
ri a ( 10) . 

Ot ra de las acciones integradoras de la masa, es la acci6n 
subr ogato ria o acción oblic ua, que corresponde tanto al Síndi­
co com o a cualquiera de los acreedores, para demandar sustitu­
y éndose al de udor fa llido· en la reclamaci6n de un derecho pa­
trim onia l que éste no ha ejerci tado y que después de la declara­
ción de qui ebra est á im posibilit ado de hacer, por eso se justifica 
la subrogac ión del acreedo r o del Síndico en los derechos del 
deudor queb rado, evita ndo que un te rcero (el deudor del que­
brad o ) , se enriqu ezca indeb ida mente en perjuicio no s6lo de] 
quebra do sino de todos los acreedores cuyos créditos deben ser 
sati sfechos con la masa act iva de la quiebra. Esta acción se ejer­
cita , no por derec ho prop io como sucede en la acción de nu]i~ 
dad o en la acción pauli ana, sino en nombre del deudor, incapa-

por la ley N9 55340 de 2 - 4 - 55, que conti en e el nue vo ordenn mlen to legal sobre quiebras 
y arr eglo Ju d ici a l d e ln R epública. f ranc esa . en su articu lo 41 den omin a a esto s actos 001110-
p onlbl es a ln m asa" , modif icando la d enominació n de '"nul os" consi gnada en el Código 
do Comer cio . L a Com isión a propn esta de Mazea ud estim ó q ue los t érminos •·tnopon lble a 
la masa" son m ás precisos d esde el punto de vis ta Juridlco, porqu e esos actos viciados 
no son nulos s in o s implemente tnop onlbl es , d esde que produ cen efec to respecto del deu­
dor . "La Nuevo. Legislac ión Fra n cesa sob re Arreg lo J ud icial y Quieb ras", por J orge N. Wl­
lllAms. Edltoi-ia l Abeledo . B uenos Aires, 1959 , pllg. 92. 

( 10) En este mismo s en tido se p ron uncio Parry m ant!eeta ndo que º'la acció n de nu­
lida d con cursal no puede conf und irse oon la pauli an a del Código ClvU, ya que esta \lltl ­
m..a sólo es proceden te para r evoca r los actos 1·ealizados en fraude do los acreedores y las 
a ccion es d e n ulid a d de la qu ieb ra. pu eden autoriza ree aunqu e ese fraud e n o exlsta, para 
d e jar s in efecto los a ctos de u n comerc iant e que ofuscad o por la catástro fe que amena.za 
SUB n egocios, reo.liza d e buen a fé ope racion es que vienen a perJud.11car a 1a rnnsa" . Adol!o 
Parry, Tutela d el Crédito en l [I. Quiebro y en el conc urso civll . Tomo I . pág. 10, Editor ial 
La Ley, Bue nos Aires, 1~. 
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citad o lega lment e para comp arecer en jui cio como demandan te 
des_pués de h~b~r sido decla:ad'? 

1
en qui ebra. La acción subrog a~ 

t ?n a no se l1m1ta a la sus~1tuc1on procesa l respecto de los j ui­
c10s que se encont raban abi ertos a l produ cirse la declar ac ión de 
qui ebra, sino que se ext iend e a la reclamación de todo s los de­
rech_os pat rimonial~s no _exigidos por el deudo r por cualquier 
motivo, y que debiendo ing resa r a la masa de la quiebra no se 
encu ent ran en ella por la razón anot ada. E l inc. 49 del Art9 1233 
del Código Civ il perua no admi te la acción subrogato ria al auto­
rizar al acreedo r para ejercer los derecho s de su deudor, con ex­
cepción de aque llos que son inhe rent es a su persona, acc ión que 
si puede inicia rse sin que necesariamen t e el deud or se encu en­
tre en falencia, t iene mayo r justi ficaci ón cu and o se ha produci­
do la quiebra que lo incapacita para comp arecer en juicio como 
deman dant e; por eso el Síndico o los ac reedores ind ividualmen ­
t e están facu ltados pa ra ac t ua r en resguardo de los intereses de 
la masa en juicio o fue ra de él! y por consiguiente para cobrar 
los créditos del activo de la qmebra. T rat ándose de est a acción 
si cabría hablar de la acció n subrogato ria del j uicio de qui ebra, 
para dis tinguirla de la acción _subro~ato ria ordinaria, porq~ e ~i 
bien est a úl tima supone la ex1stenc1a de un derecho no eJerc1-
tado por malicia o descuido del deudor, aq uélla procede aún 
cuan'do no conc urran nin guno de est os req uisitos : bas t a que la 
inej ecución prov enga de la inc apa~idad de comp arece~ en jui­
cio que det ermi na el est ado de qui ebra para que func10ne con 
todo s sus efectos y consecuencias la acción subrogato ria. 

Por últim o la acc ión reivindi vatori a desti nad a a incorpo ­
rar a la masa d~ derecho bienes de propied ad del queb rado , que 
se encu ent ran en pod~r de terc eros, e~ otra acc ión _inte~radora 
que necesita ser menc10n~d~, 12orque s1 tod o prop1etan o se }e 
reconoce el derec ho de .re1vmd1car sus bien es, con mayo r ~azon 
puede invocarse est e derecho en nombr e d~l deudor fa llido y 
en ben eficio de los acreedores, cuya~ ~spectat1vas al co~ro de sus 
créditos adqu ieren una _mayor pos1b1h1ad. de ser cu~~erto~ . al 
término del juicio de qwebr a. Por cons1gm ente la acc10n re1vm­
dicat oria no sólo puede ser u_tiliza1a para recl amar como ide~t i­
dad los bienes incorpor ados mdebtd amente a la m asa ( 11) smo 

11 
En el caso BenJam fn c bon~ vs. 1A Slndl catura Departamen t al fie Quiebras de 

I 
( ) 

11 6 
t 

1 
¡nto nl d eses ttma rae la acc ión d e tercerfa de domin io Inter puesta 

ca se ap c es e pr ne ,,, " · 
1 rar un bien d e au propiedad d el que se bab ia incautado el S in • 

por e actor para recupe 
d1 L O te S O 

de ,n Repúbll ca e11tabloc.ló que la torc erla excluyente sólo pro-
co. a or up rem.. ... 

• 
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que a su vez pued e eje rcitarse para recuperar bienes del deudor 
de ten ta dos por terceros. 

Ya hemos ade lantado que estas acciones pueden ser enta­
bl a das por el Síndico o ind ividu almente por los acreedores en 
in terés de la mas a . E l artículo 81 de la Ley 7566 y el inc. 49 del 
a rt ículo 1223 del Código Civil a í lo autori zan, no obstante se 
h a prete nd ido discut ir lo alca nces de estas disposiciones, ne­
gando se al ac reedor el derecho de accionar individu almente. Se 
h a sos t enid o eq ui vocadamen te en nuestro concepto, que el Sín­
dic o en v irtud de lo d i puesto por el artículo 131 de la Ley 7566 
as um e la rep resentació n dr los inte reses tanto de los acreedores 
com o del fa llid o y que como de acuerdo con lo establecido en 
el inciso p rim ero del artíc ulo 132 le corresponde actuar en res­
g ua rdo de los int ereses de la masa o del fallido, en juicio o fuera 
de él, con plena rep resentación de éste y de los acreedores, de­
b e in tervenir necesariamente en el juicio de nulidad que inicien 
los ac reedore s indi vidua lmente. 

L os sos tenedores de esta tesis olvidan que conforme al ar­
tícul o 8 1 de la ley N 9 7566 antes cit ada, las acciones de nulidad 
pueden se r ejerc itadas por el Síndico o individu almente por los 
acreedores " en int erés de la masa" . Esto significa que el Síndi­
co no es preciso que intervenga necesariamente como deman­
d ante, porque la ley con toda clarid ad expresa en términos al­
tern ativos que la acción puede ejercita rla el Síndico o los acree­
dor es individu almente, no en interés propio sino en interés de 
la masa. 

Establecido que el Síndico no necesita intervenir como de­
m andante , sólo qued a por definir si puede intervenir como de­
mand ado. La resp uest a es negativa , por cuanto en la acción de 
nulid ad el acreedor demandant e no tiene interés opuesto ni dis­
tinto al de su deudor quebrado, razón por la cual no puede de­
mandarse al Síndico . Adem ás las acciones de nulidad a que se 
refiere la ley peruana , tienen un caráct er evidentemente subro­
gatorio que se promueven con arreglo al inciso 49 del artículo 
1233 del Código Civil que da a todo acreedor la facultad de 
"ejercer los derecho s de su deudor ", añadiendo este dispositivo 

cede cuando previam en te se h a t rabad o un embar go , dejando a salv o el derecho del de­
mandant e para que lo hiciera valer con arreg lo a los prescr ipciones de la Ley Proc esal de 
Qui ebras. Causa N9 1532/ 58. Procede de Ica. Resolución Suprema de 28 de abril de 1959, in­
serta en Rev ista de Jur ispru dencia Peru an a NQ 184 conespondlente al mes de mayo de 
1959, pág. 565. 
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que para el ejercicio de ese derecho "el acrtedor no n(;ccsita re­
cabar previam ente au torizac ión judicial, pero que deberá cita r 
a su deu dor en el ju icio que se promu eva ... Por consiguiente al 
Sínd ico se le debe cita r, pero no demandar al entablarse una 
acción de nu lidad por Jos acreedores individualmcntt: ( 12) . 

E n resu men, contr a la quiebra pueden intentarse la r1cción 
reivindic atoria, la acción resc iso ria y ejercitarse el derecho de 
ret ención; y a su vez la q uieb ra pued e iniciar igualmente la ac­
ción reiv indi cator ia, la acc ión de nulidad, la acc ió n re\ ·ocatoria 
Y la acción subro ga toria, que no obstante las diferentes finél li­
dad es inmediatas que persiguen, contr ibuyen a e tab lccc r defi­
nj~ivame~t~ el ve rdade ro pa trim onio de l deudo r, cuya rea liza­
c1on serv1ra pa ra proveer al pago de sus deudas . 

(Continuará) 
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